
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES 

11 LEGISLATURA 

GENERALES 

Serle 11: 
TEXTOS LEGISLATIVOS 21 de diciembre de 1984 

Núm. 215 (c) 
(Cong. Diputados. Serle A ,  núm. 97) 

PROYECTO DE LEY 

Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se ordc- 
na la publicación en el BoLETiN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de las enmiendas pre- 
sentadas al Proyecto de Ley reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Palacio del Senado, 19 dc diciernbrc dc 
1984.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Luis Rodnguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 

dcl Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 5.B.a.). 

ENMIENDA 

De adicion. 

Anadir cn la 2:' línea, despubs de constitu- 
cional, lo siguiente: M V  estatutarian. 

J U STIFICACION 

En los Estatutos de Autonomja cs donde 
mejor sc recogen las cornpetcncias. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-Senén 
Bernárdez Alvarez. 
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ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 8. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Sustituir en la 2.” línea «podrán realizar)), 
por c( realizarán )). 

J U  STIFICACION 

Es más contundente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-Senén 
Bernárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 32.2. 

ENMLBNDA 

De supresión. 

Suprimir en la linea 1 . ’  desde «garanti- 
zar ... u, hasta el final del. párrafo. 

JUSTIFICACION 

Se trata de una facultad de la Comunidad 
Autónoma. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-Senén 
Bernárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
, rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
dcl Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 36.2 a). 

ENMIENDA 

De adición 

Añadir en la línea 13 después de «territo- 
rio» lo siguiente: ((las directrices y . . . ” .  

JUSTIFICACION 

Concordancia con los Estatutos de Autono- 
mía. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-Senén 
Bernárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
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del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 42.2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Durpimir desde ((Cuando la comarca deba 
agrupar...)), hasta el final del párrafo. 

JUSTIFICACION 

Se  trata de una facultad de la Comunidad 
Autónoma. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-Senén 
Bemárdez Aharez. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 105. 

EN MIEN DA 

De adición. 

Añadir un apartado 4 que diga: ((Las Comu- 
nidades Autónomas podrán haccr uso de la 
autorización que les concede cl N.,' 3 del artí- 
culo 6 de la LOFCA)). 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-Senén 
Bemárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto cn el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, Ioi-mula la siguiente enmienda al 
artículo 1 1  1.  

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir u n  articulo 1 1  1 bis, con el siguiente 

1 1  1 bis. ((Las Diputaciones Provinciales, an- 
tes de la aprobación de sus Provcctos de Pre- 
supuestos, los pondrán en conocimiento del 
Consejo de Gobierno dc la Comunidad Autó- 
noma, que en el plazo de quince días podrá 
oponer los reparos rcspccto a aquellas previ- 
siones presupuestarias que supongan infrac- 
ción de las dirccti*iccs de coordinación. 

Si se produjeran reparos, en los terminos 
del artículo anterior, se pondrán de manifies- 
to a las Diputaciones interesadas para que 
sean tenidos en cuenta en la aprobación de 
sus provcctos de presupuesto. 

Aprobados sus provectos de prcsupucsto, 
las Diputaciones Provinciales los remitirán al 
Consejo de Gobierno para su unión a los Prc- 
supuestos de la Comunidad Autónoma)). 

texto: 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-Senén 
Bernárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 8 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

'El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
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del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 114. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un nuevo apartado con el siguiente 
texto: 

«En las Comunidades Autónomas cuyos Es- 
‘tatutos preven la existencia de un Tribunal de 
Cuentas de la Comunidad Autónoma, corres- 
ponderá a éste la fiscalización de las cuentas 
del sector público de dicha Comunidad, sin 
perjuicio dc la coordinación que le compete al 
Tribunal de Cuentas del Reino.)) 

Madrid, 10 de dicicmbrc dc 1984.-Senén 
Bemárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto cn el artículo i07 del Reglamento 
del Senado. formula la siguiente enmienda al 
artículo 115. 

ENMIENDA 

De adición 

Añadir un nuevo apartado con el siguiente 

((Las Comunidades Autónomas, con compe- 
tencia en la materia, podrán crear un Consejo 
de Finanzas para la coordinación v colabora- 
ción con sus Corporaciones’ Locales en mate- 
ria dc Hacienda.. 

tcxto: 

Madrid, 10 de diciembré de 1984.-Senén 
Bernárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El  Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en cl artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 116.1. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir: ((Las Comunidadcs Autónomas po- 
drán crear una Comisión de Administración 
Local de la respcctiva Comunidad como Or- 
gano permanente de colaboración entre dicha 
administración v la administración local de 
s u  Territorio.» 

Madrid, 10 de diciembrc de 1984.-Senén 
Bernárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 11  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Dispod- 
ción Adicional Tercera 
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ENMIENDA 

Sustituir el texto por el siguiente: 

«En el supuesto de que, en aplicación de lo 
previsto en el número 2 del artículo 42 de esta 
Ley, se impidiera de loi-iiia parcial y minori- 
taria la organización coiiiai-cal del conjunto 
del territorio de la Comunidad Autónoma, la 
Generalidad de Cataluiia y la Comunidad Au- 
tónoma de Galicia, por prever sus Estatutos 
una organización comarcal con carácter gene- 
ral, podrán, mediante Lev aprobada por 
mavoría absoluta de su Asamblea Legislativa, 
acordar la constitución de la comarca o co- 
marcas que resten para extender dicha orga- 
nización a todo su ámbito territorial.» 

JUSTIFICACION 

En cumplimiento de los artículos 2 ,  27 y 40 
del Estatuto de Autonomía de Galicia. 

Madrid, 10 de diciembre de 1984.-Senén 
Bernárdez Alvarez. 

ENMIENDA NUM. 12 

De don Juan Antonio 
Bolea Foradada (GPP). 

Enmienda que presenta e1 Senador Juan 
Antonio Bolea Foradada, del Partido Arago- 
nés Regionalista (Grupo Parlamentario Popu- 
lar), a la Disposición Adicional única del 
Proyecto de Ley Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 

ENMIENDA 

Texto que se propone. 

En sustitución del apartado 1 :  

« A l  amparo de lo dispuesto en el artículo 

- 5  

150.1 de la Constitución, se atribuye a las Co- 
munidades Autónomas del Principado de As- 
turias, Cantabria, La Rioja, Murcia, Aragón, 
Castilla-La Mancha, Castilla-León, Islas Ba- 
leares, Extremadura y Madrid, la facultad de 
dictar para sí mismas normas legislativas so- 
bre régimen local en el marco de los princi- 
pios, bases v directrices fijados por esta Lev. 
El control de las Cortes Generales sobre esas 
normas legislativas de las Comunidades Autó- 
nomas se ejercerá por el Senado en la forma 
que &te decida, de conformidad con lo dis- 
puesto en su propio Reglamento.)) 

En sustitución del apartado 2: 

( (A los efectos del artículo 148.1.2 de la 
Constitución v dejando a salvo lo dispuesto en 
los Estatutos de Autonomía, scL;án transfcri- 
blcs a las Comunidades Autónomas todas las 
[unciones q u e  correspondan a la Administra- 
3ón General del Estado en materia de rCgi- 
men local.» 

J USTIFICACION 

Se  trata de garantizar la debida homoge- 
ncidad e igualdad e n  cl tratamiento que rcci- 
ben todas las Comunidades en materia tan in- 
separable de la autonómica como es la de Ad- 
mi nis t ración Local. 

Madrid, 10 dc diciembre de 1984.-Juan 
Antonio Bolea Foradada. 

ENMIENDA NUM. L3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 41. 
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ENMIENDA 

Se propone su sustitución por el siguiente 
texto: 

(( i . I *  La isla es una entidad local que viene 
determinada por los límites de su  territorio, 
con personalidad jurídica propia y plena para 
el cumplimiento de sus fines. 

El gobierno y administración de la isla 
corresponde a los Cabildos en las islas Cana- 
rias y a los Consejos Insulares en las islas Ba- 
leares. 

3." Corresponde a la isla la gestión de sus 
intereses y el desarrollo de toda clasc de acti- 
vidadcs y prestación de servicios, que se con- 
cretan al ámbito'dc su territorio, para lo cual 
deberán atribuírselcs como propias las com- 
pctencias necesarias por las Leyes del Estado 
y la Comunidad Autónvma cn los diferentes 
sectores de la acción pública. Tendrá, adc- 
más, las competencias que la Lcy asigne a las 
Diputaciones Provinciales. 

Los Cabildos y Conscjos Insulares es- 
tarán integrados por el Presidente y los Con- 
sejeros, que scrán elegidos directamente por 
el cuerpo electoral de cada isla, en  la niisnia 
votación que se haga para los Ayuntamientos. 
La Ley electoral dctcrminará el número de 
Consejeros para cada Cabildo o Consejo insu- 
lar. 

En el archipiclago canario subsistirán 
las Mancomunidades Provinciales Intcrinsu- 
larcs como Corporaciones de rcpi-cscntación !' 

expresión de los intereses pro\fincialcs quc. 
adcmás, ostentarán como competencias: 

La coordinación dcsdc la perspectiva de 
los intereses provinciales, de las actividades 
de los Cabildos integrantes de la correspon- 
diente provincia. 

La dclCnsa de los intereses pro\*inciales. 
La asistencia y cooperación ,jurídica y 

tccnica a los Cabildos de las islas que intc- 
gran la provincia, cspccialnicntc a los de mc- 
nor capacidad económica y de gestión. 

d)  Las competencias que los Cabildos in- 
sulares de la pro\rincia les deleguen o transfic- 
ran. 

2." 

4." 

5. -  

a )  

b) 
c) 

6:' Los Consejeros de cada Mancomunidad 
Provincial intci-insular scrán elegidos por sus  

respectivos Cabildos, en los términos que es- 
tablezca la Lev electoral. 

JUSTIFICACION 

El texto del Provecto de Lcy es poco explici- 
to, y ambiguo en cierta forma, para desarro- 
llar las bases administrativas y las compctcn- 
cias de u n  cntc local tan importantc y ncccsi- 
lado de altas cotas dc autonomía, como lo es 
la isla en particular, Iá construcción de la re- 
gión canaria pasa por una autonomía cuvos 
pilares fundamentales deben ser: 

- La consideración de la isla como un cn- 
te real, con un territorio que constituya u n  
elemento básico en la plasmación del desarro- 
llo político-administrativo del archipiélago v 
aglutinante de s u  rcalidad histórica v actual, 
por u n  lado, y el órgano dc gobierno v admi- 
nistración dc dichas islas, el Cabildo Insular 
au tkn t i co  protagonista. dc la organización po- 
Iítico-adniinistrati\,a de Canarias, por otro la- 
do. 
- Recogida en e l  Proyecto de Ley la consi- 

deración de la isla cumu ente  local (articulo 
4.") queda pendiente el desarrollo Icgislativo 
de los Cabildos y la contemplación de sus 
competencias. En tal sentido se propugna que 
e l  criterio que permita decidir las compctcn- 
cias a atribuir a los Cabildos sea el «intCr& 
insular., cle tal manera que si la compctcncia 
esta referida a la gestión dc u n  intcrcs que 
queda concretado perfectamente dentro de 
los límites de la isla, la competencia ha de ser 
atribuida a su Cabildo. 

Fiiialmcntc se cspresa que la enmienda se 
argumenta, además, jurídicamente en cl arti- 
culo 141.4 de la Constitución, y otros de su 
Título 8:,, al igual que lo disponen los Estatu- 
tos de Autonomía, el articulo 2.<, de cstc 
Proyecto de Ley y las demás Leyes que le son 
propias en la actualidad. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Antonio 
A. Castro Cordobez. 
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ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguicntc cnmieiida al 
artículo 1 .  

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((Los municipios, como institucioncs bási- 
cas dc la organización territorial del Estado y 
cauces inmediatos de participación ciudada- 
na en los asuntos públicos, y las demás cnti-  
dades locales gestionan con autonomía los in- 
tereses propios de las correspondientes colcc- 
tividades v las funciones v servicios quc les 
están atribuidos, en el marco de lo dispuesto 
en la presente Lev v en la legislación dc las 
Comunidades Autónomas que la desarrollen.)) 

MOTIVACION 

Atender a una correcta configuración de los 
municipios y demás entidades locales como 
cauce de participación v de gestión, determi- 
nando al mismo tiempo los diversos niveles 
de desarrollo normativo que exigen la men- 
ción del caráctcr de esta Ley y la coi-respon- 
diente legislación de las Comunidades Autó- 
nomas. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 

del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 2, 1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

( ( 1 .  La autonomía de los Municipios y dc- 
más entidades de la Administración Local ga- 
rantizará mediante el derecho a intervenir, 
administrar y coordinar cuantos asuntos afec- 
ten directamente al ámbito de sus intereses 
respectivos, atribuvhdolcs las competencias 
y recursos económicos que les sean precisos 
conforme al principio de máxima proximidad 
de la gestión administrativa a los ciudadanos 
y de autonomía financiera de los Avuntamien- 
tos.» 

MOTIVACION 

Adecuación del texto del Provecto a un rc- 
conocimiento adecuado de la autonomía dc los 
municipios y demás entidades locales. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 dcl Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 4 ,  1 .  

ENMIENDA 

Sustituir la expresión ((10s Municipios, las 
Provincias y las Islas)>, por «las entidades lo- 
:ales». 
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MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda al artícu- 
lo 1. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mix to  del Senado, al amparo de 
lo previsto e n  cl artículo 107 del Rcglanicnto 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
articulo 3. 

EN MI EN DA 

Nueva redacción: 

((Son entidades locales las siguientes: 

a )  El Municipio. 
b) La Provincia y la Isla en los archipi¿.la- 

&os balcar y canario. 
c) Las entidades de ámbito infcrior al mu- 

nicipal instituidas o reconocidas por las Co- 
munidades Autónomas. 

La comarca y otras entidades quc agru-  
pen varios municipios reguladas por las Co- 
munidades Auióiiomas de conlormidad con 
esta Lcv y los c,ui.i.cbspondicntcs Estatutos de 
Autonomía. 

e )  Cualesquiera otras quc puedan insti- 
tuirse o reconocerse en las Leves de Rbgimcn 
Local, dictadas por las Comunidades Autóno- 
mas.)) 

d) 

MOTIVACION 

Suprcsión de criterios de dilcrenciadorcs de 
las cntidadcs locales supcrados doctr-inalmen- 
te. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 6.1 .O 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

( ( l .  Las entidades locales sirven con obje- 
tividad los intereses públicos que les están en-  
comendados v actúan de acuerdo con los 
principios de eficacia, dcscentralización, 
transparencia y coordinación, con somcti- 
miento pleno a la Lev y al Derecho.)) 

MOTIVACION 

N o  es correcto según la doctrina el termi- 
n o  (por error mecanográfico se dice «descon- 
ccrtación b)) dcsconccntración, debiendo em- 
picarse descentralización y añadir el princi- 
pio dc t ransparcncia . 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 7.2. 

- 56 - 



Núm. 215 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((2. Las competencias propias de los Muni- 
cipios y demás entidades locales constituidas 
legalmente sólo podrán ser establecidas y mo- 
dificadas por la Lev. Se ejercen en regimen de 
autonomía y bajo la propia responsabilidad, 
sin perjuicio de las facultades de coordina- 
ción que la Lev atribuva a la Administración 
de las Comunidades Autónomas, de conformi- 
dad con lo dispuesto en el artículo 51.)) 

MOTIVACION 

Atribución dc las facultades a las Comuni- 
dades Autónomas de acuerdo con el modelo 
que se refleja en las enmiendas formuladas a 
este Proyecto de Lcv. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 20 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Rcglamcnto 
del Senado, formula la siguienté enmicnda al 
artículo 7.3." 

ENMIENDA 

Modificación a partir dc ((... se ejercen en 
los términos de la delegación)): 

«La cual preverá la asignación de los me- 
dios financieros necesarios para su correcta 
prestación y las formas de control que, en to- 
do caso, habrán de respetar la potestad de 

autoorganización de los servicios de la enti- 
dad local.)) 

MOTIVACION 

El Proyecto no prcvt2 asignación de medios 
financieros v ,  por otra parte, introduce un 
ambiguo ((control de oportunidad)) contrario 
a la seguridad jurídica. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 21 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmicnda al 
artículo 8. 

ENMIENDA 

El mismo texto del Provecto, sustituvendo 
«las Provincias y las Islas» por ((las entidades 
locales)). 

MOTIVACION 

Sustitución concorde con el resto de las cn- 
miendas. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 9. 

ENMIENDA 

El mismo texto del Provecto, sustituyendo 
((Municipios, Provincias o Islas» por ((Las cn- 
iidades locales». 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-RafaeI 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mix to  del Senado, al amparo dc 
lo previsto en el artículo 107 dcl Reglamento 
del Senado, formula la siguiente cnmienda al 
artículo 16.4." 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((4. Los españoles que residan en el ex- 
tranjero, mantienen su condición de vecinos o 
domiciliados en el municipio en cuvo padrón 
figuren inscritos.)) 

MOTIVACION 

Respuesta a'una necesidad constatada en la 
práctika diaria y continuamente reivindicada 
por nuestros emigrantes. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 24 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 18.1, b). 

ENMIENDA 

Nueva rcdaccibn: 

((b) Participar en la gestión municipal in- 
dividual v colectivamentc de acuerdo con lo 
dispuesto en las leves y en sus respectivos Es- 
tatutos de Rcgimen Interior o Cartas Munici- 
pales desarrollados por las propias enlidades 
locales.)) 

MOTIVACION 

Mejorar el texto del Provecto para recoger 
de forma adecuada uno de los principios bási- 
cos de la Lcy, el de participación ciudadana. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.--Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 25 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al 'amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Scnado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 19. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«El Gobierno v la administración rnunici- 
pales corresponden al Avuntarniento intcgra- 
do por los Concejales, que dc entre ellos eli- 
gen al Alcalde.)) 

MOTIVACION 

Clarificación necesaria. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA ?JUM. 26 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto cn  el artículo 107 del Reglamento 
del Senadp, formula la siguiente enmienda al 
artículo 2O.i:, 1). 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

( ( 1 )  El Alcalde y el Pleno son los órganos 
básicos de la administración municipal y por 
ello existen en todos los Ayuntamientos.)) 

MOTJVACION 

La figura del Teniente de Alcalde no debe 
contemplarse como órgano básico, sino como 
elemento funcional con las tareas que se con- 
templan en el artículo 2 2 .  

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 27 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Scnado, al amparo de 
lo previsto en cl artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 20.1.3. 

ENMIENDA 

Anadir al final dcl párrafo: ((v garantizando 
los derechos mínimos de participación cn el 
seguimiento de los asuntos locales a todos los 
grupos municipales )). 

MOTIVACION 

Reforzamiento del sentido democrático v 
participativo que debe inspirar a la presente 
Ley. 

Madrid, 12 de diciembre dc 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

- 59 - 



Núm. 215 

ENMIENDA NUM. 28 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 21.1, apartados h),  i) ,  k), l), 11). 

EN MIEN DA 

De supresión. 

MOTIVACION 

Necesaria reducción de las competencias 
del Alcalde, a favor del Pleno. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 29 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo M i x t o  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 21.1, m). 

ENMIENDA 

Nueva rcdacción: 

« m )  Las demás que puedan atribuirle las 
respectivas leyes del Estado v de las Comuni- 
dades Autónomas, las que puedan otorgar los 
Estatutos de Rkgimcn Interior v los que delc- 
guc el Pleno.)) 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda anterior 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 30 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 21.2. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmicndas anteriores. 

Madrid, 12 dc dicicmbrc de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 31 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mix to  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 22.3. 
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ENMIENDA 

Nueva redacción: 

( (3 .  Pertenece, además, al Pleno la vota- 
ción sobre la moción de censura al Alcalde, 
que sólo puede adoptarsc por mavoría absolu- 
ta del número legal de Concejales. 

La.moción debe ser suscrita por, al menos, 
la tercera parte dc los Concejales. De prospe- 
rar la moción ccsará el Alcalde y sc procederá 
a una nueva elección.» 

MOTIVACION 

En el Proyecto se contienen claras limita- 
ciones y recortes a la posibilidad de que el 
Pleno mediante la moción de censura pueda 
sustituir a un Alcalde que, por su actuación, 
haya perdido la confianza del órgano rcprc- 
scntativo de la voluntad de los vecinos. 

Configurar una moción ((constructiva)) al 
exigir la inclusión de un candidato constituvc 
un despropósito si tenemos en cuenta las ca- 
racterísticas del funcionamiento de una Enti- 
dad Local. Y no menos lo constituyc cl aplicar 
una limitación a 10s Conicjaics que figuren en 
los tres pi-imcros puestos para poder ser cnn-  
didato. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán 'de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 32 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 23.1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

(( 1 .  La Comisión de Gobierno será elegida 
por el Pleno, de entre los Concejales que lo 
componen y en todoraso se integrará en ella 
el Alcalde que la presidirá.» 

MOTIVACION 

Corregir el acusado prcsidcncialismo de la 
Lcv que es contrario a la plena democratiza- 
ción de la vida local. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 33 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo M i x t o  del Senado, al amparo dc 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 23.3. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

( (3 .  Los Tenientes de Akaldc sustituyen, 
por el orden de su nombramiento, v en los 
casos de vacante, ausencia o enfermedad al 
Alcalde, siendo elegidos por el Pleno de entre 
los Concejales.)) 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriorcs. 
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Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 34 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, Iormula la siguiente cnmicnda al 
artículo 24. 

EN MI EN DA 

Sustituir la palabra ((desconcentrada)) por 
«descentralizada 1). 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 35 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 24, nuevo párrafo 2.O 

ENMIEN DA 

((2.  Dichos órganos deberán reflejar en su 
composición la representación política que 

exista en el Pleno o bien ser elegidos por su-  
fragio universal.» 

MOTIVACION 

Proíundización del sentido dcmocrático que 
debe caracterizar a la Ley. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 36 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo prcifisto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente cnmicnda al 
artículo 25.2, b). 

EN MI EN DA 

Añadir: ((en la totalidad del termino muni- 
cipal 1). 

MOTIVACION 

Corrcccibn tkcnic5. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 37 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo dc 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
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del Senado, íormula la siguiente enmienda al 
artículo 25.3. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

<(3 .  Sólo la Ley determinará las competcn- 
cias municipales cn las materias enunciadas 
en este articulo. El Municipio tcndra asimis- 
mo competencia sobre todas aquellas mate- 
rias n o  atribuidas a otra Adminisiración pú- 
blica v que afecten al ámbito municipal.)) 

MOTIVACION 

Lógica consecuencia del carácter del Muni- 
cipio de entidad básica de organización tcrri- 
torial del Estado. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 38 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Misto del Senado, al amparo dc 
lo previsto en el articulo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 26.1, a). 

EN MIEN DA 

A n a d i i - :  ((Y protección dcl mcdio ambicn- 
te )). 

MOTIVACION 

En coherencia con enmienda3 antcariorcs. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 39 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 26.1, c). 

ENMIENDA 

Añadir : (( p 1 a n i ficación la m i 1 iar )). 

MOTIVACION 

ArnpliaciUii quc  responde a una necesidad 
puesta dc manificsto por continuas demandas 
de los ciudadanos. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 40 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado, al amparo dc 
lo prcvislo en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, íormula la siguiente cnmicnda al 
artículo 26.3. 
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ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda al articulo 
35.1, b). 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 41 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Rcglamcnto 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 31.2. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((2. Son fines propios v específicos de la 
provincia la asistencia y cooperación jurídica, 
técnica v económica en la prestación de servi- 
cios por los Municipios v otras entidades loca- 
les.)) 

MOTIVACION 

Respeto a la autonomía de las entidades lo- 
cales. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 42 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Rcglamcnto 
dcl Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 31.3 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

uEI Gobierno y la administración de la Pro- 
vincia cotrcspondcn a la Diputación o a otra 
Corporación de carácter representativo con- 
forme a lo dispuesto en cl artículo 141.2 de la 
Constitución. Las Lcvcs de las Comunidades 
Autónomas establecerán uno u otro modelo 
de gobierno. 

El órgano de gobierno de la Provincia cjcr- 
ccrá las siguientes competencias: 

Las atribuidas por las Lcvcs de las Co- 
munidades Autónomas en los diícrcntcs sccto- 
res de la acción pública. 

La coordinación, desde la perspectiva 
de los intci-cscs provinciales de la actividad 
de los Municipios con la Administración de la 
Comunidad Autónoma. 

La asistencia y la cooperación jurídica, 
económica v tkcnica a los Municipios, cspc- 
cialmcntc los dc mcnos capacidad cconómica 
v de gestión. 

d) En general, el fomento v la administra- 
ción de los intereses pcculiarcs de la Provin- 
cia.» 

a )  

b) 

c) 

MOTIVACION 

Es necesario contemplar la posibilidad dc 
otros órganos de gobierno v administración 
para la Provincia disíintos a la Diputación; al 
lado del precepto constitucional es preciso re- 
saltar que la distinta configuración gcográfi- 
ca,  histórica, económica v cultural de las Co- 
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munidades Autónomas exige prever esa alter- 
nativa. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 43 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 32. 

ENMIEN DA 

Nueva redacción: 

((Cuando el Gobierno y la Administración 
de la Provincia la ostente la Diputación, ésta 
dispondrá de los siguientes órganos: 

1 .  

2.  

El Presidente v el Pleno, que existirán 
cn todas las Diputaciones. 

Los órganos que acuerde crcar la propia 
Diputación conforme a lo que disponga la le- 
gislación dc las Comunidades Autónomas. 

La legislación de las Comunidades Au- 
tónomas coordinará, en todo caso, las compe- 
tencias de las Diputaciones que afecten al in- 
terés de la Comunidad. Esta coordinación po- 
drá afectar a competencias, medios v recursos 
que correspondan al Rcgimen Ordinario de 
las Diputaciones Provinciales.)) 

3 .  

MOTIVACION 

En coherencia con las enmiendas anterio- 
res. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 44 

Del Grupo Parlamenta: 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 33.3, f). 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((0 La aprobación de las plantillas de per- 
sonal v el sistema de provisión de puestos de 
trabajo, así como la separación del servicio de 
los funcionarios de la Corporación y la ratifi- 
cación del despido del personal laboral.» 

MOTIVACION 

Adecuar el Proyecto a un ámbito material 
adecuado. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 45 

Del G h p o  Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 33.2, k). 

ENMIENDA 

Se suprime ((del Estado)) 
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MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 46 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 33.3. 

ENMIEN DA 

Nueva redacción: 

~ 3 .  El Pleno podrá acordar la moción de 
ccnsura al Presidente, por mayoría absoluta 
de los miembros de la Corporación. La mo- 
ción deberá ser suscrita al menos por la tcrcc- 
ra parte de los Diputados. De prosperar la 
mociOn cesará el Presidente y se procederá a 
una nueva elección pudiendo ser candidato 
cualquiera de los Diputados Provinciales.,, 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda al artículo 
21.3. . 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 47 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto cn el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, íormula la siguiente enmienda al 
artículo 35.1. 

ENMIENDA 

N ueva rcdacc i Y n  : 

<( 1 .  La Comisión de Gobierno será elegida 
por el Pleno entre los diputados que lo com- 
ponen y ,  en  todo caso, se integrará en ella cl 
Prcsidcntc, que la presidirá.» 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda al articulo 
2 2 . 1 .  

Madrid, 12 dc diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 48 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguicntc enmienda al 
artículo 35.2, b). 

ENMIEN DA 

Sustituir la expresión ((las leves» por ulas 
respectivas leyes de Régimen Local de las Co- 
munidades Autónomas)). 
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MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 49 

Del Grupo Parlaínenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 dcl Reglamento 
del Senado, formula la siguicntc cnmienda al 
artículo 36.1. 

ENMIENDA 

Suprimir la expresión ((del Estado o» .  

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas antcriorcs. 

Madrid, 12 de diciembrc de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 50 

Del Grupj  Parlamenta- 
rio Mixto. (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente cnmienda al 
artículo 36.1, a). 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«a) La coordinación, desde la perspectiva 
de los intereses provinciales, de la actividad 
de los Municipios con la Administración de la 
Comunidad Autónoma.» 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-RafaeI 
Fernández-Pinar y. Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 51 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 dcl Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 36.1, c). 

ENMIENDA 

Queda suprimido. 

MOTIVACION 

Reducir el ámbito de las competencias,pro- 
pias de la Diputación de acuerdo con lo ex- 
presado en enmiendas a artículos anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 52 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 41.2. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

Basta la refci-cncia al rkgimen cslatuario 
propio de Canarias. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 53 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 43.1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

« l .  En las grandes aglomeraciones urba- 
nas, los Municipios que lo estimen, podrán 
asociarse en áreas metropolitanas que desa- 
rrollarán una planificación completa en 
conjunto y coordinarán los servicios y obras 
que estimen pertinentes.)) 

MOTIVACION 

Las áreas metropolitanas deben surgir a 
partir de la propia decisión de los Municipios. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 54 

Del Grupo Padamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 43.2. 

ENMIENDA 

Nueva rcdaccibn: 

( (2 .  La creación de las áreas metropolita- 
nas será regulada por la legislación de las Co- 
munidades Autónomas, que determinará su 
ámbito territorial, la composición v funciona- 
miento de sus órganos de gobierno, que serán 
representativos, así como las competencias y 
los recursos económicos que se les asignen.)) 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 55 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 43.3. 

ENMIEN DA 

Nueva redacción: 

( (3 .  El funcionamiento del área metropoli- 
tana se regirá por Estatutos establecidos por 
los Concejales de los Municipios integrados, 
constituidos en Asamblea, v aprobados por 
los Plenos respectivos.)) 

MOTIVACION 

En coherencia con cnmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 56 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 44.3, b). 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

No parece oportuno un informe, sobre esta 
materia, de las Diputaciones Provinciales en 
coherencia con la configuración que de ésta se 
realiza en nuestras enmiendas. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 57 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 45.2, b). 

EN MI EN DA 

Nueva redacción: 

c<b) La entidad habrá de contar con un Al-  
calde pedáneo, cuvas atribuciones serán aná- 
logas a las que correspyden al Alcalde, v'con 
una Junta vecinal. 

La Junta vecinal se integra por el número 
dc vecinos que fije la legislación electoral. Se 
Pligc. por sufragio universal. Sus atribuciones 
minimas son la aprobación del presupuesto 
de la entidad, de sus cuentas v el reconoci- 
miento de crkditos; la administración de bie- 
nes y derechos propios, la regulación del 
aprovechamiento de bienes comunales, v el 
cjercicio de acciones judiciales.)) 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 
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Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 58 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 46.2, a). 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

({a) El Pleno se reunirá, en sesión ordina- 
ria, una vez al mes v en scsión extraordinaria 
cuando lo convoque el Presidente, por acucr- 
do de la Comisión de Gobierno o por la solici- 
tud de la cuarta parte del número legal de 
miembros de la Corporación.)) 

MOTIVACION 

Reforzar el papel del Pleno corno brgano 
más representativo de la voluntad dc los veci- 
nos. 

Madrid, 12 de diciembre dc 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 59 

Del Grupo. Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 

del' Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 46.2, b), c), d). 

ENMIENDA 

Se suprimc. 

MOTIVACION 

Por ser materia reglamentaria. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 60 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto dcl Senado, al amparo dc 
lo previsto en cl artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 47. 

E N  MI EN DA 

Nueva redacción: 

«El rcgimcn jurídico v las normas de fun- 
cionamiento de la Administración Local co- 
rresponde, con carácter general a las rcspccti- 
vas leves de Rcgimcn Local de las Comunida- 
des Autónomas, respetando en todo caso la 
presente Lcv y el principio de autonomía de 
las Entidades Locales.)) 

MOTIVACION 

Por entender que las potestades reglarnen- 
tarias recogidas en cl artículo 45 del Provecto 
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de Lev exceden el carácter de Lcv Básica v su 
regulación debe ser remitida a las respectivas 
Leyes de Regimen Local de las Comunidades 
Autónomas. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 61 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupi Mixto  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 48. 

ENMIENDA 

S e  suprime 

MOTIVACION 

En coherencia con cniiiicndas anteriores. 

Madrid, 12 de dicicmbrc de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 62 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 49. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En cohcixmcia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 63 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Rcglamcnto 
del Senado, íormula la siguiente enmienda al 
artículo 51. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«Los acuerdos de las Entidades Locales son 
ejecutivos y no pueden ser suspendidos salvo 
por decisión de los Tribunale$.)) 

MOTIVACION 

Solamente debe corresponder a los Tribu- 
nales la suspensión. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 64 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el a.rtículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
articulo 52.2, a). 

ENMIENDA 

Se suprime la expresión ((y las Comisiones 
de Gobierno.. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores so- 
bre la configuración del Pleno. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Rlbera. 

ENMIENDA NUM. 65 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
articulo 55. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

(( 1 .  Para la realización efectiva de los prin- 
cipios constitucionales de coordinación y efi- 
cacia de las Administraciones Públicas, las 
respectivas Leyes de Régimen Local de las 

Comunidades Autónomas podrán establecer 
sistemas de coordinación con la Administra- 
ción Local, respetando en todo caso su capaci- 
dad de autogobierno y el derecho a la Autono- 
mía. 

2. La función coordinadora entre las Ad- 
ministraciones Públicas en el ámbito local 
comprende la mutua facultad de recabar v 
obtener información sobre su respectiva acti- 
vidad v el deber de remitirla. 

3. El derecho de mutua información en 
ningún caso afectará a la intimidad de las 
personas. >> 

MOTIVACION 

En Coherencia con el planteamicnto rcaliza- 
do en nuestras enmiendas sobre legislación 
autonómica. 

Madrid, 12 dc diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 66 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  dcl Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
articulo 56.1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

(( 1 .  Las entidades locales tienen e ldeber  
de remitir a la Administración del Estado v 
de la Comunidad Autónoma,, dentro del plazo 
dc los diez días siguientes a su adopción, co- 
pia o, en su caso, extracto de los acuerdos o 
actos de las mismas.)) 
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MOTIVACION 

Supresión de la innecesaria atribución re- 
glamentaria cuando ésta puede ser ya deter- 
minada. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 67 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 58.1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

<( 1 .  La legislación de las Comunidades Au- 
tónomas podrá establecer, para la coordina- 
ción administrativa, órganos de colaboración 
con las entidades locales. Estos órganos, que 
serán únicamente dclibcrantes o consultivos, 
podrán tener ámbito autonómico o provincial 
y carácter general o secioriai.)) 

MOTIVACION 

Parece más adecuado concretar en la legis- 
lación de las comunidades Autónomas -de 
acuerdo con el modclo de construcción de las 
autonomías, en el que se inspiran nuestras en- 
miendas- el establecimiento de órganos de 
colaboración para la coordinación adminis- 
tra t iva. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 68 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 59. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con cl artículo 51 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Piñar y Afán.de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 69 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 60.1. 

EN MIEN DA 

Nueva redacción: 

( ( 1 .  Cuando una entidad local no cumpla 
las obligaciones que la Constitución y otras 
leyes le imponen, o actuase de forma que 
atente gravemente al interés general, el Con- 
sejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma, 
previo requerimiento al Presidente de la Cor- 
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poración o entidad local, y no siendo atendido 
en el plazo de cinco días hábiles desde su no- 
tificación y con la aprobación por mayoría 
absoluta de la Asamblea legislativa, o Parla- 
mento Autónomo, podrá adoptar las medidas 
necesarias para obligar a aquélla al cumpli- 
miento forzoso de dichas obligaciones o para 
la protección del mencionado interés general. 

Cuando lo dispuesto en’ el párrafo anterior 
no baste para el cumplimiento que la Consti- 
tución v las Leves imponen a las entidades 
locales, el Consejo de Gobierno de la Comuni- 
dad Autónoma podrá deducir ante la Jurisdic- 
ción Contencioso-Administrativa la corres- 
pondiente acción de disolución de la entidad 
local. 

El Tribunal Contencioso-Administrativo 
competente dará cumplimiento, en el plazo 
de cinco dias del inicio de la acción a la que 
se refiere el número anterior, al trámite de 
audiencia previa de la entidad local que se 
solicite disolver, decidiendo dentro de los tres 
días siguientes la disolución o no dc la men- 
cionada entidad.)) 

MOTIVACION 

La disolución de una Entidad local, sólo dc- 
be corresponder a los Tribunales. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 70 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 60. 

EN MIEN DA 

Nuevo apartado 3, con el siguiente texto: 

( (3 .  Mientras se constituva la nueva Corpo- 
ración o expire el mandato de la disuelta, la 
administración ordinaria de los asuntos de la 
Corporación disuelta corrcsponde a una Co- 
misión gestora designada por el Parlamento 
de la Comunidad Autónoma.)) 

MOTIVACION 

El nombramiento de la necesaria Comisión 
Gestora debe corresponder, en todo caso, al 
Parlamento de la Comunidad Autónoma. 

Madrid, 12 de dicicmbrk de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 71 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mis to  dcl Senado, al amparo dc 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
articulo 61. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

Por innecesario v por lesionar la potestad 
de autoorganización de las entidades locales. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 72 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Scnado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 65, primer párrafo. 

ENMIENDA 

Sustituir la expresión «sin necesidad de 
previo requerimiento)) por <( prc\.io requeri- 
miento al Presidente de la Corporación o enti- 
dad local y en el caso de no ser atendido en el 
plazo de cinco días hábiles desde su notifica- 
ción )). 

MOTIVACION 

Por razones de eficacia, clirninación de l i t i -  
gios innccesarios y adccuada relación entre 
las Administraciones Públicas. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-RafaeI 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 73 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 66. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

Por ser inaceptable que se otorgue al Dele- 
gado del Gobierno la capacidad para suspen- 
der acuerdos de las Entidades Locales y por 
estar recogidas estas cautelas en el artículo 61 
del Proyecto de Ley. 

Madrid, 12 de diciembrc de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 74 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo dc 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 68.1. 

ENMIENDA 

Se añade, detrás de ((ciudadanos)), la cxpre- 
sión «de forma individual o colectiva». 

MOTIVACION 

Concreción de la forma de participación 
ciudadana, principio fundamental de esta 
Ley. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 75 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 68.2. 

ENMIENDA 

Nueva Redacción: 
«2 .  Los Estatutos de Régimen Interior se- 

ñalarán en todos los casos las formas, me- 
dios y procedimiento de participación. Po- 
drán regular la participación ciudadana con 
voz en los Plenos, Comisiones Informativas, 
Juntas y Consejos Distritales, así como la 
constitución de comisiones mixtas, pero sin 
que en ningún caso se menoscaben las facul- 
tades de decisión que corresponden a los ór- 
ganos representativos regulados por la Lev.» 

MOTIVACION 

Fomento de la participación ciudadana en 
los asuntos públicos reconocidos en el artícu- 
lo 23.1 de la Constitución. 

Madrid, 12 dc diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 76 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 69.1, párrafo 2." 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«Los Estatutos de Régimen Interior de cada 
entidad local determinarán qué otros órganos 
celebran sus sesiones públicamente.)) 

MOTIVACION 

N o  debe ser materia a contemplar en esta 
Ley la publicidad de las reuniones de órganos 
de los entes locales distintos del Pleno. 

Madrid, 12 de diciembre dc 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 77 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto dcl Senado, al amparo dc 
lo previsto en cl artículo 107 dcl Rcglamcnto 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 70. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

<( 1 .  Los Alcaldes podrán someter a consul- 
ta popular por vía de referéndum los asuntos 
atribuidos a la competencia municipal de es- 
pecial relevancia para los vecinos. El ámbito 
de la consulta podrá alcanzar a la totalidad 
del Municipio o circunscribirse a la división 
territorial afectada por el objeto de la misma. 

2. También podrán .instar la consulta po- 
pular los vecinos en la proporción que deter- 
mine la legislación de la Comunidad Autóno- 
ma. 
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3 .  La propuesta de convocatoria deberá 

4 .  La autorización corresponde siempre al 
ser aprobada por el Pleno municipal. 

Gobierno del Estado.. 

MOTIVACION 

Necesaria concreción de los términos en 
que se produce la consulta popular. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 78 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto cn el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 71. 

ENMIENDA 

Sustituir la expresión ((pueden ser declara- 
das de utilidad pública», por ((serán dcclara- 
das de utilidad pública previo cumplimiento 
de los trámites correspondientes)). 

MOTIVACION 

Protección adecuada, eliminando posibles 
arbitrariedades, de unas entidades que desa- 
rrollan tareas íundamentales dentro de la vi-  
da local. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 79 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artícu.0 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Capítulo IV. 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo artículo 71 bis. 

a Artículo 71 bis 
Las entidades asociativas y las organizacio- 

nes sindicales, podrán participar en los órga- 
nos de administración de las empresas públi- 
cas y patronales de su ámbito.» 

MOTIVACION 

Ampliación v profundización del criterio 
participativo, en coherencia con otras en- 
miendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 80 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
articulo 72.2. 

EN MIEN DA 

Nueva redacción: 

( (2 .  Los miembros de las Corporaciones 
Locales ejercen las funciones propias de su 
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cargo y están obligados al cumplimiento es- 
tricto de los deberes y obligaciones inherentes 
a aquél.)) 

MOTIVACION 

Adecuación a los principios de este Proyec- 
to de Ley. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 81 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo dc 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 73. 

ENMIENDA 

Añadir un nuevo apartado 4, con el siguien- 

Las relaciones de servicio de los fun- 
cionarios eventuales, así como las de los con- 
tratados en régimen administrativo y para 
una colaboración temporal, quedarán suspen- 
didos durante la vigencia del mandato electi- 
vo de los mismos. Durante los treinta días si- 
guientes a la expiración de aquél, éstos ten- 
drán derecho a reintegrarse en el puesto de 
trabajo que ocupaban hasta la suspensión, 
siempre que continuaran dándose las condi- 
ciones legales para el restablecimiento pleno 
de las correspondientes relaciones. Asimismo, 
conservarán los derechos adquiridos hasta el 
momento de la suspensión y se les reconoce- 
rán a título personal, los que pudiesen haber 
adquirido durante la misma por aplicación de 
disposiciones de carácter general. )) 

te texto: 

«4.  

MOTIVACION 

Contemplar un supuesto olvidado por los 
redactores del Proyecto. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 82 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 74.1, párrafo 1." 

ENMIENDA 

Sustituir la expresión «no podrá superar 
globalmentc el límite que, en su caso, se fijc 
con carácter general)), por «no podrá superar 
el límite que, en su caso, se fijc cbn carácter 
general por las Lcvcs de Régimen Local dc las 
Comunidades Autónomas)). 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 83 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
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del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 76.4. 

EN MIEN DA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

' Poi- inadecuado e ineficaz. 

Madrid, 12  de diciembre de 1984.--Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 84 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mix to  del Scnado, al amparo de 
lo previsto cn cl artículo 107 dcl Rcglarncnto 
.del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Capítulo V. 

ENMIEN DA 

De adición de u n  nuevo artículo 76 bis. 

«Art í cUIo  76 bis 

Las disposiciones de cstc Capítulo serán de 
aplicación- a los integrantes de los órganos 
previstos en el articulo 24.2 cuando &tos 
hayan sido elegidos por sufragio uni\~crsal.» 

MOTIVACION 

Coherencia con enmiendas presentadas al 
articulo 24. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. ' 

ENMIENDA NUM. 85 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Rcglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 84.3, párrafo 2." 

ENMIEN DA 

Sustituir- la espresión: ((La efectiva cjccu- 
ción de estas actividades)) por «Fuera de estas 
materias, cualquier a~ t iv idadn .  

MOTIVACION 

Concreción del texto dentro del rcforza- 
miento de la artonomía de las antidades loca- 
les. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 86 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, íormula la, siguiente enmienda al 
artículo 86.3. 
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EN MIEN DA 

Nueva redacción: 

((3. La contratación directa de obras, ser- 
vicios y suministros no podrá superar en nin- 
gún caso el límite establecido para la contra- 
tación directa en las normas básicas aplica- 
bles a todas las Administraciones Públicas.)) 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre- de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 87 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamcnto 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
Título IV. 

ENMIENDA 

Añadir un Capíutlo IV al Título IV dcnomi- 
nado: 

(( Acción socioeconómica 

Artículo 

1 .  De conformidad a lo establecido en el 
artículo 4,  las Entidades Locales podrán in- 
tervenir en la defensa de intereses propios de 
su ámbito, mediante el estímulo al aprove- 
chamiento de los recursos naturales e indus- 
triales de su'término municipal. 

2. Para ello, las Entidades Locales podrán 

crear el Consejo Económico Sociql como ór- 
gano que asesore y dictamine sobre el desa- 
rrollo económico local, la incidencia de la 
Corporación en el mismo, la coordinación de 
las restantes administraciones públicas. Di- 
cho Consejo estará compuesto por todos los 
agentes económicos y sociales de la localidad 
v estará presidida por un miembro de la Cor- 
poración. 

3. Las Entidades Localcs canalizarán el 
apoyo a la actividad cooperativa, o promocio- 
narán la creación de Entidades Productivas 
que podrán ser públicas o mixtas. En el se- 
gundo caso la participación de la entidad lo- 
cal será mavoritaria. 

Artículo 

Las Administraciones Locales que dcsarro- 
llen cualquiera de estas actividades tendrán 
trato preferencial en las inversiones de las Ad- 
ministraciones Central y Autonómica, que 
ejercerán el control de la utilización de los 
fondos transferidos, con la participación de 
los sectores sociales afectados. 

Artículo 

Para el ejercicio de las competencias sobre 
vivienda atribuidas en el apartado j)  del arti- 
culo 18, los Avuntamientos podrán constituir 
asimismo empresas municipales o mancomu- 
nadas de la vivienda así como empresas mix- 
tas con participación municipal y de la Co- 
munidad Autónoma.» 

MOTIVACION 

Necesaria ampliación de la actividad muni- 
cipal en acciones socioeconbmicas que redun- 
den en beneficio de los intercses gencrales de 
los vecinos. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 88 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 87. 

ENMIENDA 

Anadir un nuevo párrafo con el siguiente 
texto: 

~ 2 .  Los funcionarios al servicio de la Ad- 
ministración Local se rigen por el Estatuto 
Básico de la Función Pública, en términos si- 
milares a los de los demás funcionarios incor- 
porados a las otras Administraciones Públi- 
cas. )) 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 89 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 88.2. 

ENMIENDA 

Se suprime a partir de la expresión: ((y es- 
tablecerse de acuerdo...)), hasta cl final .del 
apartado. 

MOTIVACION 

No puede admitirse que, con pretendida 
fundamentación en razones de ordenación ge- 
neral de la economía, se limiten y controlen 
los niveles salariales. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 90 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 89.2. 

ENMIÉNDA 

Se suprime: «concurso, oposición o».  

MOTIVACION 

Corrección adecuada de los sistemas de se- 
lección del personal funcionario y laboral. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 91 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
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del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 90.1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

U 1. Los funcionarios al servicio de la Ad- 
ministración Local se rigen en lo no dispuesto 
por esta Ley, por el Estatuto de la Función 
Pública y por la legislación de las Comunida- 
des Autónomas en los términos del artículo 
149.1.18 a)  de la Constitución.)) 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 92 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 90.2." y 3:" 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

~ 2 .  Las funciones públicas de fedatarios y 
de asesoramiento legal preceptivo así coma 
las de control y fiscalización interna de la ges- 
tión económico-financiera y presupuestaria y 
de la contabilidad, tesorería y recaudación, se 
realizarán por funcionarios sujetos a la legis- 
lación general sobre función pública y confor- 

me a la legislación de la Comunidad Autóno- 
ma.» 

MOTIVACION 

De acuerdo con motivaciones anteriores y 
el necesario respeto al desarrollo de la legisla- 
ción autonómica. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 93 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 91, párrafo 2.0 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En cohcrencia con las enmiendas anrerio- 
res. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 94 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 92. 

ENMIENDA 

Se suprime 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 95 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmien& al 
artículo 93. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12  de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 96 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107del Reglamento 
del, Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 94. 

ENMIENDA 

Se anade a continuación de «condiciones de 
empleo)): “ y  el ejercicio de sus derechos de 
representación, negociación y huelga,,. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 97 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 95. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«Los Institutos de Estudios de Administra- 
ción Local de las Comunidades Autónomas, 
podrán desarrollar cursos de perfecciona- 
miento, especialización v promoción para los 
funcionarios al servicio de las Entidades Lo- 
cales.,) 
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MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda al artículo 
119. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 98 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 96. 

ENMIENDA 

Se  suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con las enmiendas antcrio- 
res. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 99 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 97.1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

(c 1 .  La selección, formación y habilitación 
de los funcionarios a que se refiere el número 
3 del artículo 86 se realizará conforme a la 
legislación de las Comunidades Autónomas. 

Los Institutos de Estudio de Administra- 
ción Local de las Comunidades Autónomas, 
desarrollarán con arreglo a dicha legislación 
los cursos de habilitación de acuerdo a bases 
y programas aprobados reglamentariamcn- 
te. n 

MOTIVACION 

El necesario respeto a un adccuado desa- 
rrollo autonómico. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 100 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo dc 
lo previsto en el artículo 107dcl Rcglamcnto 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 98. 

EN MIEN DA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con las enmiendas antcrio- 
res. 
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Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 101 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
ID previsto en el artículo 107dcl Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 99. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con las cnmicndas anterio- 
res. 

Madrid, 12 de dicicmbrc de 1984.-Rafael 
Femández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 102 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 1 OO. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con las enmiendas anterio- 
res. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 103 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 101. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con las enmiendas anterio- 
res. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rabel 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 104 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 102. 
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ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con las enmiendas anterio- 
res. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 105 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo dc 
lo previsto en el artículo 107 del Rcglameiito 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 103. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con las enmiendas anterio- 
res. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 106 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 104. 

ENMIENDA 

Añadir un nuevo apartado número 3, con el 

La Ley de Financiación de las Hacien- 
das Locales garantizará que el desarrollo pro- 
gresivo de la descentralización de la Función 
Pública, como principio inspirador básico, se 
podrá llevar a cabo mediante la adecuada re- 
distribución de la participacibn cn cl gasto 
público de las Administraciones Públicas.)) 

siguientc icxto: 

~ 3 .  

MOTIVACION 

Necesidad de acoger como principio el de la 
descentralización de la función pública, lo 
cual obliga, lógicamente a proceder a una re- 
distribución vía gasto público en las partici- 
paciones de las diferentes Administraciones 
Públicas. 

Madrid, 12 de diciembrc de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 107 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

. El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 104 bis. 
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ENMIENDA 

De adición de un nuevo artículo con el si- 
guiente texto: 

' ( ( 1 .  Los rccursos propios de las Entidades 
Locales son: 

a) De derecho privado. 
b) Impuestos propios. 
c) Tasas. 
d) Multas. 

í) Subvenciones. 
g) Operaciones de crédito. 
h) Aquellos otros recursos establecidos 

, e) Otros ingresos de derecho público. 

por la Ley. 

2 .  La Ley de Financiación de las Hacien- 
das Locales establecerá en qu6 términos debe 
desarrollarse la reforma tributaria de las Ha- 
ciendas Locales, según los principios de justi- 
cia, equidad y simplicidad. 

Dicha Ley establecerá los criterios de 
participación de las Entidades Locales en los 
Tributos estatales. Esta participación no será 
en ningún caso inferior al 15 por 100 para el 
conjunto de las Corporaciones Locales. )> 

3 .  

MOTIVACION 

Necesidad de precisar cuáles son los recur- 
sos propios de las Entidades Locales, así co- 
mo que la participación de las Entidades Lo- 
cales en los tributos estatales no sea inferior 
al 15 por ciento. 

Madrid, 12 de dicic!mbrc de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 108 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo prev'isto en el artículo 107 del Reglamento 

del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 105.3. 

ENMIENDA 

De supresión del último párrafo cin finen: 

U.. .  de acuerdo con lo establecido en la le- 
gislación del Estado». 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 109 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al aríículo 106.1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

(( 1 .  Las Ordenanzas fiscales rcguladoras 
de los Tribunales locales entrarán en vigor a 
partir del día siguiente del comienzo del ejer- 
cicio para el quc fueron aprobadas, a no ser 
que en ellas se prevea otra fecha.» 

MOTIVACION 

Corrección necesaria derivada de los pro- 
blemas que se plantean en la práctica diaria. 
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Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 110 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 113. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

c( Las entidades Locales quedan sometidas 
al régimen de contabilidad pública. El plan 
de cuentas de las Entidades Locales se aco- 
modará a lo dispuesto en el Plan General Con- 
table del Sector Público.» 

MOTIVACION 

Corrección técnica necesaria. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 111  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 116. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

De acuerdo con las enmiendas anteriores, 
no tiene sentido el establecimiento de una Co- 
misión Nacional de Administración Local. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 112 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del 'Senado, formula la siguiente enmienda 

ENMIENDA 

al artículo 117. 

Se suprime. 

OTIVAC ON 

En coherencia con la enmienda al artículo 
116. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

- 88 - 



Núm. 215 

ENMIENDA NUM. 113 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

. El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda 
al artículo 118. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda al artículo 
116. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 114 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda,, 
al artículo 119.1. 

ENMIENDA 

I Nueva redacción del segundo párrafo: 

«El instituto de Estudios de la Administra- 
ción Local, se constituye como organismo de 
apoyo a los distintos Institutos de Estudios de 
Administración Local de las Comunidades 
Autónomas, para contribuir a la ayuda a sus 

iniciativas, a su coordinación y al trasvase de 
sus experiencias, en el campo de la investiga- 
ción, el estudio, la información y el asesora- 
miento sobre las materias que afectan a la 
Administración Local. )) 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 115 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 119.2. 

Nueva redacción: 

( (2 .  Son órganos de Gobierno del Instituto 
el Director y el Consejo Rector. El Director 
asume la función representativa, ejecutiva y 
de dirección de los servicios. Al Consejo Rec- 
tor le corresponde ia aprobación del Presu- 
puesto, la programación y coordinación de 
actividades y la elaboración de la Memoria 
Anual. El Consejo Rector estará compuesto 
por los siguientes miembros: un representan- 
te por cada una de las Comunidades Autóno- 
mas; un representante por cada una de las 
federaciones territoriales de Municipios; un 
representante de la Federación Española de 
Municipios. El Director es elegido por el Con- 
sejo Rector.)) 

MOTIVACION 

-Adecuada composición del Consejo Rector 
que refuerza su representividad. 
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Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 116 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 119.3. 

ENMIENDA 

En el segundo párrafo, sustituir la expre- 
sión «Aprobado por el Ministerio de Adminis- 
tración Territorial, a propuesta del Consejo 
Rector. por: ((Elaborado y aprobado por el 
Consejo Rector». 

MOTIVACION 

N o  es necesaria la intervención ministerial 
para la simple aprobación de un Reglamento 
de Régimen Interior. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 117 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mix to  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda. 

A la Disposición Adicional Primera. 

Nueva redacción: 
C( 1. Se atribuye por esta Ley la facultad de 

dictar, para sí mismas, normas legislativas en 
el marco establecido por sus disposiciones a 
las Comunidades Autónomas del Principado 

de Asturias, Cantabria, La Rioja, Murcia, Ara- 
eón, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Is- 
las Baleares, Extremadura y Madrid, en los 
términos previstos en el artículo 150, número 
1 de la Constitución en aquellas materias de 
las contenidas en esta Ley en que sus respecti- 
v o s  Estatutos no les atribuyen tal facultad. 

Sin perjuicio de la competencia del Tri- 
bunal Constitucional, el control a que se refic- 
re el artículo 150.1 de la Constitución, se ejer- 
cerá por las Cortes Generales, debiendo, a ta- 
les efectos, remitirse por la Asamblea Legisla- 
tiva correspondiente el texto definitivo que 
resulte de sus deliSeracioncs, que será someti- 
do a la tramitación prevista en el Reglamento 
de las Cámaras para estos supuestos.» 

2 .  

MOTIVACION 

En coherencia lógica con el modelo diseña- 
do en las enmiendas fckmuladas al provecto 
de Ley y las competencias atribuidas en el 
mismo a las Coinunidades Autónomas. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 118 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento dcl 
Senado, formula la siguiente enmienda. 

De adición de una nueva Disposición Adi- 
cional Quinta, con el siguiente texto: 

<(Disposición Adicional Quinta (nueva). 
Dentro de los seis meses siguientes a la en- 

trada en vigor de la presente Lev, el Gobierno 
remitirá al Congreso de los Diputados el 
Provecto de Ley de Financiación de las Ha- 
ciendas Locales.)) 

MOTIVACION 

Como consecuencia de la urgente necesidad 
de la promuigación de la Ley de Financiación 
de las Haciendas Locales. 
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Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 119 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Derogatoria Segmda. 

ENMIENDA 

Sustituir a partir de ((continuarán vigen- 
tes...)), por: ((Quedan expresamente derogados 
a partir de la fecha de entrada en vigor de la 
prcsen tc Lev ... )>. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femáiidez-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 120 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mix to  del Senado, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Scnado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Transitoria Primera. 

ENMIENDA 

Queda suprimida. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 121 

Del Grupo Parlamenta- 
‘rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de lo 
previsto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda a la 
Disposición Transitoria Segunda. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 122 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Transitoria Tercera. 
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ENMIENDA 

Nueva redaccibn: 

((Las Comisiones Permanentes Municipales 
constituidas con arreglo a la Ley 39/1978, de 
17 de julio,  de Elecciones Locales, cesarán en 
sus funciones en el momento en que sean ele- 
gidas por los Plenos respectivos las Comisio- 
nes de Gobierno previstas en el artículo 12.2 
de la presente Ley. La elección se realizará en 
el primer Pleno que se celebre tras la aproba- 
ción de la Ley o en todo caso dentro del plazo 
de dos meses desde esa fecha.. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 123 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Transitoria Sexta. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

. Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 124 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Transitoria Séptima, número 
1 .  

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

((Los funcionarios de los actuales Cuerpos 
Nacionales de Administración Local, quedan 
suprimidos en virtud de lo dispuesto en esta 
Ley, se considerarán a todos los efectos habi- 
litados según los términos previstos en la mis- 
ma y pasarán a formar parte de la plantilla 
de la Corporación en que presten sus scrvicios 
a la entrada en vigor de esta Ley, como fun- 
cionarios propios dc la misma, con respeto 
íntegro de sus derechos v situación jurídica 
surgidos al amparo de la legislación ante- 
rior.)) 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda al artículo 
90. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Piñar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 125 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Transitoria Octava, 1 .O 

ENMIENDA 

Suprimir la expresión « n i  renovarse los 
ex i s t c n t es D. 

MOTIVACION 

En Coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 126 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Scnado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
dcl Scnado, formula la siguiente cnmienda a 
la Disposición Transitoria Octava, 3.0 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«Para cl personal contratado en régimen de 
derecho administrativo que viniera desempe- 
nando puestos de trabajo clasificados como 
permanentes será de aplicación la normativa 
que se establezca en el resto de las Adminis- 

traciones Públicas para el personal del mismo 
carácter. )) 

MOTIVACION 

Equiparación con las soluciones que se 
adopten para el personal del resto de las Ad- 
ministraciones Públicas con el fin de evitar 
cualquier discriminación. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Femández-Piñar y Afán de Ribera.. 

ENMIENDA NUM. 127 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

i El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Final - Primera. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 128 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Final Tercera. 

ENMIENDA 

Sustituir la expresión «La Lev de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad)) por «El Estatuto de la 
Función Pública.» 

MOTIVACION 

La problemática contemplada en el precep- 
to que enmendamos debe ser objeto exclusivo 
del Estatuto de la Función Pública. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA KUM. 129 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Final Cuarta. 

ENMIENDA 

Se suprime. 

MOTIVACION 

En coherencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 130 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda a 
la Disposición Final Quinta. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

« A  los seis meses de la entrada en vigor de 
esta Ley, los servicios penitenciarios corres- 
pondientes asumirán la ejecución del servicio 
de depósito de detenidos a disposición judi- 
cial, correspondiendo, además la custodia dc 
dichos detenidos a los funcionarios de Institu- 
ciones Penitenciarias.)) 

MOTIVACION 

Atribución de la custodia de los detenidos a 
los Cuerpos idóneos. 

Madrid, 12 de diciembre de 1984.-Rafael 
Fernández-Piñar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 131 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el artículo 21.1, m) del referido texto. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 2 1 

1. 
m) Las demás que expresamente le atri- 

buyan las leyes.)) 

JUSTIFICACION 

Las atribuciones que no estén expi-esamen- 
te atribuidas a u n  órgano municipal deben 
corresponder al Pleno. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 132 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 .del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
la palabra «impulso» en el artículo 22.2, a). 

ENMIENDA 

((Artículo 22 

2 .  (Igual.) 
a) El control, el impulso y la fiscaliza- 

c ¡ ón . . . )) 

J U STIFICACION 

Corresponde el gobierno y la administra- 
:ión del municipio al Ayuntamiento integra- 
do por el Alcalde y los Concejales, que confi- 
guran el Pleno del mismo, por lo que les debe 
Zorresponder 9 este, también, el impulso de la 
acción política y de gobierno. 

Palacio del Senado,’ 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell.. 

ENMIENDA NUM. 133 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado . 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de adicionar 
un nuevo apartado m) al artículo 22.2 del re- 
ferido texto. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 22 

2 .  ... 
m) El ejercicio de aquellas otras atribu- 

ciones que la Legislación del Estado o de las 
Comunidades Autónomas asignen al Ayunta- 
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miento y no estén expresamente atribuidas a 
otros órganos. 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda presentada 
artículo 2 1.1,  m). 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
84.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 134 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado:al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los cfectos de suprimir 
en el apartado c)  del punto 1 del artículo 26 el 
término (( matadero» y adicionarla en,el apar- 
tado d). 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((d) En los municipios con población supe- 
rior a 50.000 hab. además: Transporte colecti- 
v o  urbano de viajeros y protección del medio 
ambiente y mataderos.)) 

JUSTIFICACION 

La actual estructura con más de 450 mata- 
deros privados en fase de total adecuación a 
la Reglamentación Técnico Sanitaria y con 
una capacidad instalada que no es utilizada 
en más del 50 por 100 justifica esta modifica- 
ción que se propone. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Ramón Sala J Canadell. 

ENMIENDA NUM. 135 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en  el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de la supre- 
sión del articulo 38 del referido texto. 

JUSTIFICACION 

Por innecesario. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Ramón Sala I Canadell. 

ENMIENDA NUM. 136 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del articulo 43.3 del referido tex- 
to. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 
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((Artículo 43 

3. ... así como los servicios y obras objeto 
de la coordinación q u e  podrán ser, en su caso, 
de prestación o real ización mctropol i Lana. .. )) 

J U STI FICACIO N 

Adccuat- el t e x t o  del prcccpto a la finalidad 
coordinadora contemplada en el apartado 2. ,*  
de cstc articulo. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Porta\wz., Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 137 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlanicntario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto cn el artículo 
107 del Reglamento del Senado, foimula la 
siguiente enmienda a los efectos de bupriniir 
la Crasc (( ... y a Ua\,i.s del Ministerio de Admi- 
nistración Territorial)) en el artículo 48 del 
rcícrido tcxto. 

JUSTIFICACION 

La redacción actual de este articulo \wlncra 
las normas reguladoras del “Consejo de Esta- 
do» por cuanto esta determinan que cual- 
quier solicitud de informe al rcíci-ido Organis- 
mo sc hará clii-cctamciitc por los Prcbidcntcs 
de las Comunidades Autónomas, s i n  q u e  tcn- 
ga que intervenir ningún organismo de la Ad- 
ministración Central. Por otra parte, testo del 
Provecto de Lcv comporta una complicación 
innecesaria en la tramitación de los cspcdicn- 
tes. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre dc 
1984.-El Pórtavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 138 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S. ) .  

El Gi-upo Parlanientai-¡o de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo prcvisto en el artículo 
107 del Rcglamcnto del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del apartado 1 del artículo 58 del 
rclcrido testo. 

ENMI EN DA 

Redacción quc  se pi-opone: 

«Artículo 58 

1 .  Las Leyes de las Comunidades Autóno- 
mas podrán crear, para la coordinación adnii- 
nisti-ati\fa, órganos de colaboración de su ad- 
ministración con la de las cntidadcs locales.» 

J U STIFICACIO N 

Rcspcto a las competencias dc las Coniuni- 
dadcs Autónomas. 

Palacio dcl Senado, 18 de clicicnibrc de 
1984.-El Porta\xn. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 139 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 dcl Rcglamcnto del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los erectos de suprimir 
el párrafo segundo del punto 1.” del artículo 
58. 
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ENMIENDA 

Supresión que se propone: 

Desde: «Para asegurar...)), hasta (( ... de la 
Comisión )). 

J U STIFICACION 

Por incoiigrucncia con el párrafo primero 
del mismo punto. 

Palacio del Senado, 18 dq diciembre de 
1984.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 140 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se-  
nado, al amparo de lo prc\fisto e11 el artículo 
107 del Kcglanicnto del Senado, formula la 
siguicnic enmienda a los cíccios de modificar 
la redacción del artículo 70 del rclcrido testo. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

QiAi.tícuIo 70 

Dc coníormidad ... pi-c\rio acuerdo del Pleno, 
podrán someter ..., con excepción de los rclati- 
vos a la Hacienda Local. Cuando estas consul- 
tas tengan el carácter de rcfci-thtdum será nc- 
ccsaria la autorizacibn del Gobierno de la Na- 
ci6n.x 

J U S TI Fl CAC 1 O N 

De acuerdo con lo que dispone el articulo 
149.1.32 de la Constiiución, la rcst'r\'a a favor 

de la Administración del Estado para autori- 
zar las consultas populares sólo es aplicable a 
las que tengan el carácter de referdndum y no 
a las demás. Por lo tanto, corresponderá a la 
normativa de la Comunidad Autónoma deter- 
minar, a cxcepción de los casos de rcferén- 
dum,  en qué supuestos es necesario la autori- 
zación para la realización de consultas popu- 
lares. 

I .  

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM, 141 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el ariiculo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los electos de suprimir 
en el punto 3 del artículo 84'el tkrmino «ma-  
iadci-o )). 

J USTIFICACION 

La aclual estructura con más de 450 mata- 
deros privados en fase de total adecuación a 
la Reglamentación Tecnico-Sanitaria v con 
una capacidad instalada que no cs utilizada 
en más dcl 50 por 100, justifica esta modifica- 
ción que se propone. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Porta\*oz. Ramnn Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 142 

Del Grppo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, í'orniula la 
siguiente enmienda a los electos de inodilicar 
el apartado c) del punto 3 del artículo 90, del 
referido texto. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

Sustituir la csprcsión << ... Fiscalización i i i -  

terna)) por << Superior Dirección ) ) ,  

J U STI FIC ACI O N 

Evitar la confusión que podi-ia producirse 
con la función propia dc intervención dcfiiii- 
da en cl precedente apartado b). 

Por otra parte, la I'unciún que se contenipla 
en el apartado c) ,  corresponde a la actual de 
Depositarios, que es cscncialiiicntc de gestión 
y conjricnc cxprcsarla sin cqui\wcos. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 143 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo prcvisto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 

la redacción de los apartados 2 y 3 del artícu- 
lo 98, del referido texto. 

ENMIENDA 

Redacción quc se propone: 

«ArtícUIo Y8 

2 .  Las vacantes de plazas corrcspondicn- 
tcs a funcionarios con habilitación de carác- 
ter nacional serán cubiertas mediante concur- 
sos anuales convocadus por la Administración 
del Estado. 

A cstc electo, las entidades locales deberán 
rcniitir anualmente a dicha AdminTstración 
relación exhausti\*a dc las plazas reservadas 
en sus  plantillas a funcionarios con habilita- 
ción nacional que esten vacantes, asi como, 
en su caso para cada tipo de plaza, los co- 
1 rcspondicntes barcnios de meritos cspccífi- 
cos fijados por dichas Corporaciones. 

En los concursos, la Administración del Es- 
tado recibirá las solicitudes correspondientes 
>' las remitirá a las entidades localcs con la 
puntuación rcsultantc para cada funcionario, 
de la valoración de los nii.i-iios generales. 

3 .  Cada Corporaciun local c\faluará los 
meritos cspccil'icos propios para cada funcio- 
nario solicitante de la plaza correspondiente, 
rcrnitii.ndola a la Adniinistracibn del Estado. 

La AdministraciUn del Estado procederá al 
nombrainimto del candidato con mcJor califi- 
cación, según el oi-den de preferencia que hu- 
b i era p r e ~  i a mcn t c ni a ti i fcs 1 ado cuan do h u b i c'- 

ra solicitado más de una plaza.,,  

J USTIFICACION 

Por sus propios terminos 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Porta\uz, Ramón Sala i Canadell. 
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ENMIENDA NUM. 144 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamcntario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los cfcctos de de modifi- 
car el artículo 99.2, del referido texto. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 99 

2 .  Con sujcciYn a las Bases contenidas en 
la legislación que regula la FunciOn Pública, 
corresponde a l  Estado y a las Comunidades 
Autónomas que hayan asumido competencias 
csclusivas en  materia de Ri.ginicn Local, csta- 
blcccr rcglamcntariamcnic: 

Las reglas y programas mínimos a que 
dcbci-á ajustarse el procedimiento para la sc- 
lección y tramitación de tales funcionarios. 

Los ti tulos acadCmicos y l os  Diplomas 
expedidos por el Instituto de Estudios dc Ad- 
niinisii-ación Local o por los Institutos o Es- 
cuclns dc funcionarios establecidos poi- las 
Coniunicladcs Autónomas, de cai-nctcr coni- 
plcnicntario de los titulos csigidos con carác- 
tci- general para los funcionarios públicos.)) 

a)  

b) 

J USTIFICACION 

Las reglas que podrían considerarse como 
básicas ya han quedado determinadas por la 
Lb'* de la FunciYn Pública. En consecuencia 
en coherencia con la sentencia 85/1983, de 25 
de octubre, del Tribunal Constitucional, la 
fijación de los programas mínimos para la se- 
lección y las normas sobre formación corrcs- 
pondc a las Comunidades Autónomas que tic- 
ncn rcconocida competencia exclusiva en ma- 
teria de Regimen Local. 

Palacio dcl Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 145 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo prc\risto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los cfcctos de modificar 
el inciso final del punto 3 del artículo 105, del 
re fe r i do t c x t o. 

ENMIENDA 

KcdacciYn que sc propone: 

((Articulo I O 5  

3. ... o con el Estado, de acuerdo con las 
normas cstatalcs sobre liquidación, rccauda- 
ción c inspección de recursos públicos.. 

J U STIFICACION 

Mayor clarificación del texto legal 

Palacio del Senado, 18 dc diciembre de 
1984.-EI Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 146 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc-  
nado, al amparo de lo previsto cn el articulo 
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107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente cnniicnda a los efectos de añadir un 
párrafo al artículo 114, del referido texto. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

( (Y  de las atribuciones que puedan coi-res- 
pondcr a los órganos propios de fiscalización, 
establecidos por las Comunidades Autóno- 
mas, según sus Estatutos.)) 

JUSTIFICACION 

El tcsto de este kit-ticulo de api-obai-sc, deja 
sin contenido las competencias sobi-c liscali- 
zación cstcrna de las Corporaciones Locales, 
establecida en dec-ci.iiiinaclos E ~ t ~ i t ~ i t o ~  de ALI-  
tonomia. 

Palacio del Senado, 18 de dicicmbi.c clc 
1984.-El P o r t a \ w ,  Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 147 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamcntai~io de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo pr.c\,isto en el art iculo 
107 del Reglamento del Senado, loi-mula la 
siguiente enmienda a los electos de niodilicar 
la redacción del artículo 14, del rclci-ido tcs- 

10. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

:( Ai-t ículo 14 

I . ¡.as Comunidades Autónomas regularán 
-tl canihio de nombre de los municipios y de 

la denominación de las demás Entidades Lo- 
cales previstas en esta Lcv. Los cambios de 
denominación dc los municipios requerirán, 
en todo caso, acuerdo favorable del Plc'no del 
Ayuntamiento con mavoría de dos tercios de 
sus componcntcs y se publicarán en el "Bolc- 
t ín Oficial del Estado". 

Se  crea un Registro Central de Entida- 
des Locales en el que se inscribirán todas las 
csistcntcs, a s í  como cuantas modificaciones 
se produzcan poi- creación de nuc\'as Entida- 
des, cstinción dc las csistcntcs o cambio de su 
de t i  o ni i n a c i 6 n . )) 

2 .  

J CSTIFICACION 

L a  redacción del P r o \ ~ ~ t o  clc Ley,  tlc api-o- 
bai-se, deja en suspenso la clccti\.idad dc un 
iicuciYJo del Oi-gaiio cjccuti\~o de una Comuni- 
dad Autórioina, hasta cl cumplimiciito de un 
t i-á ni i te nic tx nic t i  t e  :id ni  i n i s t i.a t i \'o como es el 
de la inscripción en un registro. 

Se considera inaccptablc que  sin cucstionai 
la inscripción en un i'cgisti-o ccntral \ '  postc- 
rioi- publicaciOn en el "Bolctiii Oficial dcl Es- 

bación. 
tado",  se condicionc la cl'ccti\.idacl de la apro- 

Poi- otra pai-te, se siipi-inic el tcixcr aparta- 
do por considct-al- qLic su contcniclo es tiiris 
rcstricti \u que lo cstablccido en la Le!, de RC- 
gimen Local de 1955. 

Palacio clcl Sciiadc,, 18 de diciembre clc 
1984.-El Poi-ta\uz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 148 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 dcl Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de niodificai- 
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el tercer párrafo del punto primero del -artícu- 
lo i S ,  del referido texto. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 15.1 

En los supuestos de cambios de domicilio, 
dentro del territorio español, para poder obtc- 
nci- el alta, en el Padrón Municipal, será nccc- 
sario presentar cct.tificado de baja en el Pa; 
drón Municipal en que se hubicrc residido an-. 
tcriormcnte. Rcglamcntariamcntc se determi- 
narán los requisitos necesarios para la ins- 
cripción en el Padrón Municipal de las pcrso- 
nas procedentes del exti'anjcro.~) 

JUSTIFICACION 

Tal como está redactado este artículo no es 
posible la inscripción de un  i-ccien nacido en 
cl Padrón Municipal, \'a que iio hay posibili- 
dad de Ilc\,ai- la baja dcl municipio antci-ioi-. 
Tambicn pueden habci- serias diíiculiadcs en 
el caso de ser extranjero. 

Palacio del Senado, 18 de dicicnibrc de 
I984.-El Poria\wz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 149 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C.cal S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo prc\*istu en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, Formula la 
siguiente enniicnda a los c lc tos  de incluir 
una nucva Disposición Adicional, al rclciido 
tcxto. 

ENMIENDA 

Redacción quc se proponc: 

((Disposición Adicional 

La fiscalización externa de las cuentas y de 
la gestión económica de los Entes Locales que 
radiquen en territorio autónomo catalán, co- 
rresponde a la Sid ica tu ra  de Cuentas de Ca- 
taluña, en aplicación de lo establecido en el 
artículo 48, punto 1 ,  del Estatuto de Autono- 
mía de Cataluna.)) 

J U STIFICACION 

Prcsci-\,ar las compctcncias quc sobre íisca- 
lización externa de las Corporacioncs se reco- 
nocen en determinados Estatutos. Por olra 
parte, la inclusión en el Proyecto de Ley dc 
una Disposición Adicional de esta naturaleza, 
tiene su precedente en la Lcy de íinanciación 
de las Comunidades Autónomas, en la cual, 
tras regular con carácter gcncral la financia- 
ción de estas, cxcluyc en sus Disposiciones 
Adicionales I :' !' 2:0 al País Vasco !* a Naitarra. 

Palacio del Senado, 18 de dicicmbrc de 
I984.-El Poria\.oz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 150 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el articulo 107 dcl Rcglamcnto dcl Senado, 
formula la siguicritc enmienda al artículo 1 . 1  

ENMIENDA 

Sc propone la siguiente redacción: 

((Los municipios son entidades básicas de la 
organización tcrritorial del Estado y cauces 
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inmediatos de participación ciudadana en los 
asuntos públicos, que institucionalizan >' ?es- 
tionan con autonomía s u s  rcspcctii-os intcro- 
scs. )) 

JUSTIFICACION 

La csprcsión ((intereses propio?,)) es nias I i -  
mitativa que la que establece el artículo 137 
de la Constitución. 

Pai-ccc pi.cíci-iblc utilizar utra  nicnos ITS- 

trictiva o cii>~rt \~ir tual idad n o  pucdu cucstio- 
narse porque sc entienda como propios. 

Palacio del Scnado, 18 de dicicmbi-c~ dc 
1984.-El Portavoz süplcntc, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 151 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al anipai-o de lo prc\,isto 
cn el articulo 107 del Kcglatiicnto del Senado, 
formula la siguiente cntnicrida al artículo 5." 

ENMIENDA 

Se propone la siguicntc rcdaccicjn: 

((Las entidades de la Adniinisti.ación local 
se regirán: 

a )  Por la presente Ley. 
b) Por la regulación del  Estadu sobre es- 

propiación íorzosa, contratos y concesiones 
administrativas y sistema de rcsponsabilida- 
des dc la Administracibn pública. 

Por la normativa de Ri.gimcii local de 
las Comunidades Autónomas que hubicren 

c) 

asumido en sus Estatutos competencia csclu- 
siva para ello. 

Por la Icgisl;ición que el Estado dicte en  
desarrollo de esta Ley. 

Por las Disposiciones que derivadas d e  
las de clesarrollo que dicta el Estado puedan 
aprobar las Comunidades Autbnonias no com- 
prendidas en el apartado c) .  

1) Por las Cartas, Ordcnan~.as Rcglamcn- 
tos >', en su caso, por los derechos históricos 
:i c t U a I i 7.21 d OS c s pcc i I i c 05 dc c 21 d :i E t i  t i d a d . )) 

d)  

e )  

J USTIFICACI.ON 

No se contiene un  adecuado trataniicnto 
del reparto clc competencia entre  el Estado y 
las Coniunidadcs Autónomas ni da una res- 
puesta satislactoria a la diferente posición en 
q u e  se encuentran las Comunidades Autóno- 
mas en cuanto al acceso a la autonomía. 

Palacio del Senado, 18 de dicicmbrc de 
1983.-El Porta\wz suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 152 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Pai-lamcntario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al anipai-u de lo piu , i s tu  
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
loimula la siguiente enmienda al artículo 7: 

E N M I E N D A  

Se propone la siguiente redacción: 

1.  Los entes ici-ritorialcs de la Adminis- 
tración loc,al pueden gestionar cuantos asun- 
tos sean de intcrcs de su Comunidad y dispon- 
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drán de una competencia general residual ac- 
tuablc por propia iniciativa, siempre que no 
esten cxplícitamcntc atribuidos a otra Admi- 
nistración pública ni expresamente excluidos 
de su competencia. 

2 .  Si el intcres de la entidad local lucre 
predominante, la compcicncia será dccisoria 
-con potestad, incluso de rcglamcntación- 
no pudiendo ser cuestionada o liniitada su ac- 
ción por otras Adminisiracioncs públicas. 

3. Si el intcres no fucrc prcdoniinantc- 
nicntc local ni csclusi\w de otras Administra- 
ciones públicas, pero las materias fucrcn 
compartidas, las Administraciones públicas 
de ni\,clcs superiores no asumirán la gestión 
más que en la medida en que esto sea nccesa- 
rio por el ámbito afectado o por insuficiencia 
de los entes locales dc base, que tcndrári dcrc- 
cho a toniar iniciati\,as y a proceder con prc- 
ícrcncia. 

Si las materias no fucrcn compartidas, el 
ejercicio de la competencia sc coordinará con 
la Administración local afectada \ ’  podri dclc- 
garsc en esta, con s u  aceptación, prcvii.ndosc 
la iransli-cncia de medios financieros adc- 
cuados. 
4. Las entidades locales serán consultadas 

pa1-u toda cucstión que tenga una implicación 
I oca I pa rt i cu I a 1’. )> 

J USTIFICACION 

Por co1ic.i-c tic i a con c, t i  ni i c nd a s  a n t e i - i  ores , 
cnicnclcmos que no se aiicndcn siilicicnic- 
iiicntc la auíoiiomia municipal, de ac-uci& 
con col pi.o\*ccio clc Carta Europea de Autono- 
niia local. 

Palacio del Scnado, 18 de dicicnibrc dc 
I984.-El Poi-ta\uz suplente, Federico Zavala 
Alcí ba r- J á u regu i . 

ENMIENDA NUM. 153 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamcntario de Senadores Na- 
cionalisias Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 9: 

ENMIENDA 

Se  propone la siguiente redacción: 

((Las normas de esta Ley que afecten a los 
municipios, provincias, islas y demás entes 
locales territoriales, no podrán limitar su áni- 
bito de aplicación a una o varias de dichas 
entidades con carácter singular, sin perjuicio 
de lo dispuesto para los rcgimcncs cspccia- 
les, )) 

J USTIFICACION 

Es improcedente la apostilla quc se hace a 
las normas que apliquen la Le\. de Bases co- 
n w  ((desarrollo», pues la capacidad de las Co- 
niunidadcs Autónomas para legislar no se l i -  
mita al desarrollo de la Le!, de Bases. 

Palacio dcl Senado, 18 de dicicmbrc de 
I984.-El Porta\uz suplcnic, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 154 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
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en el art ículo 107 del Reglamento del Senado, 
íormula la siguiente cnniicnda al artículo 
11.2. 

ENMIENDA 

Se  propone su supresión. 

JUSTIFICACION 

Es innecesario c inexacto. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Porta\'oz suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 155 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo  de lo previsto 
en el articulo 107 del Reglamento del Scnado, 
formula la  siguiente enmienda al artículo 
17.1. 

ENMIENDA 

S e  propone la siguicntc redacción: 

«La relación de los residentes y transeúntes 
en el tkrmino municipal constituye el Padrón 
municipal, q u e  tiene carácter de documento 
público y fehaciente para todos los cícctos ad- 
ministrativos.)) 

JUSTIFICACION 

El resto del precepto contiene una rcgula- 
ción impropia de una Ley Básica -que puede 

fcjarsc al Reglamento- o es mera reitera- 
:ión o consecuencia de preceptos constitucio- 
?alcs. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre dc 
1984.-El Portavoz suplente, Federico Zavala 
Alcibar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 156 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
:ionalislas Vascos, al amparo  de lo previsto 
:n el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
ioi-mula la siguiente enmienda al artículo 19. 

ENMIENDA 

S e  propone estu adición al íinal del articu- 

<( ... El gobierno j' administración coi-i-cspon- 
dcri al Ayuntamiento, integrado por el Alcalcic 
\' los Conccjalcs. Si se produjcrcn \'acantcs \ '  

6stas no pudieran ser cubiertas conloi-me 21 

las norma's clectoralcs, se constituirá una Co- 
misión gestora integrada por los niicnibros de 
la corporación quc, en su caso, continúen y un 
número de personas igual al que  falte p i t i ~  
completar el legal de miembros de aquella.))  

lo: 

J U STI FIC ACIO N 

Por coherencia con la enmienda anterior.  

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-EI Portavoz suplente, Federico Zavala 
Alcibar-Jáuregui. 
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ENMIENDA NUM. 157 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
fwrnula la siguiente enmienda al artículo 21. 

ENMIENDA 

Se propone la sigaicnte redacción: 

:: 1 .  Al Alcalde le corresponde: 

a )  .Representar a la Corporación. 
b) 

c)  

d) 

Prcsiciir las sesiones de sus órganos co. 
lcgiados de gobierno. 

Dcscmpcnar la jefatura superior de to 
do el personal de la Corporación. 

Disponci- gastos con arreglo a las dispo 
sicioncs de la propia Corporación; oi-dcnai 
pagos y i-cndir cuentas de la gcstibn de lo: 
presupuestos y del patrimonio. 

2 .  A l  Alcalde Ic corresponde, además, dic. 
tar bandos de policía y buen gobierno y cjci- 
ccr la ,jefatura de la Policia Municipal.)) 

J U STIFICACION 

Contiene una i-cgulación excesiva, tanto s 
sc contempla desde el punto de \*ista dc 1: 
autonomía local como del de las Coniunida 
des autónomas. Alguno de sus apartados puc 
den considci-arsc de contenido no básico. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre di 
I984.-El Portavoz suplente, Federico Zavali 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 158 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo dc lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 22. 

ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

( ( l .  El Pleno, órgano colegiado formado 
por el Alcalde y los Concejales, osteníará el 
carácter de órgano supremo de la Corpora- 
ción. 

2 .  El ejercicio de la potestad de reglamen- 
tación compctc en cualquier caso al Pleno, s in  
pcr.juicio de la facultad del Alcalde para dic- 
tar bandos de policía y buen gobierno, confor- 
me al artículo anicríoi-. 

El Pleno ostentará, además, las siguicn- 
tcs funciones: 

3 .  

a) Crcación y cstinción de entes tcrritoria- 
Ics \ *  alteración de s u  tci-ritorio. 

b) Actos que afecten sustancialmentc a la 
organización interna o a la entidad del ente, 
tales como adopción cic Estatutos particula- 
res, creación de órganos desconcentrados, 
cambios de capitalidad nombre, adopción 
de banderas, enseñas y escudos. 

Alteración de la calilicación.jurídica de 
los bienes de dominio público v de los co- 
munales; concesiones denianiales cuando el 
tiempo de su duración'o cuantía respecto al 
Presupuesto rebasen los límites que se csta- 
blczcan por Ley; cesión gratuita de bienes in- 
muebles y cesión por cualquier título del 
aprovcchamicnto dc bienes comunalcs y ,  en 
general, de bienes cuando su duración de 
cuantía respecto al Presupuesto exceda de los 
límites que se establezcan por Lcv; enajena- 
ción de bienes cuando su cuantía exceda de 
los limites que se scnalen por Ley. 

c )  
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d) Delegación o transferencia de activida- 
des o funciones a /o  de otras Administraciones 
públicas. 

e )  Asociación con otras Administraciones 
tcri.itorialcs; convenios de colaboración con 
otras Administraciones públicas para la ges- 
tión de serlticios: municipalización de servi- 
cios; concesión o arrendamiento dc scr\ficios 
cuando su duración o cuantía respecto al Prc- 
supuesto exceda de los límites que se csta- 
blczcan por Ley; constitución de cmprcsas 
niistas; y aprobación de cualquier otra forma 
de gestión de los serviciys. 

Apiubacióii de presupu;stos, de sus mo- 
dificaciones, >' de sus cuentas de liquidación, 
así como de la de patrinioniu; determinación 
de los recursos pixjpios de carácter tributario, 
aprobación de las operaciones de crki i to  
concesión de quitas y esperas. 

Aprobación de las plantillas de pcrso- 
nal y de los sistemas de provisión de puestos 
de trabajo; barcnios de mkritos y bases dc 
pruebas dc selección; fijación del regimen y 
condiciones de trabajo del personal; scpara- 
ción del servicio de funcionarios y 1-atiíicación 
del despido del personal laboral; autorización 
para la contratación de personal. 

h )  Planes c instrumentos de ordenación 
urbana. 

i )  El ejercicio de acciones judiciales y ad- 
niinistrati\'as, así como la intcrposición de i-e- 
cursos 1, la adopción de acuerdos para pcrso- 
narsc en juicio, y 

Cualesquiera otras que no cstCn atribui- 
das a otros órganos. 

í) 

g) 

j )  

4. Corresponde, igualmente, al Pleno rc- 
solvcr sobi-c la moción de censura al Alcalde: 

La Moción debe ser suscrita por, al menos, 
la tercera parte de los Concejales e incluir el 
nombre del candidato propuesto para Alcal- 
de. 

Sólo podrán ser candidatos los Concejales 
que figuraron en los tres primeros puestos v ,  
cn su caso, los siguientes por el orden de las 
listas electorales cuando alguno de aquellos 
hubiera perdido la condición dc Concejal. 
Ningún Concejal puede suscribir, durante su 
mandato, más de una moción de censura.)) 

J U STIFICACION 

Razones mcranicntc tcicnicas, entre ellas la 
de atribuir a este óiyano la competencia resi- 
dual al igual que en las provincias. 

Palacio del Senado, 18 de dicicmbrc de 
1984.-El Portavoz suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 159 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Pai.lamcntario de Senadoi-cs Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 23. 

ENMIENDA 

S e  propone SLI supresión. 

J USTIFICACION 

Coherente con la enmienda al artículo 19. 
Contienc. igualmcntc, u n  esceso de regula- 

ción que puede qucdai- a la Sacultad de las 
Comunidades Autónomas o de la propia cnti- 
dad local. 

Palacio del Senado, 18 de dicicmbrc de 
I984.-El Porta\uz suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregpi. 
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ENMIENDA NUM. 160 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
26.1. 

ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

((Los scr\ricios municipales mínimos, se de- 
terminarán asimismo por Ley, atendiendo a 
las características y dimensiones dcmográfi- 
cas, y de todo orden de los entes, .-  cstablc- 
ciendose las condiciones necesarias para una 
efectiva prestación dc los mismos.» 

JUSTIFICACION 

La enunciación de scr\ficios mínimos debe 
quedar a la competencia de las Comunidades 
Autónomas para evitar una generalización 
poco adecuada a las necesidades de cada lu- 
gar. 

Palacio dcl Senado, 18 de dicicmbrc de 
1984.-El Portavoz suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 161 

Del Grupo Párlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Paralmeniario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 

formula la siguiente enmienda al artículo 
27.1 

ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

«La Administración del Estado podrá dele- 
gar cn los municipios el ejercicio de compc- 
tcncias de ejecución en materias que afecten a 
sus intereses propios, siempre que con ello se 
mejore la eficacia dc la gestión pública v se 
alcance una mayor participación ciudadana. 
La disposición o el acuerdo de delegación dc- 
be determinar el alcance, contenido, condicio- 
nes y duración de esta, así como el control 
que se reserve la Administración delegante v 
los medios personales, materiales v cconómi- 
cos que ksta transfiera.)) 

JUSTIFICACION 

El precepto debe limitarse a la Administra- 
ción del Estado, pues en cuanto a la delega- 
ción de las competencias de las Comunidades 
Autónomas \' otras cntidades locales, las con- 
diciones de su cjcrcicio y lo demás que se rc- 
gula en este precepto corresponderán a ellas. 

Palacio del Senado, 18 de dicicmbrc de 
1984.-El Porta\uz, Federico Zavala Alcíbar- 
Jáuregul. 

ENMIENDA NUM. 162 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Rcglamcnto del Senadoi 
formula la siguiente enmienda al artículo 
27.2 
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ENMIENDA 

Se propone su supresión 

JUSTIFICACION 

E s  superfluo, sobre todo si se acepta la cn- 
mienda anterior, ya que la Administración 
dclcgantc, pucdc cstablccci los controles que 
crea oportunos. Poi- otra paric, el contenido 
no pi-ccisa su inclusión en una  Le!. de Bases. 

Palacio del Senado, 18 de dicicnibi-c dc 
1984.-El Porta\,oz, Federico Zavala Alcíbar- 
Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 163 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Giupo Parlanicntai-¡o de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo prr.\pisto 
en el articulo 107 del Reglamento clcl Senado, 
Coi-mula la siguiente enmienda al artículo 
27.3 

ENMl EN DA 

Se  propone la siguiente i-cdaccibn: 

((La delegación i-cquei-irá la aceptación de 
la c n t  ¡dad local, pi-c\~ii.ndosc la transíci-cncia 
de medios financieros adecuados y procui-án- 
dosc, cuando de conipctcncias dcl Estado se 
trate, la inter\,cnción de la Comunidad Autó- 
noma. )) 

JUSTIFICACION 

La regulación que se hace de la delegación 
dc competencias dcl Estado en las Entidades 

locales n o  satisíaacc las exigencias constitucio- 
nales de participación de las Comunidades 
Autónomas. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El PortaIroz, Federico Zavala Alcíbar- 
Jáuregui . 

E 

ENMIENDA NUM. 164 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

Grupo . damcn ta i . i o  de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
cn el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 29. 

ENMIENDA 

Sc propone la siguiente rcdacción: 

((Los municipios que \,inici-cn funcionando 
en i-i.ginicn de Concejo Abici-to podr '  an niantc- 
nci-lo cn sus pi-opios ti.t-minos. Los dcniis po- 
drán adoptarlo con ari-cglo a la Ley que se 
dicte, correspondiendo el gobierno >' adniinis- 
tixción a la Asamblea de Vecinos, \ '  al Alcal- 
de, que ostentará la condición de Presidente 
de la Asamblea, a la qÜc se cntcndcián i-clci-i- 
das las facultades i-cscntadas al Pleno en los 
municipios rcg i dos poi- Ay un t a ni ¡en tos. )) 

JUSTIFICACION 

Conticnc un csccso de regulación que clcbc 
:-cscn'arsc a las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Senado, 18 de dicicnibic de 
1984 .-El Portavoz, Federico Zavala Alcíbar- 
Iáuregui. 
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ENMIENDA NUM. 165 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na-  
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 33. 

ENMIENDA 

Se  propone la siguiente redacción: 

(( 1 .  El órgano colegiado formado por todos 
los miembros de la Corporación, ostentará el 
carácter de órgano supremo de la misma. 

El ejercicio de la potestad de rcglamcn- 
tación compete en cualquier caso al órgano 
mencionado en el número anterior. 

Dicho órgano ostentará, además, las si- 
guientes funciones: 

2 .  

3 .  

a)  

b) 

Creación y extinción de entes tcrritoria- 
les, en s u  caso, v alteración de su territorio. 

Actos que afecten sustancialmcntc a la 
organización intcrna o a la identidad del ente, 
tales como adopción de estatutos particula- 
res, creación de órganos desconcentrados y 
adopción de banderas, cnscnas y escudos. 

Alteración de la calificación ,jurídica de 
los bienes dc dominio público y de los comu- 
nalcs; conccsioncs dcmanialcs cuando el 
tiempo dc su  duracibn .o cuantía respecto al 
Presupuesto rebasen los límites que se csta- 
blczcan por Ley; cesión gratuita de bienes in- 
muebles y cesión por cualquier t i tulo del 
aprovechamiento de bienes comunales y ,  en 
general, de bienes cuando su duración o cuan- 
tía respecto al Presupuesto csccda de los linii- 
tcs que se establezcan por Ley; enajenación 
de bienes cuando su cuantía exceda de los I í -  
niitcs que se scnalcn por Ley. 

Delegación o transferencia de activida- 
des o funciones aio de otras Administraciones 
públicas. 

Asociación con otros entes territoriales; 
convenios de colaboración con otras Adminis- 
traciones públicas para la gestión de scrvi- 

c) 

d )  

e )  

cios; provincialización de servicios; concesión 
o arrendamiento de servicios cuando su dura- 
ción o cuantía respecto al Presupuesto exceda 
de los límites que se establezcan por Ley; 
constitución de empresas mixtas, y aproba- 
ción de cualquier otra forma de gestión de los 
servicios. 

Aprobación de presupuestos, de sus mo- 
dificaciones y de sus cuentas de liquidación, 
así como de la dc patrimonio; determinación 
de los recursos propios de carácter tributario, 
aprobación de las opcraciones de crkdito, y 
concesión de quitas v esperas; 

g) Aprobación de plantillas de personal y 
dc los sistemas de provisión de puestos de tra- 
bajos; baremos de méritos y bases de pruebas 
de selección; fijacibn del rcgimen y condicio- 
nes de trabajo del personal; separación del 
servicio de funcionarios v ratificación del des- 
pido del personal laboral, autorización para 
la contratación de personal. 

Planes de obras v servicios y otros de 
cooperación. 

El ejercicio de acciones judiciales y ad- 
ministrativas, así como la interposición de rc- 
cursos y la adopción de acuerdos para perso- 
narse en juicio, y 

Cualesquiera otras que no cstcn atribui- 
das a otros órganos. 

O 

h) 

j )  

k) 

4. Corresponde, igualmente, a dicho órga- 
no rcsolvcr en su caso, sobre la moción de 
censura en los mismos tkrminos de los muni- 
cipios, pudiendo ser candidato al cargo de 
Prcsidentc cualquiera de los corporati\'os.» 

JUSTIFICACION 

Razones meramente tccnicas. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz suplente, Federico Zavala 
Alcibar-Jáuregui, 
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ENMIENDA NUM. 166 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Gi-upo Par~aiiicntai-io de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo prcitisto 
en cl ai.ticiilo 107 del Kcglamcnto del Senado, 
loi-mula 'la siguiente cnrnicncla al artículo 34. 

ENMIENDA 

Sc pi'opoiic la sig~iicnte i.cclacción: 

< ( A l  Piuidci i te  clc la Diputación o de la Coi-- 
poi-ac i ón de ea t.ác t c 1' i-c ]'I'CSC 11 t a 1 i \,o q LIC se 
adopte Ic corresponde: 

a )  Representar a la Coi.poixción. 
b) 

c )  

d )  

Prcsidii- las scsioiics de sus Urganos co- 
legiados de Gobicrnq. 

Desempeñar la ,jcIaturn superior de to- 
do el personal de la Corporación. 

Disponer gastos con a i ~ c g l o  a las  dispo- 
sicioiics de la pi-opia Coi-poi-ación; oi&iiai y 
i.cndir cuentas de la gcstión de los pi-csupucs- 
t o s  \ '  clcl pati-imunio.)) 

J CSTIFICACION 

Palacio del Sc.iiado, I X  d e  dic.ienibi.c de 
I C)X-I.-El P o r t a w z  suplc i i tc* ,  Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 167 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Gi-upo Pai-lamcntai-io de Senadotu Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo prc\'istL 

en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
Iormula la siguicntc enmienda al artículo 35. 

ENMIENDA 

Se  propone su supresión. 

JUSTIFICACION 

Incurre en exceso de regulación, conlo hc- 
mos manifestado anteriormente. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Poi.ta\uz suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 168 

Del Grupo Parlanienta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Gi.upo Parlamentario de Senadores Na-  
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
cii el articulo 107 dcl Reglamento del Senado, 
I'oimula la siguicntc enmienda al artículo 
55.1. 

E N  MI EN DA 

S e  propone SLI supi-csiOii 

J U STIFICACION 

Es inncccsai.ia la lormulación de la coordi- 
nación adminisirati\-a. En cualquier caso, los 
tCi-niinos e n  que se hace ofrecen serias reser-, 
\'as. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 
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ENMIENDA NUM. 169 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en cl articulo 107 dcl Rcglamcnto del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
56.2. 

ENMIENDA 

Se pi-uponc su supresión. 

J U STI FICACION 

Atribuye lacultades de planificación de la 
acti\,idad de las entidades locales a prcicxio 
de coordinación, debiendo tenerse en cucnta 
quc esta es una operación o acii\.idad clilci.cn- 
te de la plariificaci8n, no siendo de accpiai. la 
íormulación quc se contiene e n  el arliculo 
55 .1 .  que  abocaría a u n  total dirigismo de la 
política municipal. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 170 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en cl artículo 107 dcl Reglamento del Senado, 
íormula la siguientc enmienda al artículo 
60.1. 

EN MI EN DA 

Se propone su supresión. 

JUSTIFICACION 

La medida que rcpula este articulo es niu" 
pra\*e respecto a la autononiia municipal, al 
atribuirse al Consc,jo de Ministros facultades 
para disol\vr los A!untaniicntos \ '  Diputacio- 
nes, en el supuesto de ((gestión gra\vnicntc 
dañosa para los intereses supralocalcs». 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984-El Porta\,oz suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 171 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Pai-laiiicniario de Senadores Na-  
cionalistas Vascos,  al aniparo de lo pi-c\,islo 
cn e l  articulo 107 del Reglamento del Senado. 
Iormula la siguiente enmienda al artículo 61. 

ENMIENDA 

Se  pi-opone s u  supi-csión. 

J U STI FICACION 

Co he rcnc ia con en ni i en das a n ter¡ ores . 

Palacio dcl Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz suplcntc, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 
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ENMIENDA NUM. 172 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 70. 

ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

«Las consultas que, en su caso, realizasen 
los Avuntamientos por vía de refercndum de 
todos los ciudadanos para la adopción de de- 
cisiones políticas de especial trascendencia se 
sujetarán a lo que establezca su Lcv Orgánica 
Rcguladora. )) 

J U STIFICACION 

Innecesaria cautela que pudiera malograr 
unas fórmulas de participación ciudadana. 

Palacio del Senado, 18 de dicicmbre de 
1984.-El Portavoz suplcntc, Federico Zavala 
Alcibar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 173 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo prcvisto 
en el artículo 107 del Reglamento del Scnado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
74.3. 

ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

(I Se entiende por tiempo indispensable para 
el desempeño dcl cargo efectivo el de asisten- 
cia a las sesiones de los órganos colegiados, 
decisorios o no. Las Corporaciones podrán 
acordar el abono de indemnización por razón 
de atención a las delegaciones de que forme 
parte o que desempeñe el interesado, incluido 
el tiempo de dcsplazamicnto.)) 

JUSTIFICACION 

La referencia a un precepto concreto del Es- 
tatuto de los Trabajadores no es necesaria y 
puede ser inoportuna, sobre todo en una Ley 
de Bases, ante una hipotética modificación de 
aquel. 

La referencia que en cuanto a «tiempo in- 
dispensable para el desempeño del cargo elec- 
t ivo  (...) de atención a las delegaciones)), care- 
ce de virtualidad en los tcrminos en que se 
formula, por la imposibilidad de medirlo, por 
lo que se adopta la fórmula dc confiar a la 
Corporación esta regulación, lo que, por otra 
parte, satisfacc más ampliamente la autono- 
mía municipal. 

Palacio dcl Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 174 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadorcs Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el ar'tículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguicnte enmienda al artículo 
76.4. 
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ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

((Las Administraciones locales podrán esta- 
blecer un rSgimen de sanciones a los miem- 
bros de las mismas por falta no justificada de 
asistencia a las sesiones o incumplimiento 
reiterado de SUS obligaciones, en los términos 
que se fijen por Ley.» 

J U STIFICACION 

La redacción que se propone deja más l i -  
bertad a la entidad local para establecer el 
régimen disciplinario de sus propios rniem- 
bros, huyéndose en  principio de la multa, 
cuya efectividad es dudosa y cuya mención en 
una Ley de Bases pudiera considerarse poco 
acorde con la dignidad de la propia Corpora- 
ción local. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 175 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (5”). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos al amparo de lo previsto cn 
el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
84.3. 

ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

«Se declara la reserva en favor de las ent i -  
dades locales de las siguientes actividades 

esenciales: abastecimiento y depuración de 
aguas; recogida, tratamiento y aprovecha- 
miento de residuos, suministro de gas y cale- 
facción; mataderos, mercados y lonjas centra- 
les, transporte público de viajeros; servicios 
mortuorios. )) 

JUSTIFICACION 

El último inciso u( ... ) El Estado y las Comu- 
nidades Autónomas, en el ámbito de sus res- 
pectivas competencias, podrán establecer, 
mediante Ley, idéntica reserva para otras ac- 
tividades y servicios (...)», es extraño a esta 
Ley cuyo objeto es regular la Administración 
Local. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 176 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
Zionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
86.3. 

ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

«Por razón de la cuantía, la contratación 
directa sólo podrá acordarse en los contratos 
que no excedan del porcentaje de los recursos 
ordinarios del presupuesto que se fije por 
Lev , )> 

JUSTIFICACION 

El scnalamiento de un límite en la Ley de 
Bases es innecesario, sobre todo si tenemos en 
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cuenta que el Estado tiene reservada, además, 
la facultad para establecer las normas básicas 
sobre la contratación directa. El último inciso 
que hace referencia al respecto que debe 
guardarse a esta normativa es innecesario. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 177 

Del Grupo Parlamentq- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Rcglamcnto del Scnádo, 
formula la siguiente enmienda al artículo 87. 

ENMIENDA 

A la totalidad del Ti tulo VII ,  
rn 

S e  propone el siguiente testo: 

 artículo 87. 

1 .  El personal al scrizicio de las entidades 
locales estará integrado por funcionarios de 
carrera, contratados en  regimen de derecho 
laboral v personal eventual que  descmpc.na 
puestos de confianza. 

Su  nombramiento corresponde en todo 
caso a la propia Corporación.)) 

2 .  

JUSTIFICACION 

El tratamiento dc la Función Pública local 
en el provecto de Ley n o  satislacc ni la autb- 
nomía de las Comunidades Autónomas -tan- 
to de normación como de cjccución- ni la de 

las Corporaciones locales. La participación de 
unas y otras en la selección, formación v nom- 
bramiento del personal es totalmente inacep- 
table. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 178 

Del Grupo .Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario' de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo dc lo previsto 
en el articulo 107 del Rcglanicnto del Senado, 
íorniuia la siguiente enmienda al artícuio 88. 

ENMIENDA 

A la totalidad del Titulo VII ,  

S e  propone el siguienle texto: 

«AI.IICUIO 88 

1 .  Las plantillas conipicndcrán todos los 
puestos de trabajo, tanto de luncionarios co- 
mo de pcrsonal laboral y eventual. 

2 .  Las plantillas serán lormadas por la 
corporación atendiendo a los principios de 
racionalidad, ccononiia, eficiencia y de acucr- 
do con la ordcnacibn gcncral de la econo- 
niia.)> 

J U STIFICACION 

La misma q u e  e n  la enmienda anterior 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1 Y84.-El .Portavoz Suplcntc, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 
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ENMIENDA NUM. 179 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 89. 

ENMIENDA 

A la totalidad del Titulo VII. 

Se propone el siguiente texto: 

((Articulo 89 

Corresponderá a las Comunidades Autóno- 
mas la regulación de la condición de funcio- 
nario y las demás funciones de orden norma- 
tivo no reservadas al Estado, así como las de 
naturaleza ejecutiva en materia de selección, 
formación y perfeccionamiento dc funciona- 
rios, intervención en la fijación de las condi- 
ciones de trabajo.)) 

JUSTIFICACION 

La misma que la anterior 

Palacio del Senado. 18 dc dicicmbrc de 
I984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 

’ Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 180 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento’del Senado, 
formula la siguiente enmienda al-artículo 92. 

ENMIENDA 

A la totalidad del Título VII. 

Se propone el siguiente texto: 

((Las retribuciones básicas de los funciona- 
rios tendrán la misma estructura que la esta- 
blecida con carácter general para toda la Fun- 
ción Pública.)) 

JUSTIFICACLON 

La misma que en las dos enmiendas ante- 
riores. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
I984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 181 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en cl artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 96. 

ENMIEN DA 

A la totalidad del Título VII. 

((Ariiculo 96 

Las convocatorias para acceso a la Función 
Pública local y de concursos para la provisión 
de puestos de trabajo se publicarán en el “Bo- 
letín Oficial’’ de la provincia respectiva.)) 

J USTIFICACION 

La misma que en las anteriores enmiendas. 
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Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 182 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vacos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 95. 

EN MIEN DA 

A la totalidad del Título VI1 

Se propone el siguiente texto: 

((Artículo 95 

El Instituto de Estudios de Administración 
Local podrá asumir la selección, formación v 
habilitación del personal de las Coporaciones 
Locales cuando no la tome a su cargo la Co- 
munidad Autónoma a las que aqufllas pertc- 
necicren.)) 

J U STIFICACION 

La misma que en enmiendas anteriores. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcibar- Aáuregui. 

ENMIENDA NUM. 183 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vacos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 87. 

ENMIENDA 

Se propone la adición de un epígrafe -al 
número 2-, con el siguiente texto: 

( ( 2 .  Su nombramiento corresponde en to- 
do caso a la propia Corporación.)) 

J U STIFICACION 

Respecto a la autonomía municipal. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Aáuregui. 

ENMIENDA NUM. 184 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
zionalistas Vacos, al amparo de lo previsto cn 
'1 artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
88.1. 

ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

«Las plantillas comprenderán todos los 
puestos de trabajo, tanto de funcionarios co- 
mo de personal laboral y eventual.)) 
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JUSTIFICACION 

No es preciso hacer referencia al Organo 
competen te. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente. Federico Zavala 
Alcíbar- Aáuregui. 

ENMIENDA NUM. 185 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario dc Senadores Na- 
cionalistas Vacos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Rcglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
88.2. 

ENMIENDA 

Se proponc la supresión del último inciso. 

«Sin que los gastos.de personal puedan re- 
basar los límites que'sc fijcn con carácter ge- 
neral. )> 

J U STIFICACION 

No hav necesidad alguna dc que se fijen con 
tal carácter. Por otra parte, los efectos de la- 
les limitaciones son nicramcntc aparentes en 
cuanto a control del gasto dc personal, puesto 
que dependc de la forma como sc gestionen 
los servicios. Por otra parte, supone una injus- 
tificada imitación dc la autonomía municipal. 

Palacio del Scnado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 186 

Del Grupo Parlamenta- 
rió Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vacos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
88.3. 

ENMIENDA 

Se propone su supresión. 

JU STIFICACION 

Debe quedar a la facultad de autoorganiza- 
ción de la propia entidad local. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Aáuregui. 

ENMIENDA NUM. 187 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vacos, al tmparo de lo previsto en 
cl artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 87. 

E N  M 1 EN D A  

De adición. 

Se propone la adición del siguiente artícu- 
lo: 

- 118 - 



Núm. 215 

((Corresponderá a las Comunidades Autóno- 
mas la regulación de la condición de funcio- 
nario y las demás funciones de orden norma- 
tivo no reservadas al Estado, así como las de 
naturaleza ejecutiva en materia de selección, 
información y perfeccionamiento de funciona- 
rios c intervención en la fijación de las condi- 
ciones de trabajo.)) 

JUSTIFICACION 

De reconoccrsc a las Comunidades Autóno. 
mas esta facultad cn los límites que permita 
la Ley de Bases de la FunciGn Pública. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre dc 
1984.-El Portavoz Siiplcntc, Federico Zavala 
Alcíbar- Aáuregui. 

ENMIENDA NUM. 188 

Del Grupo Parlamenta- 
n% Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na-  
cionalistas Vacos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículc 
90.3. 

ENMIENDA 

Se  propone la siguiente modificación: 

((Son funciones públicas necesarias en  t o  
das las corporaciones locales, cuyo dcscmpc 
no en su grado de jefatura se reserva a funcio 
narios: 

a)  

b) 

La de Secrctaría comprensiva de la f t  

pública y cl asesoramiento legal preceptivo. 
El control y la fiscalización interna dt 

la gestión económico-financiera y presupues 
taria y la contabilidad, tcsorcría y recauda 
ción.)) 

JUSTIFICACION 

N o  se considerr. necesaria una habilitación 
de ámbito territorial superior al de la Corpo- 
ración interesada. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar- Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 189 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario dc Senadores Na-  
cionalistas Vacos, al amparo de lo previsto en 
el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 95. 

EN MI EN DA 

S e  propone la siguiente redacción: 

((El Instituto de Estudios de Administración 
Local podrá asumir la selección, .formación v 
habilitación del personal de las Corporacio- 
nes locales cuando no la tome a su cargo la 
Comunidad Autónoma a las que aquellas pcr- 
tenecicren. >) 

JUSTIFICACION 

La fórmula que se propone satisface más 
anipliamente la autonomía de las Corriunida- 
des Autónomas y procura una mayor calidad 
en la Función Pública, en cuanto que no se 
limita al pcrsonal funcionario. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplenic, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 
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ENMIENDA NUM. 190 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
90.3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone el siguiente texto: 

(( 1 ,  Son funciones públicas necesarias en 
todas las Corporaciones locales, cuvo desem- 
peno en su grado de jefatura se reserva a fun- 
ciona;ios con habilitación de carácter nacio- 
nal: 

a)  La de Secrctaría. comprensiva de la fe 
publica v el asesoramiento legal preceptivo. 

b) El control y la fiscalización interna de 
la gestión económico-financiera v presupues- 
taria y la contabilidad, tesorería v recauda- 
ción. 

2. No obstante, las Comunidades Autóno- 
mas que hubieren asumido en sus Estatutos 
competencia exclusiva cn esta materia po- 
drán disponer que la rescrva a que se refiere 
el número anterior lo sea a favor de funciona- 
rios con habilitación de carácter comunita- 
rio.. 

J U STIFICACION 

La exigencia de habilitación de carácter na- 
cional para dcterminadas funciones cs ina- 
ceptable. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar- Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 191 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
fomnula la siguiente enmienda’al artículo 92. 

ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

((Las retribuciones básicas de los funciona- 
rios tendrán la misma estructura que la esta- 
blecida por carácter general para toda la Fun- 
ción Pública.. 

J U STIFICACION 

Se considera que la exigencia de que la 
cuantía sea idéntica es un exceso de regula- 
ción. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 192 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo*lO7 del Reglamento,del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 96. 
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ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

((Las convocatorias para acceso a la Fun- 
ción Pública local v de concursos para la pro- 
visión de puestos de trabajo se publicarán en 
el “Boletín Oficial” de la provincia respecti- 
va. )) 

J U STIFICACIO N 

Es suficiente garantía de publicidad. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 193 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlarncntario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo prcvisto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula ]a siguiente enmienda al artículo 
97.1. 

ENMIEN DA 

Se propone la siguiente redacción: 

<<La selección, formación y habilitación dcl 
personal corresponderá al Centro Oficial de 
formación de funcionarios be Administración 
Local de la Comunidad Autónoma o, en su 
defecto, al Instituto de Estudios de Adminis- 
tración Local. )> 

J U STIFICACION 

Recnonocer la autonomía en materia for- 
mativa del personal de los entes locales. 

Palacio del Senado, 18 de dicicmbre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 194 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamcntario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
cn  el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
97.2. 

EN MI EN DA 

S e  propone su supresión. 

JUSTIFICACION 

La regulación cic la condición de funciona- 
rio debe quedar a la competencia de las Co- 
ni u n i dades Autónomas . 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 195 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamcntario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
98.1. 
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ENMIENDA 

Se propone su supresión. 

JUSTIFICACION 

Coherentemente con lo expuesto, en la en- 
mienda al articulo 86.3. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre' de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 196 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguicntc enmienda al artículo 
98.2. 

ENMIENDA 

Sc proponc su supresión 

J U STIFICACION 

La autonomía local exige que C i  nombra- 
miento de todos sus íuncionarios, y conse- 
cuentemente las convocatorias, en su caso, de 
concursos, sean de su competencia. 

Palacio del Scnado, 18 de diciembre de 
I984.-El Portavoz Suplcntc, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 197 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
98.3. 

ENMIENDA 

Se propone su supresión. 

JUSTIFICACION 

La autonomía local exige que el nombra- 
miento de todos sus funcionarios sea de su 
competencia. Por otra parte, su encaje debe 
hacerse en el capítulo correspondiente al 
nombramiento, y sin distinción respecto del 
resto del personal. 

Palacio dei Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 198 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
98.4. 

EN MIEN DA 

Se propone su supresión. 
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JUSTIFICACION 

Contiene una regulación que o no es propia 
de una Ley de Bases o,  de serlo, corresponde a 
la de la Función Pública. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar- Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 199 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
98.5. 

ENMIENDA 

Se propone su  supresión 

J U STIFICACIO N 

Coherentemente con la cnmicnda al artícu- 
lo 86.3 v concordantcs. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre dc 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 200 

Del Grupo Parlamenta- 
140 Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
99.1. 

ENMIENDA 

Se propone su supresión. 

J U STIFICACION 

Cohcrcnt&ncnic con las enmiendas antcrio- 
res. 

Palacio del Senado, 18 dc diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 201 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
tormula la siguiente cnmicnda al artículo 
99.2. 

ENMIENDA 

Se propone su supresión 
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JUSTIFICACION 

Se comprende en las facultades de norma- 
ción que con carácter general se atribuyen a 
las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregul. 

ENMIENDA NUM. 202 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en cl artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda 
1 OO. 

al artículo 

ENMIENDA 

Se propone su supresión. 

J U STIFICACION 

Se comprcndc en las facultades de norma- 
ción que con carácter general se atribuven a 
las Comunidadcs Autónomas. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 203 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na-  
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
101. 

ENMIENDA 

Se propone su supresión. 

JUSTIFICACION 

Se comprende en las facultades de norma- 
ción que con carácter general se atribuyen a 
las Comunidades Autónomas. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 204 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
104. 

ENMIENDA 

A la totalidad del Título VIII, «Haciendas Lo- 
cales )) 
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Se propone la siguiente redacción: 

Título VIII. Haciendas locales. 

((Artículo 104 

1. Las entidades locales dispondriin dc in- 
gresos de economía privada v de cconumía 

,pública. 
2. Los ingresos de economía privada pro- 

cederán: 

a)  
b) Del cndeudaniiento. 
c) 

De la gestión del patrimonio. 

En general, de cualesquiera otras fuen- 
tes con arreglo al Derecho privado. 

3 .  Los ingresos de economía pública, va 
procedan del ejercicio de potestades propias, 
ya de participación en los resultados de las 
que otras Administraciones públicas de nive- 
les superiores ejercite, podrán ser: 

a )  Tributos, en forma de tasas, contribu- 

b) Multas y demás de índole sancionadora 

c) Participaciones y recargos en ingresos 

d) Subvenciones. 

4. 

ciones especiales e impuestos. 

o compensatoria. 

de naturaleza tribu taria. 

Salvo los impuestos v las participacio- 
nes en ingresos, que quedan reservados a los 
municipios v a las provincias, todos los ingrc- 
sos citados son disponibles por los entes  loca- 
les. Se exceptúan las entidades locales meno- 
res en cuanto a los procedentes del endeuda- 
mi en t o 

JUSTIFICACION 

Prolonga la rcscrva constitucional, dejando 
a u n a  Ley ordinaria v posterior- el cstabicci- 
miento de las bases sobre las Haciendas Loca- 
les. Entendemos que es en esta Ley donde de- 
ben establecerse los principios básicos, sin 
perjuicio de que su desarrollo sc ~Jcctúe por 
otras normas, ya sean Leves ordinarias, ya 
disposiciones de inferior rango. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre dc 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar- Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 205 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
105. 

EN MIEN DA 

( ( l .  Los municipios v las provincias po- 
drán establecer v exigir tributos con arreglo a 
las siguientes normas: 

1 :I Observarán los principios básicos y las 
normas fundamentales del sistema tributario 
del Estado. 

N o  adoptarán medidas fiscales de fo- 
mento de las inversiones que discriminen por 
razón del lugar de procedencia de los bienes o 
equipos en que se materialice la inversión. 

No implicarán menoscabo de las posi- 
bilidades de competencia empresarial, ni  dis- 
torsionarán la asignación de recursos v el l i -  
bre movimiento de capitales y mano de obra. 

Salvo autorización por Lev del Estado 
no podrán establecerse figuras impositivas de 
naturaleza indirecta cuvo rendimiento pueda 
ser objeto de traslación o repercusión fuera 
del territorio. 

La regulación se efectuará mediante or- 
denanzas particulares de cada tributo, sin 
perjuicio de la general que puedan dictar pa- 
ra regular aspectos comunes a aquellas. 

Los acuerdos de establecimiento v rcgu- 
lación de tributos v dc ap robac ih  v modifica- 
ción de ordenanzas tributarias habrán de ser 
adoptados con dos meses .de antelación, al 
menos, al inicio del ejercicio económico en 
que hayan de surtir efecto, y se expondrán al 
público durante quince días, dentro de los 
cuales los interesados podrán examinar el ex- 
pediente y presentar las reclamacioncs que 
estimen oportunas. Las Corporaciones, en los 
quince días siguientes al de expiración de di- 

2..' 

3:' 

2 .  

3.  

4. 
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cho plazo resolverán las reclamaciones que se 
hubieren presentado y acordarán definitiva- 
mente ratificar o modificar los acuerdos ini- 
ciales. Si no adoptasen resolución se entende- 
rán denegadas las reclamaciones y ratificados 
los acuerdos iniciales.)) 

J U STIFICACION 

Prolonga la reserva constitucional, dejando 
a una ley ordinaria y posterior el estableci- 
miento de las bases sobre las Haciendas Loca- 
les. Entendemos que es en esta Ley donde.de- 
ben establecerse los principios básicos, sin 
perjuicio de que su desarrollo se efectúe por 
otras normas, ya sean Leyes ordinarias, ya 
disposiciones de inferior rango. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 206 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlapentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el articujo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
107. 

ENMIENDA 

<< 1 .  Las contribuciones especiales se apli- 
-carán obligatoriamente, en razon del benefi- 
cio derivado, para sujetos determinados, de la 
realizacitn de los tipos de obras que la Ley 
fije. 

2.  No procederá aplicar contribuciones es- 
peciales cn obras de mera conservación, repa- 
ración ordinaria o entretenimiento. 

3. La Ley determinará: 

a) Los tipos de obras que deban financiar- 
se con contribuciones especiales. 

b) La clase de beneficio que de las mismas 
se derive. 

c) Los conceptos de contribuyente y res- 
ponsables y de la deuda tributaria en supues- 
tos específicos no resueltos suficientemente 
por las normas generales tributarias. 

d) El porcentaje de aplicación al coste de 
la obra para fijación de la base imponible. 

e) La forma de distribución de la base im- 
ponible, y 

0 Los módulos para la determinacibn de 
las cuotas.» 

J U  STIFICACION 

Prolonga la reserva constitucional, dejando a 
una Ley ordinaria y posterior el estableci- 
miento de las bases sobre las Haciendas Loca- 
les. Entendemos que es en esta Ley donde de- 
ben establecerse los principios básicos, sin 
perjuicio de que su desarrollo se efectúe por 
otras normas, ya sean Leyes ordinarias, ya 
disposiciones de inferior rango. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 207 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
108. 
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ENMIENDA 

((Artículo 108 

1.  Los municipios y las provincias podrán 
establecer impuestos dentro de los límites 
que la Ley señale en cada Comunidad Autóno- 
ma y siempre que el objeto de la imposición 
no'sea gravado por impuestos de naturaleza 
estatal o autónoma. En estos casos se estará a 
lo que la respectiva Ley, del Estado o de la 
Comunidad Autónoma establezca. 

Por Lev del Estado se hará la definición 
del hecho imponiblc y se fijarán los criterios 
valorativos de los bienes, objeto, en su caso, 
de las actuales Contribuciones Teri-i toriales 
Rústica v Pecuaria v la clasificación de activi- 
dades industriales, comerciales, de servicios v 
profesionales. )) 

2 .  

JUSTIFICACION 

Prolonga la reserva constitucional, dejando 
a una Lev ordinaria y posterior el establcci- 
miento de las bases sobre las Haciendas Loca- 
les. Entendemos que es en esta Ley donde dc- 
ben establecerse .los principios básicos, sin 
perjuicio de que su  desarrollo se efectúe, por 
otras normas, va sean Leves ordinarias, ya 
disposiciones de inferior rango. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 208 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo dc lo pre1:isto 
en e1 artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
109. 

ENMIENDA 

((Artículo 109 

La Lc;,~ rcgalará ;as participaciones en ini- 
puestos que permitan acomodar la capacidad 
del ente local a la evolucibn real de sus gas- 
tos. )) 

JUSTIFICACION 

Prolonga la rcscri'a constitucional, dejando 
a una Lev ordinaria y posterior el cstablcci- 
miento de las bases sobrc las Haciendas Loca- 
les. Entendemos que es en esta Lev donde dc- 
ben establecerse los principios básicos, s in  
perjuicio de que su desarrollo se efectúe por 
otras normas, ya sean Leves ordinarias, va 
disposiciones de inferior rango. 

. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 209 

Del Grupo' Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
cn e1 artículo 107 del Rcglamcnto del Senado, 
formula la siguiente cnmicnda al artículo 
110. 

ENMIENDA 

(( 1 .  Las entidades locales dentro de los I í -  
mites que la Lev fije, podrán establecer recar- 
gos, al menos, sobre los Impuestos, sobre la ,  
Renta de las Personas Físicas v sobre Socieda- 
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des, y sobre tributos propios de la Comunidad 
Autónoma. 

Los Ayuntamientos podrán sustituir las 
contribuciones especiales por recargos transi- 
torios sobre los Impuestos sobre la Propiedad 
Inmobiliaria, sobre empresas v profesiones, 
sobre la publicidad y sobre consumos especí- 
ficos. 

3.  La gestión de los recargos se realizará 
simultáneamente con la del tributo a que 
afecten. )) 

2.  

J USTIFICACION 

Prolonga la reserva constitucional, dejando 
a una Lev ordinaria v posterior el estableci- 
miento de las bases sobre las Haciendas loca- 
les. Entendemos que cs en esta Lev donde de- 
ben establecerse los principios básicos, sin 
perjuicio de que su desarrollo se efectúe por 
otras normas, va sean Leves ordinarias, va 
disposiciones de inferior rango. 

Palacio del Senado, 18 dc diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente. Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 210 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Padamcritario dc Scnadorcs Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 1.07 del Reglamento del Senado, 
f o r m u l a  la s i g u i e n t e  e n m i e n d a  a l  
artículo 1 1  1. 

ENMIEN DA 

«Artículo 1 1  1 

1 .  Las entidades locales confeccionarán 
anualmente un presupuesto único, que consti- 

tuirá la expresión cifrada, conjunta y sistemá- 
tica, de las obligaciones que, como máximo, 
puedan reconocer y de-los derechos que pre- 
vean liquidar durante el correspondiente ejer- 
cicio económico, que coincidirá con el año na- 
tural, y estará integrado por el de la propia 
entidad y los de todos los organismos y em- 
presas locales con personalidad jurídica pro- 
pia dependientes de aquélla. 

Las entidades locales quedan sometidas 
al régimen de contabilidad pública. 

Aprobado el presupuesto se expondrá 
al público para reclamaciones. Si no las hu- 
biere o si fueren desestimadas se entenderá 
aprobado. Si no se resolviesen durante el pe- 
ríodo que se fije se entenderán desestimadas 
las reclamaciones v aprobado'el presupuesto. 

4. Si iniciado el ejercicio económico no 
hubiere sido aprobado el presupuesto se con- 
siderarán automáticamente prorrogados los 
creditos iniciales del presupuesto del ejercicio 
anterior, excepto en ldconcerniente a los cre- 
ditos para servicios o programas que debie- 
ron incluir en aquél o cuya financiación con- 
sistiera en operaciones de crédito va agota- 
das.)) 

2.  

3 .  

JUSTIFICACION 

Prolonga la reserva constitucional, dejando 
a una Ley ordinaria y posterior el estableci- 
miento de las bases sobre las Haciendas loca- 
les. Entendemos que es en esta Ley donde dc- 
ben establecerse los principios básicos, sin 
perjuicio de que su desarrollo se efectúe por 
otras normas, ya sean Leves ordinarias, y a  
disposiciones de inferior rango. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

- 128 - 



Núm. 215 

ENMIENDA NUM. 211 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
f o r m u l a  l a  s i g u i e n t e  e n r n i c n d a  a l  
artículo 112. 

ENMIENDA 

((Artículo 112 

1. Son nulos de pleno derecho los actos 
administrativos que ordenen gastos rebasan- 
do el importe de los créditos presupuestarios. 

La autorización o realización de gastos 
de carácter plurianual se subordinará al cr6- 
dito que para cada ejercicio económico auto- 
ricen los respectivos presupuestos. 

La Ley regulará los supuestos y las con- 
diciones de adquisición de compromisos dc 
gastos que hayan de extenderse a ejercicios 
posteriores a aquél en que sc autoricen.)) 

2 .  

3 .  

JUSTIFICACION 

Prolonga la reserva constitucional, dejando 
a una Ley ordinaria y posterior el estableci- 
miento de las bases sobre las Haciendas Loca- 
les. Entendemos que es en esta Ley donde de- 
ben establecerse los principios básicos, sin 
perjuicio de que su desarrollo se efectúe por 
otras normas, ya sean Leyes ordinarias, ya 
disposiciones de inferior rango. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 212 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
f o r m u l a  l a  s i g u i e n t e  e n m i e n d a  a l  
artículo 115. 

ENMIENDA 

((Artículo 1 15 

1.  Las cuentas anuales se someterán a in- 
forme de la Comisión Especial de Cuentas de 
la entidad local, y se expondrán al público 
para reclamaciones. 

2 .  Las personas interesadas podrán pre- 
sentar reparos u observaciones a las cuentas y 
denunciar, en cualquier momento, la cxisten- 
cia de irregularidades. 

3 .  Las cuentas, las reclamaciones, en su 
caso, y el informe o informes de la Comisión 
serán elevados al órgano competente de l a  
Corporación para su aprobación, que será 
provisional cn las de presupuestos y definiti- 
va en las de patrimonio. 

Compete la aprobación definitiva de las 
cuentas de presupuestos a los órganos a que 
se refiere el artículo.)) 

4. 

JUSTIFICACION 

Prolonga la reserva constitucional, dejando 
a u n a  Ley ordinaria y posterior el estableci- 
miento de las bases sobre las Haciendas loca- 
les. Entendemos que es en esta Ley donde de- 
ben cstablccerse los principios básicos, sin 
perjuicio de que su desarrollo se efectúe por 
otras normas, ya scan Leves ordinarias, ya 
disposiciones de inferior rango. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 
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ENMIENDA NUM. 213 

Del Grupo Parlamenta- 
rio ‘Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
f o r m u l a  l a  s i g u i e n t e  e n m i e n d a  a l  
artículo 1 1 1 . 1 .  

ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

1 .  Las entidades locales aprueban anual- 
mente un presupuesto único que constituye la 
expresión cifrada, conjunta y sistemática de 
las obligaciones que, como máximo, pueden 
contraer, v de los derechos que se prevean 
realizar durante el ejercicio económico. El 
presupuesto coincide con el ano natural v está 
integrado por el de la propia entidad v los de 
todos los organismos y empresas locales con 
personalidad jurídica propia dependiente de 
aquellas.)) 

JUSTIFICACION 

El término «contraer» responde más adc- 
cuadamente que el término cc reconocer)), des- 
de u n  punto de vista técnico, a lo que se re- 
quiere regular. La expresión «con vencimien- 
ton, n o  es lo suficientemente esclarecedora, 
por lo que se propone su supresión. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
I984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 214 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
f o r m u l a  l a  s i g u i e n t e  e n m i e n d a  a l  
artículo 1 1  1.3. 

ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

((La aprobación definitiva del presupuesto 
habrá de realizarse antes del 31 de diciembre 
del año anterior al del ejercicio al que deba 
aplicarse. )) 

JUSTIFICACION 

El inciso “por el Pleno de la Corporación)) 
sobra por ser mera reiteración del artículo 
21, c). 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 215 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario d ~ .  Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
f o r m u l a  l a  s i g u i e n t e  e n m i e n d a  a l  
artículo 1 11.4. 
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ENMIENDA 

Se  propone la siguiente redacción: 

<<Aprobado inicialmente el presupuesto, se 
expondrá al público y se tramitará con. arre- 
glo al procedimiento que establece el artículo 
47.b) y c).» 

JUSTIFICACION 

La remisión que se hace a la «Ley estatal 
reguladora de las Haciendas Locales», cabe 
sea objetada por las mismas razones que he- 
mos indicado antes sobre la prolongación de 
la reserva estatal a una Lev posterior. Por 
otra parte, cabe propugnar que, al igual que 
el artículo 47 regula la aprobación de las Or- 
denanzas locales, se regule también aquí el 
procedimientu de aprobación del prcsupues- 
10. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 216 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
f o r m u l a  l a  s i g u i e n t e  e n m i e n d a  a l  
artículo 112.1. 

ENMIENDA 

Se propone s u  supresión. 

JUSTIFICACION 

Hacemos la reiterada objeción sobre la im- 
procedencia de la inclusión de preceptos que 
deben ser objeto de una regulación general. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 217 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
f o r m u l a  la  s i g u i e n t e  e n r n i c n d a  a l  
artículo 116.1. 

ENMIENDA 

S e  propone la siguiente redacción: 

« S e  crea la Comisión Nacional de Adminis- 
tración Local como órgano de *colaboración 
cnlrc la Adminisiración del Estado v la Admi- 
nistración Local.)) 

JUSTIFICACION 

La expresión «el órgano permanente para 
la colaboración entre la Administración del 
Estado ' y la Administración local» es ex: 
cluyentc, de modo que puede menoscabar se- 
riamente las competencias de las Comunida- 
des Autónomas. 

Palacio del Senado, 18 dc diciembre dc 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 
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ENMIENDA NUM. 218 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo .de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
116.2. 

ENMIENDA 

Se propone la siguiente redacción: 

«La Comisión estará formada bajo la presi- 
dencia del Ministro de Administración Terri- 
torial, por un número igual de representantes 
de las entidades locales y de la Administra- 
ción del Estado. La designación de los repre- 
sentantes de las entidades locales correspon- 
de a las Asociaciones de éstas. En su defecto, 
las Comunidades Autónomas arbitrarán fór- 
mulas de representación de los intereses loca- 
les.)) 

JUSTIFICACION 

Se excluye de la gestión de dicha Comisión 
Nacional sin razón justificada, a las asocia- 
ciones de municipios a nivcl de Comunidad 
Autónoma. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar-Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 219 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas, Vascos, al amparo de lo previsto 

- 1  

en el a'rtículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda a la Disposi- 
ción Adicional Nueva. 

ENMIENDA 

Adición de una Nueva Disposición Adicio- 
nal. 

«Las disposiciones de la presente Ley, de 
acuerdo con la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco, se aplicarán en 
los Territorios Históricos de Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya, sin perjuicio de las siguientes pe- 
culiaridades: 

De acuerdo con la disposición adicional 
primera de la Constitución y con lo dispuesto 
en los artículos 3, 24.2 y 37 del Estatuto vasco 
los Territorios Históricos de Alava, Guipúzcoa 
y Vizcaya organizarán libremente sus propias 
instituciones y dictarán las normas necesarias 
para su funcionamiento, sin que les sean de 
aplicación las contenidas en la presente Ley 
en materia de organización provincial. 

2. Los Territorios Históricos de Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya, ejercerán las competen- 
cias que les atribuyen el Estatuto Vasco y la 
legislación interna de la Comunidad Autóno- 
ma que se dicte en  el desarrojlo y aplicación, 
así comQ las que la presente Ley asigna con 
carácter general a las Diputaciones provincia- 
les. 

3. En el ejercicio de las competencias que 
el Estatuto y la legislación de la Comunidad 
Autónoma que se dicte en su desarrollo y apli- 
cación, corresponde a los Organos Forales de 
los Territorios Históricos el desarrollo norma- 
tivo y ejecución de la legislación básica del 
Estado en las materias correspondientes. 

4. Cuando los Organos Forales de los Te- 
rritorios Históricos ejerciten las competencias 
que la presente Ley asigna a las Diputacio- 
nes Provinciales les serán de aplicación las 
normas de la misma que disciplinan las rela- 
ciones de éstas con la Administración del Es- 
tado y la Administración Autónoma, en su ca- 

En los demás supuestos, sólo serán de apli- 

1 .  

so. 

! -  
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cación tales normas cuando los Territorios 
Históricos desarrollen o apliquen la legisla- 
ción básica del Estado. 

En materia de Hacienda las relaciones 
de los Territorios Históricos con la Adminis- 
tración del Estado se ajustarán a lo dispuesto 
en la Ley del Concierto Económico en la Co- 
munidad Autónoma del País Vasco. 

6. Los Territorios Históricos continuarán 
conservando su régimen especial en materia 
municipal en lo que afecta al régimen econó- 
mico-financiero en los términos de la Ley del 
Concierto Económico, sin que ello pueda sig- 
nificar un nivel de autonomía de las Corpo- 
raciones Locales vascas inferior al que tengan 
las demás Corporaciones Locales del Estado, 
y s in  perjuicio de la aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 1 1  1 de la presente Ley. 

La unificación de! régimen v regulación 
del personal al servicio de los Territorios His- 
tóricos se realizará en el marco de la Regula- 
ción básica del Estado en materia de Función 
Pública y normas de la Comunidad Autónoma 
que la desarrollen. 

Un funcionario con habilitación de ca- 
rácter nacional ejercerá las funciones a que se 
refiere el apartado a)  del número 3 del artícu- 
lo 86 de la presente Lcv en órganos represcn- 
tativo de los Territorios Históricos. 

El control v la fiscalización interna de 
la gestión económico-financiera y presupues- 
taria y la contabilidad, tesorería y rccauda- 
ción de las Diputaciones Forales se organiza- 
rá libremente por éstas en el marco del Con- 
cierto Económico sin que sea dc aplicación lo 
dispuesto en el artículo 86.3 de la presente 
Ley. )) 

5 .  

7. 

8 .  

9. 

JUSTIFICACION 

En razón de las peculiaridades que en esta 
materia ticne la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, en virtud de la Constitución y de 
su Estatuto de Autonomía. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz Suplente, Federico Zavala 
Alcíbar- Jáuregui. 

ENMIENDA NUM. 220 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente pro- 
puesta de veto a la totalidad. 

JUSTIFICACION 

Se trata de una Ley que desconoce el im- 
portante papel quc corresponde a las Diputa- 
ciones Provinciales como entidad local deter- 
minada por la agrupación de municipios y di- 
visión territorial para el cumplimiento de las 
actividades del Estado, creando por otra par- 
te, una organización municipal basada en la 
atribución de amplísimas competencias al A l -  
calde y en órganos no representativos del re- 
sultado electoral. La Ley ya va a dar lugar 
asimismo a la desaparición de los actuales 
Cuerpos Nacionales de Administración local 
lo que, unido al contenido del Título VII, va  a 
implicar una desprofesionalización de la fun- ' 

ción pública local que hará peligrar la necesa- 
ria independencia, objetividad y la seguridad 
jurídica. Todo ello unido a las múltiples im- 
perfecciones técnicas del Proyecto, aconseja 
solicitar su devolución al Gobierno. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 221 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del. Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 1 .  
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ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

«Los Municipios, las Provincias y las Islas 
asumen la representación y defensa de los in- 
tereses peculiares de la vida local y aseguran, 
al propio tiempo, la participación de los ciu- 
dadanos que integran las comunidades res- 
pectivas en la gestión de dichos intereses.)) 

JUSTIFICACION 

Si la voluntad dcl legislador es situar en el 
mismo nivel el Municipio, la Provincia y la 
Isla, tanto en el artículo 1 ,  como en el artículo 
1 1  se les atribuye una distinta relevancia en 
la organización territorial del Estado lo cual 
resulta del tenor literal del propio artículo en- 
mendado. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 222 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 2. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

(( 1 .  La autonomía alcanza a las competen- 
cias propias de las Corporaciones, así como a 
las que les sean transferidas por la Adminis- 

tración General del Estado y las Comunida- 
des Autónomas. 

Dicha autonomía tiene su fundamento 
esencial en los artículos 137, 140 y 141 de la 
Constitución y su garantía por parte del Esta- 
do debe compatibilizarse con los principios 
de solidaridad, justo equilibrio económico, 
igualdad y libertad de residencia y de circula- 
ción según determinan los artículos 2, 14, 19, 
138 y 139 del propio Texto Constitucionúl. 

3. A tal efecto dispondrán de recursos eco- 
nómicos suficientes para el cumplimiento de 
fines, y para el ejercicio de las funciones que 
les atribuye la Ley.)) 

2.  

J U STIFICACION 

Es un precepto muy extenso y ,  en cierto 
modo, superfluo, siendo preferible una refe- 
rencia de los principios constitucionales. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 223 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 3.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un apartado e) con el siguiente tex- 

.e) los cons0rcios.u 

to: 
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JU STIFICACION 

La necesidad de incluir a los consorcios co- 
mo entidades locales. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 224 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

a El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en cl articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguicntc cn -  
micnda al artículo 3.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

((Gozan asimismo de la condición de enti- 
dades locales: 

a) Las Entidades Municipales Mayores. 
b) Las Entidades Municipales Menores.), 

JUSTIFICACION 

Mantener la denominación q u e  enrnarca las 
entidades locales distintas de las indicadas en 
el apartado 1 .  

Congruencia con enmiendas al Título IV 
donde se desarrollen las definiciones dcl artí- 
culo 3. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 225 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 4, apartado 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción quc se propone: 

«Lo dispuesto en el número anterior y cn el 
articulo 2 scrá de aplicación a las comarcas v 
Arcas Metropolitanas siempre quc .las leves de 
las Comunidades Autónomas las configuren 
como c n t i dad es t c rr i t or i a I es. )) 

JL'STIFICACION 

Hay potestades enumeradas en el apartado 
1 que no pueden atribuirse a entidades que no 
tengan carácter tcrritorial. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 226 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 5. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

«Las Entidades Locales se regirán: 

a) Por lo dispuesto en la presente Ley, dic- 
tada conforme a lo previsto en los artículos 
148.1, Z.", y 149.1, 18, de la Constitución Espa- 
ñola. 

b) Por la legislación básica dictada por el 
Estado en los casos previstos en el artículo 

Por la legislación general del Estado o 
de las Comunidades Autónomas, conforme a 
la distribución de competencias establecida 
en la Constitución, en los Estatutos de Auto- 
nomía y en las Leyes. 

d) Por lo establecido en los reglamentos y 
Ordenanzas especificas de cada entidad.» 

* 149 de la Constitución. 
c) 

JUSTIFICACION 

Mayor claridad. Mejora técnica. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 227 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 6. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: (( ... coordinación, descentrali- 
zación, desconcentración y eficacia ...., debe 

decir: (( ... eficacia, descentralización, descon- 
centración, y coordinación». 

J U STIFICACION 

Mejora técnica. Adecuación al artículo 
103.1 de la Constitución. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 228 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo7. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir lo siguiente: 

«En tal caso, se mantendrá el mismo régi-' 
men jurídico aplicable a los servicios y la ti- 
tularidad de los bienes afectos, gestionándose 
por la Diputación o la Isla con total separa- 
ción de la gestión de sus competencias pro- 
pias.. 

J USTIFICACION 

Necesidad de completar un precepto que 
reitera el artículo 5 de la Ley del Proceso Au- 
tonómico, estableciendo el marco de la legis- 
lación estatal al que, en relación con este te- 
ma, hacen referencia muchos Estatutos de 
Autonomía. 
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Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 229 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular; al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 8. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un apartado 2 con el siguiente texto: 

( (2 .  Si para llevar a cabo la gestión ordina- 
ria de los servicios a que se refiere el número 
anterior, la Administración Autonómica pu- 
siere a disposición de la Provincia o Isla fun- 
cionarios de aquélla, éstos dependerán orpá- 
nicamente de la Administración Autonómica 
y funcionalmente de la entidad local corres- 
pondiente. >> 

JU STIFICACION 

Complemento de la enmienda al apartado 
1 .  

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 230 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 10. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión del artículo. 

JUSTIFICACION 

Economía legislativa. Innecesario a la vista 
de los artículos 54 a 60. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 231 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 1 1 ,  apartado 1 .  

ENMIENDA 

De modificación 

El Municipio es una entidad local básica de 
la organización territorial del Estado. Tiene 
personalidad jurídica y plena capacidad para 
el cumplimiento de sus fines. 
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J U STIFICACION 

El carácter básico de la entidad local es 
predicable del Municipio, pero no sólo de él. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 232 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 12.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción quc se propone: 

((El termino municipal es el ámbito territo- 
rial en quc el Municipio ejerce sus competen- 
cias.)) 

J U STIFICACION 

Mejora t6cnica. Es el municipio el titular de 
las competencias, como .lo demuestra el artí- 
culo 25 del Provccto. Además, hav términos 
municipales cn que no hav Avuntamiento 
(concejo abicrio). 

Madrid, 18 dc diciembre dc 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 233 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
r o  de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 13.1 

ENMIENDA 

De modificación. 
Redacción que se propone: 

«Corresponde a las Comunidades Autóno- 
mas la creación o supresión de Municipios, 
así como la alteración de términos municipa- 
les. A tales efectos, se requerirá, en todo caso, 
audiencia de los Municipios interesados, in- 
forme favorable de la Diputación Provincial y 
dictamen del Consejo de Estado.)) 

JUSTIFICACION 

Atribuir la competencia a las Comunidades 
Autónomas ya en esta Lev de Bases. Pirscin- 
dir del informe de la Diputación es olvidar 
que la provincia es precisamente -artículo 
141 de la Constitución- una agrupación de 
municipios v es incongruente exigir el infor- 
me de la Diputación en caso de cambio de 
denominación y no asi cuando se crea o supri- 
me un Municipio que es un tema mucho más 
trascendente para la entidad provincial. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 234 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de .lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

- 138 - 



Núm. 215 

mento del Senado,' lormula la siguiente en- 
mienda al artículo 14.3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

(<Cuando u n  Municipio adopte una deno- 
minación en una lengua española que, junto,  
con el castellano, sea lengua oficial en la Co- 
munidad Autónoma respectiva, la denomina- 
ción del Municipio y su inscripción en el Re- 
gistro a que se rcfierc el apartado anterior, se 
hará en las dos lenguas.)) 

JUSTIFICACION 

Carácter oficial del castellano y de la Icn- 
gua de la Comunidad Autónoma respectiva. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan,de Arespaachaga y Felipe. 

ENMIENDA' NUM. 23s 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 18.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir lo siguiente: 

((Sin perjuicio del derecho que los tratados 
internacionales o la legislación electoral pue- 

da reconocerles, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 13.2 de la Constitución.» 

J U STIFICACION 

Coordinación con el texto Constitucional v 
rcspeto al contenido de la futura Lev Electo- 
ral. 

Madrid, 18 de dicicnibrc de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 236 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo preiristo en cl articulo 107 dcl Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 20.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sustituir los númcros 1 ,  2 y 3 por a ) ,  b),  c). 

JUSTIFICACION 

Mejora t Ccnica. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 237 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 20.2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión del citado aparta- 
do. 

JUSTIFICACION 

Es bastante con lo establecido en el aparta- 
do 1 .  El apartado 2 introduce confusión y ca- 
rece de concreción. 

Madrid, 18 de diciembrc dc 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 238 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rrgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
micnda al artículo 20.1.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir lo siguiente: 

<( ... con el voto íavorable de la mavoría ab- 
soluta de sus componentes)). 

JUSTIFICACION 

La importancia de las funciones que.se atri- 
buyen a la Comisión de Gobierno aconseja 
exigir una mayoría reforzada para su crea- 
ción en Municipios de menos de 5.000 habi- 
tantes. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 239 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 21.1, 1) 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se proponc la suprcsión del citado aparta- 
do. 

JUSTIFICACION 

Debe atribuirse al PIcno de la Corporación. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

- 140 - 



Núm. 215 

ENMIENDA NUM. 240 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 21.1, 11). 

ENMIENDA 

De supresión. 

S e  propone la supresión dcl citado aparta- 
do. 

J U STIFICACION 

Es una competencia que, dada su trasccn- 
dencia, debe atribuirse al Pleno. 

Madrid, 18 de diciembre dc 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 241 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa-  
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 21.3. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir las letras 1) y 11). 

JUSTIFICACION 

Debe excluirse de la posible delegación la 
facultad de contratar obras y servicios a que 
se refiere el apartado 1 ,  letra 1) y el otorga- 
miento de licencias, a que se refiere el aparta- 
do 1 ,  letra 11). 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 242 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 21.1, 1). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sustituir los porcentajes del 5 por 100 v 50 
lpor 100 por 2 , s  por 100 y 2 5  por 100, respccti- 
vamente. 

JUSTIFICACION 

Reducir el límite cuantitativo cxccsivamen- 
te elevado que se atribuye al Alcaldc en esta 
materia. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 243 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 21.1., rn). 

EN MI EN DA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

((m) Las demás que expresamente le atri- 
buyan las leves.)) 

JUSTIFICACION 

La competencia residual debe atribuirse al 
Ayuntamiento y n o  al Alcalde sin perjuicio de 
que puedan atribuirse fórmulas de delega- 
ción. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 244 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento dcl Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 21.1, c). 

ENMIENDA 

De adición. 

Afiadir lo entrecomillado: 

«... de las que dará al primer Pleno siguien- 
te.» 

JUSTIFICACION 

Mejor conocimiento de la Corporación. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 245 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 21.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

((Corresponde, asimismo, al Alcalde el nom- 
bramiento, de entre los Concejales, y el cese 
de los Tenientes de Alcalde dentro del número 
máximo que acuerde el Pleno del Avunta- 
miento, debiendo, en todo caso, existir un Te- 
niente de Alcalde en cada Ayuntamiento.)) 

JUSTIFICACION 

Debe ser el Pleno el que autorice al Alcalde 
el número máximo de Tenientes de Alcalde 
que puede nombrar. El Proyecto no establece 
límite alguno. 
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Madrid, 18 de  diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 246 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlaincntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
menio del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 22.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un apartado con el siguinctc texto: 

(( ... establecer el régimen de sesiones.), 

J U  STI FICACION 

Debe ser competencia del Pleno. 

Madrid. 18 de dicicmbrc de iy84.-EI Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 247 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 22.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Anadir un apartado con el siguiente texto: 

La creación de Comisiones Informativas. 

J U STIFICACION 

Congruencia con enmiendas de Adición dc 
un artículo en que se preve la creación por cl 
Pleno de estas Comisiones. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 248 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mcnto del Senado, formula la siguiente cn -  
mienda al artículo 22. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir dos apartados m) v n )  con el siguien- 
te texto: 

m) Contratar obras v servicios. 
n) Otorgar licencias. 

JUSTIFICACION 

Congruencia con enmiendas de supresión 
de las letras 1 y 11 del artículo 21.1. 
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Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 249 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 22.2. 

ENMIEN DA 

Dc modificación. 

Redacción que se propone: 

( (3 .  Corresponde igualmente al Pleno la 
votación sobre la moción de censura del A l -  
calde, en los términos que establezca la legis- 
lación electoral. )) 

JUSTIFICACION 

La Ley de Bases de Régimen Local debeeli- 
mitarse a señalar la competencia del Pleno 
para votar la moción de censura. El régimen 
concreto de la moción debe regularse en la 
Ley Electoral. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 250 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 22.2, b). 

ENMIENDA 

De adición 

Añadir detrás de «artículo 44», ( (y ,  en su 
caso, 45)). 

J U STIFICACION 

Precisión conceptual. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 251 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). * 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 22.2,ll). 

ENMIENDA 

De adición 

Anadir lo siguiente: 

(( ... o se atribuyan de modo genérico a los 
Municipios y no sean competencia de otro ór- 
gano municipal.» 
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JUSTIFICACION 

La competencia residual debe atribuirse al 
Pleno y no al Alcalde, sin perjuicio de posibles 
delegaciones. Congruencia con enmienda al 
artículo 21 . l ,  m).  

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 252 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 22.2, k). 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir lo siguiente: 

(( ... el reconocimiento de derechos y las ope- 
raciones de crédito.)) 

JUSTIFICACION 

Deben estar atribuidas al Pleno. No basta la 
letra 1) en relación con el artículo 47.3, g), 
pues en ningún caso tal competencia debc co- 
rresponder al Alcalde cuando se trate, por 
ejemplo, de operaciones de crédito cuyo im- 
porte no exceda del 5 por 100 de los recursos 
ordinarios del Presupuesto. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 253 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 22.3, inciso 1." 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice urnayoría absoluta)) debe decir 
«el voto favorable de los dos tercios...)). 

JUSTIFICACION 

Alternativa a la remisión de la moción de 
censura a la legislación electoral. Exigencia 
de una mayoría reforzada. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 254 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 22.3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir el «sin embargo)) que figura en el 
tercer inciso del apartado. 
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JL'STIFICACION 

Mejor redacción. No tiene razón de ser ese 
«sin embargo)). 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-EI Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 255 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Repla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 23 bis. 

ENMIENDA 

De adicitn. 

Anadir un artículo con el siguiente texto: 

((1. Para la preparación y estudio de los 
asuntos se crearán, con carácter permancnte, 
las correspondientes Comisiones Informati- 
vas. Sus presidencias serán distribuidas entre 
los miembros dc la Comisión de Gobierno. 

2 .  El Pleno, a propuesta del alcalde, esta- 
blcccrá el número v denominación de las mis- 
mas. 

3. La asignación de la Presidencia, así co- 
mo la composición de las Comisiones Infor- 
mativas deberán reflejar la proporcionalidad 
existente entre los grupos políticos represen- 
tados en el Ayuntamiento. 

El Alcalde podrá convocar y presidir, 
cuando lo considere conveniente, cualquier 
Comisión Informa tiva. 

5. Salvo razones de urgencia, será precep- 
tivo el informe previo de la correspondiente 
Coniisión Informativa para adoptar acuerdos 
en asuntos 'de compehc ia  del Pleno o de la 
Comisión de Gobierno.. 

4 .  

JUSTIFICACION 

Prever la existencia de las Comisiones In- 
formativas. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 256 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en-  
mienda al artículo 23 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir u n  artículo con el siguiente texto: 

(( 1 .  El Pleno podrá crear Comisiones Infor- 
mativas cuya competencia será el conoci- 
miento e información de todos los asuntos 
que hayan de ser tratados por el Pleno y por 
la Comisión de Gobierno. 

2.  Las Comisiones informativas reflejarán 
la composición política del Pleno distribuyén- 
dose sus miembros en proporción al número 
de Concejales pertenecientes a cada Grupo 
Político con representación en aquél. 

3. En función del número de Comisiones 
Informativas que el Pleno acuerde crear, la 
atribución de la Presidencia de cada una de 
ellas se hará respetando la proporcionalidad 
entre los Grupos Políticos representados en el 
Pleno. )) 

JUSTIFICACION 

Alternativa a otra enmienda de adición. 
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Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 257 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 23.2, b). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

(( ... No son delegables las atribuciones re- 
servadas al Pleno.)) 

JUSTIFICACION 

No deben ser delegables ninguna. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 258 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 23.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

«La Comisión de Gobierno se integra por el 
Alcalde y un número de Concejales no supe- 
rior al tercio del número legal de los mismos, 
nombrados por el Pleno y siendo su composi- 
ción política proporcional a la del mismo.)) 

JUSTIFICACION 

Teniendo en cuenta la importancia. de las 
atribuciones que puede ostentar la Comisión 
de Gobierno, debe garantizarse su composi- 
ción política proporcional a la del Pleno y ,  
por tanto, al resultado electoral. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 259 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en-  
mienda al artículo 23 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un nuevo artículo con el siguiente 

El Secretario del Ayuntamiento, bajo 
la superior dirección y autoridad del Alcalde, 
desempeña la jefatura ordinaria del personal 

texto: 

(( 1. 
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del Ayuntamiento, ejerce la jefatura directa 
de la Secretaría y de los servicios juridico- 
administrativos y coordina las dependencias 
y s ehc ios  de la Corporación. 

2. El Secretario formará parte de la Cor- 
poración con voz pero sin v0to.n 

JUSTIFICACION 

Contemplar la figura del Secretario procu- 
rando el funcionamiento de la Corporación 
con la mayor regularidad y objetividad. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 260 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 23.3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión del apartado. 

JUSTIFICACION 

Congruencia con enmienda al artículo 21.2. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 261 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 23.5. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un apartado 5 con el siguiente texto: 

((Las sesiones de la Comisión de Gobierno 
son públicas. No obstante podrán ser secretos 
el debate y votación de aquellos asuntos que 
puedan afectar al derecho fundamental de los 
ciudadanos a que se refiere el artículo 18.1 de 
la Constitución, cuando así se acuerde por 
mavoría absoluta.)) 

JUSTIFICACION 

Garantizar la transparencia en el funciona- 
miento de los Ayuntamientos. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 262 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 24. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

«Para facilitar la participación ciudadana 
en la gestión de Igs asuntos locales y mejorar 
ésta, el Pleno del Ayuntamiento, con el voto 
favorable de dos tcrcios de sus componentes 
podrá acordar el establecimiento de órganos 
de gestión desconcentrada cuva composición 
reflejará la proporción política del Pleno v 
tendrán las funciones ... (resto igual).)) 

JUSTIFICACION 

Enmienda subsidiaria a la de supresión. La 
referencia genérica al Municipio atribuiría la 
competencia al Alcalde en estos temas tan 
trascendentales, teniendo en cuenta la cláusu- 
la de competencia residual que establece el 
Proyecto. Por otra parte, estos órganos deben 
responder, en su composición, a la proporcio- 
nalidad derivada del resultado electoral. 

Madrid, 18 de dicicnibre dc 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 263 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 24. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir el artículo. 

JUSTIFICACION 

Sistemática. N o  es el lugar adecuado su re- 
gulación en un Capítulo referido a la organi- 
zación del municipio. Innecesario a la vista 
de lo establecido en el artículo 83. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 264 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 24. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir .la expresión: <(territoriales». 

JUSTIFICACION 

Organos tcrritoriales son el Estado, las Co- 
munidades Autónomas, las Provincias y los 
Municipios. A cstos órganos desconcentrados 
no  pueden atribuírseles carácter territorial. 
Contradicción con el artículo 3 del Proyecto. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 265 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 25.3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir la expresión siguiente: 

c( ... de conformidad con los principios esta- 
blecidos en el artículo 2 .»  

JUSTIFICACION 

Economía Icgislativa. Es innecesaria la re- 
misión al artículo 2,  que informa todo el 
proyecto y en tal caso habria que referirse 
continuamente a dicho precepto en muchos 
otros. 

Madrid, 18 dc diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 266 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 25.2, k). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

ak) Prestación de los servicios sociales, es- 
pecialmente a la infancia, juventud y tercera 
edad, y de promoción y reinserción social de 
minusválidos y marginados.» 

JUSTIFICACION 

Son precisiones necesarias. 

Madrid, 18 de diciembre de 984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arerpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA. NUM. 267 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en cl artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 25.2, 1). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

.i) Participación en la gestión de la aten- 
ción primaria a la salud y medicina preventi- 
va.)) 

~. 

JUSTIFICACION 

Completar la función. 
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Madrid, 18 de diciernbrc de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 268 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al  ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
rnento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 26.1, c). 

ENMIENDA 

De supresión 

Suprimir la palabra (( matadci-o)) 

JUSTIFICACION 

El matadero no debe cstablcccrsc como ser- 
vicio obligatorio. Cada vez cs más frecuente 
la utilización por los Ayuntamientos de gran- 
des mataderos industriales. 

Madrid, 18 de diciembrca de 1984.-El Por- 
tavos, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 269 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente eri- 
mienda al artículo26, apartado 3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

'((La asistencia de las Diputaciones a los 
Municipios, se dirigirá prcfercntcmentc al cs- 
tablecimiento y adccuada prestación de los 
scrvicios públicos mínimos, las Diputaciones 
podrán eventualmente prestar los scrvicios 
mínimos si los Avuntamientos no los puclie- 
ran prcstar adecuadamente, y no pudicran 
prestarse entre varios Ayuntamientos cn rkgi- 
rncn de Mancomunidad.)) 

J U STIFICACION 

Supresión remisión al tema de la función 
pública local por congrucncia con enmiendas 
al Título VII .  

Las funciones públicas de secretaría v de 
intervención y depositaría están reservadas a 
un os fu n c i o ti a ri os cspec i a 1 me n t c t i  t u 1 ados par 
ra ejercerlas, y su e.jcrcicio se inicia a travks de 
la toma de posesión subsiguicnte al nombra- 
miento que realiza la Administracióii del Es- 
tado. 

Si es así, ;cómo pucdc garantizar la Dipu- 
tación Provincial el descmpeno de estas fun- 
ciones públicas? Si se dcscmpcnan con fun- 
cionarios provinciales sólo puede ser por vía 
de avuda (artículo 36.1, c),  del propio Provec- 
lo), pero tal avuda no supone garantizar la 
prestación de una [unción pública sino, si 
acaso, garantizar el adecuado contenido de la 
prestación. No hav, pues, garantía de prcsta- 
cibn funcional. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavos, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 270 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo29, apartado 2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir: ((previo informe favorable de la Di- 
putación Provincial)). 

JUSTIFICACION 

La creación de regímenes especiales en el 
ámbito de una Provincia requiere, Iógicamen- 
te, aprobación de la Comunidad Autónoma, 
pero también informe de la Diputación Pro- 
vjncial en la medida en que pueden existir 
intereses provinciales afectados, 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 271 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al Título 111. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un Capítulo IV denominado «La Is- 
la», a continuación del artículo 40. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con el artículo 3.1 del Proyecto. 
La Isla debe ser contemplada con separación 
y no incluida en el Capítulo 111 relativo a Re- 
gímenes Especiales. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 272 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la .siguiente en- 
mienda al artículo 31.1. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir lo subrayado: 

«La provincia es una entidad local básica 
de la organización territorial del Estado de- 
terminada por ... )) 

JUSTIFICACION 

N o  es bastante considerar que no hace falta 
incluir la palabra básica porque la Provincia 
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ya es entidad local básica por el hecho de con- 
templarse en la presente Ley de Bases. Si así 
fuera, sobraría también el adjetivo aplicado 
al Municipio en el artículo 1 1 ,  apartado 1 .  

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 273 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 31.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Rcdaccibn que  se propone: 

( (2 .  Son fines propios y específicos de la 
Provincia garantizar, mediante el ejercicio de 
las competencias propias de la Diputación, 
los principios de solidaridad y equilibrio in-  
termunicipales, en el marco de la política eco- 
nómica v social, y ,  en particular:)) 

J USTIFICACION 

Carácter autónomo de la Pro\,incia. Rcco- 
nocimiento de sus competencias propias. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe, 

ENMIENDA NUM. 274 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). ~ 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 31, apartado 3. 

ENMIENDA 

De supresión 

S e  propone la supresión del citado aparta- 
do. 

J USTIFICACION 

Congruencia con enmienda de adición de 
un apartado 1 al articulo 32.  Mejora sistemá- 
tica. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 275 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn-  
micnda al artículo 32, apartado 1 .  

ENMIENDA 

De adición. 

Anadir un apartado 1 con el siguiente texto: 
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((El Gobierno y la Administración autóno- 
ma de la Provincia corresponden a la Diputa- 
ción u otras Corporaciones de carácter repre- 
sen t at i vo . )) 

J U STIFICACION 

Sistemática. Es más correcto tecnicamente 
que figure como apartado 1 di1 articulo 32 
que como apartado 3 del artículo 31. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacocha&a y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 276 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

E I  Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la. siguientc en-  
mienda al artículo 33.1. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir una letra con el siguiente texto: 

«el cjcrcicio de acciones judiciales v admi- 
nistrativas.)) 

J CSTIFICACION 

A l  igual que es competcncia dcl Pleno del 
Avuntamicnto, y sin pcrJuicio dc lo estableci- 
do en el artículo 34.1, g). 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 277 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 33.2. 

ENMIENDA 

De adición 

Añadir un apartado con el siguiente texto: 

((Establecer el regimen de sesiones.)) 

J USTIFICACION 

Debe ser competencia del Pleno. 

Madrid, 18 de diciembrc de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 278 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 33.2 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un apartado con el siguiente texto: 

<(La creación de Comisiones Informativas.)) 
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J U STIFICACION 

Congruencia con enmienda de adición de 
un artículo en que se prcvén estas Comisio- 
nes. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 279 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Scnado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 33.2.b). 

E N  M 1 EN DA 

De modificación. 

Debe decir: 

(c b) La aprobación de Ordenanzas y Regla- 
11 icntos municipales. )> 

J USTIFICACION 

Mayor precisión. 

Palacio del Senado, 18 dc diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 280 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 33, apartado 2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añsdir una letra con el siguientc texto: 

«La contratación de obras y servicios pro- 
v i  nc i ales. >) 

JUSTIFICACION 

Dcbc atribuirse a la competencia del Pleno. 

Palacio del Senado, 18 de dicicmbi-c de. 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 281 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
micnda al artículo 33.3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

- 155 - 



Núm. 215 

«Corresponde igualmente al Pleno la vota- 
ción sobre la moción de censura del Presiden- 
te, en los términos que establezca la legisla- 
ción electoral.)) 

JUSTIFICACION 

La Ley de Bases de Régimen Local debe li-  
mitarse a señalar la competencia del Pleno 
para votar la moción de censura. El régimen 
concreto de la moción debe regularse en la 
Ley Electoral. . 

Palacio dcl Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 282 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 34.1 .g). 

ENMIENDA 

Dc adición 

Añadir lo subrayado: 

«de las que dará cuenta al primer Pleno si- 
gu ien te. )) 

JUSTIFICACION 

Mejor conocimiento de la Corporación. 

Palacio del Senado, 18 de' diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 283 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 34.1. h). 

ENMI EN DA 

De supresión. 

Se propone la supresión del citado aparta- 
do. 

JUSTIFICACION 

La competencia para la'  contratación de 
obras y servicios provinciales ha de atribuirse 
al Pleno de la Diputación. Congruencia con 
enmienda de adición al artículo 33. 

Palacio del Senado, 18 'de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Fe1 i pe . 

ENMIENDA NUM. 284 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 35.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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Redaccicin que se propone: 

((La Comisibn de Gobierno se integra por el 
Presidente y un número de Diputados no su- 
perior al tercio del número legal de los niis- 
mos, nombrados por el Pleno v siendo su 
composición política proporcional a la del 
mismo . )) 

JUSTIFICACION 

Teniendo en cuenta la importancia de las 
atribuciones que puede ostentar la Comisión 
del Gobierno, dcbc garantizarse su composi- 
ción política proporcional a la del Pleno v ,  
por tanto, al resultado electoral. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 285 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 35 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un articulo con cl siguiente texto: 

(( 1 .  El Pleno podrá crear Comisiones Infor- 
mativas cuya competencia será el conoci- 
miento e información de todos los asuntos 
que hayan de ser tratados por el Pleno y por 
la Comisión de Gobierno. 

2 .  Las Comisiones informativas reflejarán 
la composición política del Pleno distribuyén- 

dosc sus miembros en proporción al número 
de Diputados pertenecientes a cada Grupo Po- 
lítico con representación en aquél. 

3 .  En función del número de Comisiones 
Informativas que el' Pleno acuerde crear, la 
atribución de la Presidencia de cada una de 
ellas se hará respetando la proporcionalidad 
entre los Grupos Políticos representados en el 
Pleno. )) 

JUSTIFICACION 

Alternativa a otra enmienda de 'adición. 

Palacio del Senado, .i8 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 286 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 35 bis. 

ENMlEN DA 

De adición. 

Añadir un artículo con el siguiente texto: 

c ( i .  Para la preparación y estudio de los 
asuntos se crearán, con carácter permanente, 
las correspondientes Comisiones Informati- 
vas. Sus presidencias serán distribuidas entre 
los miembros de la Comisión de Gobierno. 

El Pleno, a propuesta del Presidente, es- 
tablecerá el número y denominación de las 
mismas. 

La asignación de la Presidencia, así co- 
mo la composición de las Comisiones Infor- 

2 .  

3 .  
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mativas deberán reflejar la proporcionalidad 
cxitente entre los grupos políticos representa- 
dos en la Diputación. 

4. El Presidente podrá convocar y presi- 
dir, cuando lo considere conveniente, cual- 
quier Comisión Informativa. 

5 .  Salvo razones de urgencia, será precep- 
tivo el informe previo de la correspondiente 
Comisión Informativa para adoptar acuerdos 
cn asuntos de competencia del Pleno o de la 
Comisión de Gobierno.» 

JUSTIFICACION 

Prever la existencia de las Comisiones In- 
format ivas. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 287 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Scnado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 36. 

EN MI EN DA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

( ( 1 ,  Para el cumplimiento de los fines ex- 
presados en el artículo 30, las Diputaciones 
ejercen dos tipos de competencias: propias y 
de la Comunidad Autónoma en cuyo territorio 
radique la respectiva Provincia. 

2. Las competencias propias son exclusi- 
vas y de asistencias. 

3 .  Las competencias de las Comunidades 
Autónomas que puedan ser ejercidas por las 
Diputaciones, lo serán en cualquiera de estos 
tres conceptos: transferencia, delegación y 
gestión ordinaria de servicios. 

4. Para el ejercicio de sus competencias, 
las Diputaciones Provinciales podrán celebrar 
entre sí acuerdos o convenios tendentes al 
mejor cumplimiento de los fines que esta Ley 
les encomienda. 

5 .  Como competencias exclusivas para la 
gestión de los intereses respectivos de su Pro- 
vincia, las Diputaciones ostentarán los si- 
guientes: 

a) Promoción de viviendas. 
b) Construcción y conservación de la red 

c) Fomento de la agricultura, ganadería y 

d) Fomento de la industria. 
e) 

nimiento de bibliotecas y museos. 
f) Fomento del turismo. 
g) Construcción y mantenimiento de ins- 

talaciones deportivas. 
h) Creación y sostenimiento de estableci- 

mientos de asistencia social, sanidad e higie- 
ne. 

i )  Organización y sostenimiento de merca- 
dos, concursos y exposiciones. 

j) Coordinación de los servicios muni'cipa- 
les de las Comarcas. 

viaria provincial. 

riqueza forestal. 

Difusión de la cultura; creación y soste- 

6. Como competencia propia, las Diputa- 
ciones tendrán la de prestar asistencia técni- 
ca, jurídica y económica a todos los Munici- 
pios de la provincia y en especial a los que no 
tuvieren capacidad suficiente para la realiza- 
ción de los servicios legalmente exigidos, y 
ello con el fin de garantizar su prestación. 

A tal efecto las fórmulas de cooperación 
podrán ser las siguientes: 

7. 

a) Orientación económica v técnica. 
b) 

c) Subvenciones a fondo perdido. 
d) Ejecución total de obras e instalaciones 

e) Anticipos económicos de carácter rein- 

Ayudas de igual carácter en la redac- 
ción de estudios y proyectos. 

de servicios. 

tegrable. 
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1) Cualesquiera otras que se pacten entre 
la Diputación y los Avuntamientos interesa- 
dos. 

8. La aportación de los Ayuntamientos pa- 
ra el establecimiento de servicios por el siste- 
ma de cooperación se fijará en cada caso con 
arreglo a su capacidad económica, pudiendo 
haccrse efectiva, directamente por el Ayunta- 
miento con cargo a sus propios ingresos o por 
anticipos rcintegrables de la Diputación Pro- 
vincial o de la Comunidad Autónoma o de ia 
Administración General del Estado, v en este 
último supuesto, los ingresos quc produzca el 
servicio esiablecido, podrán quedar afectos al 
expresado reintegro hasta su total extinción. 

Para el desarrollo de la cooperación re- 
dactarán las Diputaciones, oídos los Avunta- 
mientos, planes bianuales ordinarios, que se 
ejecutarán anualmente. 

Las Diputaciones podrán asimismo rc- 
dactar con carácter extraordinario planes de 
cooperación generales o parciales, por servi- 
cios o zonas, cuva financiación podrá reali- 
zarse mediante operaciones de crédito, atec- 
tando hasta un máximo del 25 por 100 de la 
consignación anual destinada a cooperación 
v ,  en su caso, al rendimiento de los propios 
servicios.)) 

9. 

10. 

JUSTIFICACION 

Sistema competencia1 que distingue entre 
competencias propias (exclusivas v de asis- 
tencia) v cornpctencias transferidas, delega- 
das v de gestión ordinaria de servicios de la 
Comunidad Autónoma. Concordancia con en- 
miendas al artículo 3 .  

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 288 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 36.2, a). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

«a )  ... en los términos de sus respectivos 
Estatutos, a cuvo efecto podrá proponer los 
objetivos generales v las prioridades scctoria- 
les de acuerdo con las Diputaciones.)) 

JUSTIFICACION 

Respeto a la función de las Diputaciones. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 289 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 37.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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Redacción que se propone: 

cc 1 .  Las competencias de. la respectiva Co- 
munidad Autónoma que por transferencia, 
delegación o regimen de gestión ordinaria de 
servicios, ejerciten las Diputaciones se ajusta- 
rán a lo dispuesto en la Ley de la Comunidad, 
de conformidad con lo establecido en los Es- 
tatutos de Autonomía y en la Ley del Proceso 
Autonómico de 14 de octubre de 1983. 

En ningún supuesto se podrá obligar a 
una Diputación a ejercer tales competencias 
sin previamente haber puesto a su disposición 
los medios materiales y personales necesarios 
y suficientes para su ejercicio. 

La transferencia, delegación o gestión 
encomendada deberá ser aceptada por la co- 
rrespondiente Diputación, que no podrá ne- 
gar el ejercicio de la competencia, si se le ga- 
rantiza la suficiencia de los medios referidos 
en el apartado anterior.)) 

2.  

3. 

JUSTIFICACION 

Completa el sistema competencias previsto 
en el artículo 36. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 290 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

.. 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 38. 

EN MIEN DA 

De supresión. 

Se propone la supresión del citado articulo. 

J U STIFICACION 

Introduce confusión en la regulación del ré- 
gimen local. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Areapacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 291 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 39. 

ENMIEN DA 

De adición 

Adición de un párrafo primero a dicho artí- 

.Navarra conserva su peculiar régimen fo- 
ral, derivado de.la Ley 16 de agosto de 1841 y 
concordantes, siendo aplicables las disposi- 
ciones de la presente Ley con carácter suple- 
torio.» 

culo, con la siguiente redacción: 

JUSTIFICACION 

Navarra, en virtud de la Ley paccionada de 
16 de agosto de 1841, viene disfrutando de un 
amplio ámbito de autonomía tanto en lo refe- 
rente a los Ayuntamientos, como en lo relati- 
vo a la Diputación. 

Este régimen especial de Navarra ha sido 
respetado por el Estado en todo momento, an- 
tes y después de la Constitución vigente. 

Así en el preámbulo del Real Decreto-Ley, 
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de 4 de noviembre de 1925, que aprobó las 
Bases pactadas por el Gobierno de la Nación 
y la Diputación Foral para la aplicación en 
Navarra del Estatuto Municial, de 8 de marzo 
de 1924. 

Por su parte, el Estatuto Provincial aproba- 
do por Real Decreto-Ley, de 20 de marzo de 
1925, determinó en su Disposición Transitoria 
Decimosegunda que «la Diputación Foral v 
Provincial de Navarra conservará el regimen 
v la organización que establece la Lev 16 de 
agosto de 1841 la forma de elegir Diputados v 
la transición en su caso, del actual sistema de 
elección al nuevo que se establezca, serán 
objeto de disposiciones especiales )). 

En este mismo principio de respeto al rkgi- 
men especial de Navarra, en materia de Ad- 
ministración Local se inspiró la Lev Munici- 
pal de 31 de octubre de 1935 que, en su Dispo- 
sición Transitoria Decimoprimera estableció 
que: «Continuará subsistente en Navarra el 
rcgimen de Administración Municipal esta- 
blecido en virtud de la Lev de 16 de agosto de 
184 1 ,  de las Bases aprobadas por Real Decre- 
to-Ley de 4 de noviembre de 1925 v demás 
disposiciones complementarias )). 

El vigente texto articulado v refundido de 
las Leyes de Bases del Rkgimen Local de 17 
de julio de 1945 y 3 de diciembre de 1953, 
aprobados por Decreto de 24 de junio de 
1955, hizo asimismo salvedad del rsgimen pe- 
culiar de Navarra al disponcr en su artículo 
109 que: «En Navarra sólo se aplicará la pre- 
sente Ley en lo que no se oponga al régimen 
que para su Diputación Foral y Provincial y 
los Municipios Navarros establece la Ley de 
16 de agosto de 1841)). 

Igualmente, la Ley de Bases del Estatuto de 
Régimen Local de 19 de noviembre de 1975, 
respetó este régimen local, estableciendo en 
su base 19 que se respetará íntegramente el 
régimen actual de las provincias de Alava y 
Navarra. 

La vigencia de la Constitución de 1978 no 
ha supuesto variación ninguna en estos plan- 
teamientos que, según dispone en el párrafo 
primero de la Disposición Adicional Primera: 
«La Constitución respeta v ampara los dere- 
chos históricos de los territorios forales)). 

De acuerdo con ello la Ley Orgánica de 10 
de agosto de 1982, de reintegración y amejo- 

ramiento del régimen Foral de Navarra esta- 
blece en su artículo 39.1, a) que corresponde a 
Navarra todas aquellas facultades y compe- 
tencias que actualmente ejerce al amparo de 
lo establecido en la Ley paccionada de 16 de 
agosto de 1841, y disposiciones complementa- 
rias. 

Y de un modo específico el artículo 46 de 
dicha Ley determinan que: 

(( 1 .  En materia de Administración Local co- 
rresponde a Navarra: a )  las facultades y com- 
petencias que actualmente ostenta, al amparo 
de lo establecido en la Ley Paccionada de 16 
de agosto de 1841, en el Real Decreto-Ley 
Paccionado de 4 de noviembre de 1925 y dis- 
posiciones complementarias.)) 

A l  amparo de este régimen especial Nava- 
rra ha tenido su propia legislación en materia 
de Administración ‘local entre la que destaca 
el Reglamento para la Administración Muni- 
cipal de Navarra de 3 de febrero de 1928, y la 
Diputación Foral ha tenido unas facultades en 
materia administrativa y fiscal, totalmente 
diferentes de las Diputaciones Provinciales. 

No obstante, al Provecto que enmendamos 
no hace salvedad alguna de las competencias 
reconocidas a Navarra, sino que diferencián- 
dola de otros territorios forales, la equipara 
en el artículo 38 a las restantes Diputaciones 
Provinciales con una manifiesta infracción 
del párrafo primero de la Disposición Adicio- 
nal Primera de la Constitución y de los artícu- 
los 39-la) y 46 de la Lev Orgánica de Reinte- 
gración y Amejoramiento del Régimen Foral 
de Navarra. 

Madrid, 18 de diciembrc de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 292 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
hienda al artículo 40. 

ENMIENDA 

De modificación 

Redacción que Se propone: 

Se propone suprimir en este artículo la re- 
ferencia a la Comunidad Foral de Navarra, 
quedando redactada en la siguiente forma: 

((Las Comunidades Autónomas uniprovin- 
ciales asumen las competencias, medios y re- 
cursos que corresponden en el régimen ordi- 
nario a Baleares en los términos de su Estatu- 
to propio.. 

J U STIFICACION 

Por coherencia con la enmienda presentada 
al articulo. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 293 
Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arripa- 
ro de lo prcvisto cn cl artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguicnte en- 
mienda al articulo 41. 

ENMIENDA 

De modificacibn. 

Rcdacción que se propone: 

(( 1 .  En las Islas Baleares los Consejos Insu- 
lares, adcmás dc las facultades ejecutivas y de 

gestión que les corresponden de acuerdo con 
su Estatuto de Autonomía en las materias de 
competencia de la Comunidad Autónoma, en 
cuanto Corporaciones Locales, asumen las 
competencias de las Diputaciones Provincia- 
les, siéndoles de aplicación las normas de esta 
Ley que regulan su organización y funciona- 
miento. 

2. Las Mancomunidades Provinciales del 
Archipiélago Canario tendrán las competen- 
cias, régimen de organización y funciona- 
miento establecidos para las Diputaciones 
Provinciales en esta Ley. Ejercerán estas com- 
petencias sólo en cuanto afecten a los asunto5 
de interés general y común de la Provincia z 
la que representan. 

3. Los Cabildos son la administración pro- 
pia de la isla en el Archipiélago Canario 
Constituyen el gobierno peculiar de cada isla 
como Corporación administrativa y represen- 
tación legal del territorio a que se extiende su 
acción. 

4. Las funciones y competencias de los Ca- 
bildos serán: 

4.1. Corresponde a los Cabildos como 
asuntos de su facultad v exclusiva competen- 
cia regir, administrar y desarrollar los intere- 
ses peculiares de las Islas respectivas, con 
arreglo y sujeción a las leves, Reglamentos y 
demás disposiciones dictadas para su ejecu: 
ción por el Estado o la Comunidad Autónoma, 
v en particular, cuanto sc refiere a los objetos 
siguientes: 

a) Creación v conservación de servicios 
que tengan por fin la mejora de la calidad de 
vida de la Isla v el desarrollo de sus intereses 
sociales, culturales v economicos, v entre 
ellos: creación v mantenimiento de estableci- 
mientos de beneficiencia y educación, cami- 
nos vecinales, canales de riego, balsas y toda 
clase de obras públicas de interés general pa- 
ra la isla, así como la realización de actos 
culturales, concursos, exposiciones v desarro- 
llo de turismo, industria, comercio v servi- 
cios. 

b) Administración de iuu bienes, fincas y 
servicios que pertenezcan a la Isla y recauda- 
ción de tasas e impuestos establecidos para la 
realización de los servicios y obras de carác- 
ter insular. 
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c) Nombramiento y separación de todos 
los funcionarios y personal laboral que perte- 
nezca a su plantilla. 

Tendrán capacidad jurídica para con- 
tratar v obligarse, establecer y explotar obras 
o servicios públicos, adquirir, reclamar v po- 
seer bienes de toda clase v ejercer las acciones 
jurídicas necesarias en defensa de los mismos. 

Creación y mantenimiento de cstablcci- 
mientos de enseñanza de todo tipo. 

Mancomunar con los municipios que así 
lo acuerden la creación v realización de servi- 
cios supramunicipales. 

d) 

e) 

0 

4.2. Las atribuidas a las Diputaciones Pro- 
vinciales en cuanto sea propio y peculiar de 
cada una de las islas. 

Tendrán las funciones delegadas de la 
Comunidad Autónoma a que se hace referen- 
cia el Estatuto de Autonomía de Canarias. 

Ejercerán las funciones que le sean 
delegadas por el Estado de conformidad con 
la legislación que las cstablczca. 

Las funciones propias como órgano de 
gobierno insular que se desarrollen por apli- 
cación del artículo 32 del Estatuto de Autono- 
mía de Canarias. 

4.3. 

4.4. 

4.5. 

5 .  Regirán para los Cabildos las normas 
de organización que en esta Ley sc establez- 
can para las Diputaciones.)) 

JUSTIFICACION 

Regulación completa de las Mancomunida- 
des, Cabildos v Consejos Insulares, señalando 
sus competencias. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 294 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 41 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir u n  nuevo artículo con el siguiente 
texto: 

( ( 1 .  La isla es una entidad local, definida 
por su territorio insular, con personalidad ju-  
rídica propia v plena capacidad para el cum- 
plimiento de sus fines. Son elementos de la 
isla el territorio v la población. 

Son fines propios v específicos de la is- 
la: 

2 .  

a )  El desarrollo de cuantas actividades y 
servicios tiendan a garantizar los principios 
de solidaridad v equilibrio socioeconómico en 
el ámbito de su Territorio. 

Ejercer las funciones ejecutivas v de go- 
bierno de su territorio.)) 

b) 

Madrid, 18 dc diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 295 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto cn el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
(nienda al artículo 41 ter. 

ENMIENDA 

De adición 

Añadir un precepto nuevo con el siguiente 
texto: 
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«El Gobierno y la Administración de las is- 
las corresponde a los Cabildos o Consejos in- 
sulares, formados por el Presidente y los 
Consejeros. )) 

J U STIFICACION 

Coherencia con el artículo 3.1 y los artícu- 
los 19 (Municipio) y 31.3 (Provincia). 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 296 

Dei ~ n i p o  Pariamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 42. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se proponc: 

(( 1 .  Son Entidades Municipales Mavores: 

a) Las Comarcas. 
b) Las Corporaciones Metropolitanas. 
c) Las Mancomunidades de Municipios. 

2.  Las Comarcas y las Corporaciones Me: 
tropolitanas gozarán de personalidad jurídica 
propia. 

Las Mancomunidades de Municipios ten- 
drán personalidad jurídica cuando así se re- 
conozca, en los términos del artículo 4 4 . 3 . ~  

JUSTIFICACION 

Congruencia con enmienda formulada al 
artículo 3. Mejora sistemática distinguiendo 
las Entidades Municipales Mayores y Meno- 
res. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 297 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 42 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone la adición de un nuevo artículo 
42 bis: 

(< 1. La Comarca es una agrupación de Mu- 
nicipios limítrofes de una misma Comunidad 
Autónoma, para la defensa de intereses comu- 
nes o para la prestación en común de servi- 
cios municipales. 

2.  Corresponde a las Diputaciones Provin- 
ciales el fomento de la agrupación en Comar- 
cas de Municipios. 

3. La creación de Comarcas requiere: 

a) Acuerdo expreso de todos los Ayunta- 
mientos afectados, con voto favorable de dos 
tercios de sus Concejales. Dicho acuerdo se 
recogerá en documento suscrito por todos los 
Alcaldes. 

b) Informe favorable de la Diputación pro- 
vincial. 

c) Aprobación, mediante Ley, de la Comu- 
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nidad Autónoma. Dicha Ley determinará el 
ámbito territorial de la Comarca, la composi- 
ción y el funcionamiento de sus órganos de 
gobierno, que serán representativas de los 
Ayuntamientos que agrupen, las competen- 
cias y servicios que asuman, y los recursos 
cconórnicos que sc les asigne. 

Cuando la Comarca agrupe a Munici- 
pios de más de una provincia, será necesario 
el informe favorable de las respectivas Dipu- 
taciones Provinciales. 

5 .  La creación de Comarcas supone la 
puesta en común de medios económicos y 
personales, por lo que se entenderán transfe- 
ridos a la administración comarcal los bienes, 
servicios, recursos v funcionarios que se de- 
terminen en las respectivas Leyes de creación, 
evitándose, en todo caso, el mantenimiento dc 
administraciones paralelas v la duplicidad de 
servicios. 

6. Toda modificación del rcgimen, ámbito 
y competencias de las Comarcas, sc hará si- 
guiendo 'el procedimiento previsto para su 
creación, en cl párrafo 3 del presente artículo. 

Todo Municipio podrá scpararsc de la 
Comarca en la que esté integrado, con los si- 
guientes requisitos: 

4. 

7.  

a)  Acuerdo del Pleno del Avuntamiento 
con voto favorable de dos tercios de sus com- 
ponentes. 

b) Informe de la Diputación Provincial 
respectiva. 

c) Acuerdo del Pleno del Avuntamiento 
con voto favorable de dos tercios de sus com- 
ponentes, producido después de renovarse el 
mandato electoral de sus componentes. 

Notificación de la certificación dc am- 
bos acuerdos, con informe de legalidad hecho 
por el Secretario de la Corporación, a la Co- 
munidad Autónoma. 

La Comunidad Autónoma adoptará las 
medidas precisas para la separación del Mu- 
nicipio, que será efectiva desde la notificación 
mencionada en el apartado (d) del párrafo an- 
terior. 

9. Los Municipios que se hubieran separa- 
do de la Comarca, no podrán integrarse de 
nuevo en ella hasta que se produzca de nuevo 
la renovación del mandato electoral de sus 
Concejales.» 

d) 

8.  

JUSTIFICACION 

Regulación completa de la Comarca como 
Entidad municipal Mayor previendo, así mis- 
mo, la posibilidad de que un Municipio se se- 
pare de la Comarca en que estk integrado. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 298 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 43. 

ENMIENDA 

Dc modificación. 

Redacción que se propone: 

(( 1 .  Las Corporaciones Mctropolitanas son 
entidades locales integradas por los Munici- 
pios de grandes aglomeraciones urbanas, en- 
tre cuyos núcleos de población existan vincu- 
laciones económicas y sociales que hagan ne- 
cesaria la planificación conjunta y la coordi- 
nación de determinados servicios y obras. 

La creación, modificación y supresión, 
de Corporaciones Metropolitanas se hará por 
Ley de la Comunidad Autónoma respectiva, 
previos los informes siguientes: 

2.  

a)  
b) De la Diputación provincial. 
c) 
d) Del Consejo de Estado. 

3. 

De todos los Municipios afectados. 

De la Administración del Estado. 

Por la Ley de la Comunidad Autónoma 
se determinarán los órganos de gobierno y de 
administración, en los que estarán represen- 
tados todos los municipios integrados en el 
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área de la Corporación Metropolitana; el régi- 
men económico y el funcionamiento que ga- 
rantizará la participación de todos los muni- 
cipios en la toma de decisiones y una justa 
distribución de las cargas entre ellos, y los 
servicios y obras de prestación o realización 
metropolitana y el procedimiento para su eje- 
cución. 

4. En toda Corporación Metropolitana se 
reservará un puesto en el superior órgano de 
gobierno de la misma Administración Gene- 
ral del Estado, a la Comunidad Autónoma y a 
la Diputación Provincial, en igualdad de con- 
diciones con los restantes miembros.,) 

JUSTIFICACION 

Definir las Corporaciones Metropolitanas v 
regular su creación v estructura. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-Ei Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 299 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto cn el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguientc en- 
mienda al artículo 44. 

ENMIENDA 

Dc modificación. 

Redacción quc se propone: 

<( 1 .  Son Mancomunidades de Municipios 
las asociaciones dc dos o más municipios pa- 
ra la ejecución en común de obras v servicios 

determinados de los de su competencia. Se 
reconoce a los municipios el derecho de aso- 
ciarse con otros en Mancomunidades, sean o 
no limítrofes. 

2. La creación de mancomunidades re- 
quiere el acuerdo del Pleno de los Ayunta- 
mientos interesados, con voto favorable de 
dos tercios de sus componentes, previo infor- 
me de la Diputación o Diputaciones Provin- 
ciales respectivas sobre el Proyecto de Estatu- 
tos. 

3.  Los Estatutos de la Mancomunidad han 
de regular el ámbito territorial de la misma, 
su objeto y competencia, órganos de gobierno, 
recursos y plazo de duración, deberán suscri- 
birse por los Alcaldes respectivos y se publi- 
carán en el Boletín Oficial de la Provincia o 
Provincias correspondientes. 

4. Para que la Mancomunidad tenga per- 
sonalidad jurídica propia v distinta de la de 
los Ayuntamientos que la componen, serán re- 
quisitos, además de acuerdo al que se refiere 
el párrafo primero, los siguientes: 

a)  Mención expresa en los Estatutos de la 
Mancomunidad. 

b) Publicacion de tales Estatutos en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia, de la Comu- 
nidad Autónoma o del Estado, según sea el 
ámbito territorial de la Mancomunidad.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora sistemática. Congruencia con el ar- 
tículo 47.2.b). N o  toda Mancomunidad ha de 
tener necesariamente personaiidad jurídica 
propia. Si lo tiene, es precisa la publicidad 
para conocimiento de terceros. Alternativa a 
enmienda que posibilite, asimismo, las Man- 
comunidades de Diputaciones. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

- 166 - 



Núm. 215 

ENMIENDA NUM. 300 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artíoulo 44. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

f( 1 .  Son Mancomunidades de Municipios 
y provincias las asociaciones de dos o más 
municipios o dos o más Provincias para la 
ejecución en común de obras y servicios de- 
terminados de los de su competencia. Se reco- 
noce a los municipios y provincias el derecho 
de asociarse con otros en Mancomunidades, 
sean o no limítrofes. 

2 .  La creación dc mancomunicades re- 
quiere el acuerdo del plcno de los Avunta- 
mientos o Diputaciones interesados, con voto 
favorable de dos tercios de sus componentes, 
precio informe, tratándose de Mancomunida- 
des de Municipios, de la Diputación o Diputa- 
ciones Provinciales respectivas sobre el 
Proyecto de Estatutos. 

Los Estatutos de la Mancomunidad han 
de regular el ámbito territorial de la misma, 
su objeto y competencia, órganos de gobierno, 
recursos y plazo de duración, deberán suscri- 
birse por los Alcaldes o Presidentes respecti- 
vos y se publicarán en el “Boletín Olicial de la 
Provincia” o Provincias correspondientes. 

Para que la Mancomunidad tenga per- 
sonalidad jurídica propia y distinta de la de 
los Ayuntamientos o Provincias que la compo- 
nen, serán requisitos, además del acuerdo al 
que se refiere el párrafo primero, los siguien- 
tes: 

a)  Mención espresa en los Estatutos de la 
Mancomunidad. 

b) Publicación de tales Estatutos en el 
“Boletín Oficial de la Provincia”, de la Comu- 

3 .  

4. 

nidad Autónoma o del Estado, según sea el 
ámbito territorial de la Mancomunidad.» 

J U  STIFICACION 

Mejora sistemática. Posibilitar la creación 
de Mancomunidades a las Provincias. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 301 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 44 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

Anadir un artículo con el siguiente texto: 

(f 1 .  Los Municipios podrán constituir con- 
sorcios j u n t o  con otras entidades públicas que 
no ostenten la condición de entidades locales 
de carácter territorial. Tales consorcios ten- 
drán el carácter de Corporaciones interadmi- 
nistrativas con personalidad jurídica propia y 
su objeto será la realización de obras o la 
prestación de servicios que se comprendan en 
el ámbito competencia1 de las instituciones 
que los constituyen. 

2 .  Los Estatutos de los Consorcios serán 
aprobados por los órganos de gobierno de las 
entidades que los constituyen y les será de 
aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo anterior.)) 
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JUSTIFICACION 

Congruencia con enmienda de adición al ar- 
tículo 3.2. Prever la figura del consorcio. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 302 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 45.1. 

E N  MIEN DA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

(( ... núcleos dc población scpa'rados, que 
adoptaron la denominación dc entidades lo- 
cales menores a la que tradicionalmente ten- 
gan atribuida. >> 

J U  STIFICACION 

Congruencia con la clarificación de las enti- 
dades locales en el artículo 3.2 en entidades 
municipales rnavorcs y menores. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 303. 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 45.1, a). 

EN MIEN DA 

De adición. 

Añadir lo siguiente: 

((Asimismo será preciso informe de 1 
tación Provincial. )> 

Dipu- 

J U  STIFICACION 

La Diputación no puede ser ajena a la exis- 
tencia de entidades locales menores en la Pro- 
vincia. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 304 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 45.1, b). 

ENMIENDA 

De adición. 
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Anadir lo siguiente: 

«La designación de los miembros de la Jun- 
ta Vecinal se hará de conformidad con los re- 
sultados de las elecciones para el Ayunta- 
miento en la sección O secciones constitutivas 
de la circunscripción para la elección del ór- 
gano unipersonal. )) 

JU STIFICACION 

Es una previsión que contenía el Proyecto 
del Gobierno. Debe garantizarse la represen- 
tación proporcional al resultado electoral. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 305 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 46.2, a). 

ENMIENDA 

De adición. 

Anadir lo siguiente: 

((En este último caso, el Presidente, dentro 
de los cuatro días siguientes al de la petición, 
deberá convocar la sesión, la cual habrá de 
celebrarse dentro de los quince días siguien- 
tes al de la convocatoria.)) 

JUSTIFICACION 

Si la voluntad del legislador es permitir a 
la cuarta parte de los miembros de la Corpo- 

ración la convocatoria de una sesión extraor- 
dinaria, es preciso, para evitar precisamente 
que tal intención pueda ser burlada, estable- 
cer un plazo, sea éste más o menos breve, pe- 
ro vinculante para el Presidente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 306 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 46.2, b). 

EN MIEN DA 

De modificación. 

ccb) Las sesiones plenarias han de convo- 
carse con orden del día, al menos, con cinco 
días hábiles ... Corporación. )) 

J U STIFICACION 

Son garantías mínimas. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 307 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 46.2, b). 

ENMIENDA’ 

De adición. 

Añadir lo subrayado: 

«Salvo los extraordinarios que lo hayan si- 
do con carácter urgente, cuya convocatoria 
con este carácter deberá ser ratificada por el 
Pleno con el voto de,la mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Corpora- 
ción.. 

JUSTIFICACION 

Protección de los derechos de los grupos 
minoritarios. En otro caso bastará mayoría 
simple lo que, en la práctica, haría ineficaz la 
previsión legal en gran número de casos. 

% 

tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 

ENMIENDA NUM. 308 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 46.2, b). 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir: “ y  las extraordinarias con cinco 
días hábiles de antelación.. 

JUSTIFICACION 

Necesidad de permitir a los miembros de 
las Corporaciones Locales un previo conoci- 
miento del tema a debatir que posibilite una 
actuacibn responsable y competente. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 309 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 46.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un apartado c) con el texto siguien- 
te: 

«No se podrá tratar ningún asunto que no 
figure en el orden del día, salvo que, presentes 
todos los miembros de la Corporación, así se 
acuerde por mayoría de dos tercios.» 

JUSTIFICACION 

Garantizar el conocimiento previo de todos 
los asuntos que van a discutir en la sesión 
plenaria. Analogía con lo previsto, en la Ley 
de procedimiento Administrativo, para el fun- 
cionamiento de los órganos colegiados. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

- 170 - 



Núm. 215 

ENMIENDA NUM. 310 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 47.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone añadir un apartado 11) con el 

((11) Cesión gratuita de bienes a otras Ad- 

siguiente texto: 

ministraciones Públicas.)) 

JUSTIFICACION 

La trascendencia del acuerdo en estos te- 
mas, que pueden comprometer de forma im- 
portante el futuro de la Corporación, exige 
una mayoría reforzada. 

Madrid, 18 de dicicmbrc de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 311 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 47.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un apartado e) con el siguiente tex- 
to: 

«e) Asunción de funciones y actividades de 
m-as administraciones públicas mediante de- 
legación o transferencia, así como la delega- 
tión de competencias a otras Entidades Loca- 
les.» 

J U S TI FIC ACIO N 

La trascendencia del acuerdo en estos te- 
mas, que pueden comprometer de forma im- 
portante el futuro de la Corporación, exige 
una mayoría reforzada. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 312 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 47.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

ARadir u n  apartado k) con el siguiente tex- 
to: 

((k) Enajenación de bienes, cuando su 
cuantía exceda del 10 por 100 de los recursos 
ordinarios de su Presupuesto.)) 

JUSTIFICACION 

La trascendencia del acuerdo en estos te- 
mas, que pueden comprometer de forma im- 
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portante el futuro de la Corporación, exige 
una mayoría reforzada. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 313 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 47.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un  apartado g) con el siguiente tex- 

ug) Municipalización o provincialización 
de actividades en régimen de monopolio y 
aprobación de la forma concreta de gestión 
del servicio correspondiente.» 

to: 

JUSTIFICACION 

La trascendencia del acuerdo en estos te- 
mas, que pueden comprometer de forma im- 
portante el futuro de la Corporación, exige 
una mayoría reforzada. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 314 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 47.2;- 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un apartado f) con el siguiente tex- 

uf) Concesión de bienes o servicios por 
más de cinco años, siempre que su cuantía 
exceda del 10 por 100 de los recursos ordina- 
rios de su presupuesto.» 

to: 

J U STIFICACION 

La trascendencia del acuerdo en estos te- 
mas, que pueden comprometer de forma im- 
portante el futuro de la Corporación, exige 
una mayoría reforzada. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 315 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 47.2. 
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ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un apartado 1) con el siguiente tex- 
to: 

((1) Alteración de la calificación jurídica de 
sus bienes. )) 

J U STIFICACION 

La trascendencia del acuerdo en estos te- 
mas, quc pueden comprometer de forma im- 
portante el futuro dc la Corporación, exige 
una mayoría reforzada. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 316 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 47.3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión de los apartados c),  e), j ) ,  k), i ) ,  
11). 

JUSTIFICACION 

Congruencia con enmienda de adición al ar- 
tículo 47.2. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA 'NUM. 317 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 47.3, g). 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: ((5 por i O O n ,  debe decir: <( 1 por 
100)). 

JUSTIFICACION 

Debe exigirse mavoría absoluta a partir dcl 
1 por 100 en este tipo de operaciones. 

Madrid, 18 de dicicmbre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 318 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 47.3, k). 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

.k) Enajenación de bienes, cuando su 
cuantía sea inferior al 10 por ... » 

JUSTIFICACION 

Por garantizada. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 319 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo47.3, 1). 

ENMIENDA 

De modificación 

Redacción que se propone: 

a l )  Alteración de la calificación jurídica de 
sus bienes.. 

JUSTIFICACION 

Los bienes de las Entidades Locales tam- 
bién pueden ser patrimoniales y asimismo 
puede alterarse su calificación jurídica. Y, sin 
embargo, no se mencionan en el articulo 47.3. 

Alternativa a enmienda de supresión de este 
apartado. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 320 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 47.3. 

EN MIEN DA 

De adición. 

Aiiadir un apartado con el siguiente texto: 

«Aprobación, modificación y liquidación de 
los Presupuest0s.n 

JUSTIFICACION 

No debe bastar mayoría simple para un te- 
ma de tal trascendencia. Concordancia con 
Ley 40/1981, de 28 de octubre. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 321 

Del GNpo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 48. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir la expresión ((por conducto del 
Presidente de la Comunidad Autónoma)). 

J USTIFICACION 

Exteriorización de una tutela injustificada. 
Debe ser un informe qiic solicita la Adminis- 
tración 1-oca1 a un órgano de la Administra- 
ción del Estado, sin que tenga razón de ser la 
intervención de la Comunidad Autónoma. Era 
preferible el texto remitido al Congreso por el 
Gobierno. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 322 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguicntc cn- 
micnda al artículo 48 bis. 

ENMIEN DA 

De adición. 

Añadir un artículo 48 bis con el siguiente 
texto: 

((Los acuerdos de las Corporaciones Locales 

deberán ir precedidos de informe del Secreta- 
rio y ,  en su caso, del Interventor, según el ám- 
bito de sus competencias respectivas, en los 
casos siguientes: 

a) Cuando se trate de materias compren- 
didas en el artículo 47. 

b) Cuando lo requiera el Presidente de la 
Corporación o lo solicite un  tercio dc los 
miembros de la misma con una antelación 
mínima de cuatro días rt'spccto de la fecha'cn 
que ha de tener lugar la sesión en que haya de 
someterse el acuerdo a votación.)) 

J U STIFICACION 

El informe previo es garantía de la Icgali- 
dad v el acierto de la medida y,  en cualquier 
caso, permite a los miembros de la Corpora- 
ción la información adecuada para una co- 
rrecta formación de 'criterio. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 323 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en-  
mienda al artículo49, a). 

ENMIENDA 

Dc modificación. 

Donde dice: ((Aprobación iniciala, dcbe de- 
cir: ((Aprobación provisional )>. 
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JUSTIFICACION 

Técnico-jurídica. Las reclamaciones o suge- 
rencias se presentan contra actos provisiona- 
les. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 324 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 51. 

ENMIENDA 

De modificación. 

<(Los actos v acuerdos de las entiLades loca- 
les serán inmediatamente ejecutivos salvo 
cuando requieran, conforme a la legislación 
vigkntc, la autorizacibn o aprobación definiti- 
va  dc la Administración del Estado o dc las 
Comunidades AutOnomas o cuando, inter- 
puesto recurso, se suspenda su eficacia de 
acuerdo con la Lev.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora t6cnica. 

Madrid, 18 de dicicrnbrc de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 325 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP), 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 54 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

Adición de un nuevo artículo 54 bis con el 
siguiente texto: 

( ( l .  El castellano será siempre la lengua 
oficial en las relaciones v comunicaciones de 
las 'Entidades Locales con cualquier autori- 
dad u órgano del Estado. También deberán 
realizarse en castellano las comunicaciones 
con las personas o entidades domiciliadas 
fuera del territorio de la respectiva Comuni- 
dad Autónoma. 

2. Las Ordenanzas, Reglamentos, Bandos 
v demás disposiciones dictadas por las Enti- 
dades Locales, deberán publicarse en castella- 
no, y,  en su caso, cn cualquier otra lengua 
oficial dentro dcl territorio de la Comunidad 
Autónoma. 

3. En las Comunidades Autónomas que 
tengan reconocida cstatutariamente una Ien- 
gua propia, las relaciones entre las diversas 
Entidades Locales o entre éstas y las personas 
y entidades domiciliadas en la respectiva Co- 
munidad, podrán realizarse en cualquiera de 
las lenguas oficiales. En todo caso, las notifi- 
caciones deberán efectuarse en ambas len- 
guas, salvo que los interesados soliciten ex- 
presamente la utilización de una. de ellas. 

Las Actas de las reuniones celebradas 
por los órganos colegiados de las Entidades 
Locales, se redactarán en castellano, y,  en su 
caso, en cualquier otra lengua que tenga ca- 
rácter oficial en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma. Ambos textos darán fe de las deli- 
beraciones, votaciones, acuerdos v demás cir- 
cunstancias de las sesiones celebradas.)) 

4. 
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JU STIFICACION 

Es un tema que debe aclararse con urgencia 
y de forma definitiva y ello en el marco v con 
respecto a lo establecido en la .Constitución v 
en los Estatutos de Autonomía. Dado que este 
capítulo 11 se refiere, precisamente, a las rela- 
ciones interadministrativas v postula la cfica- 
cia, coordinación y asistencia, precisas, se es- 
tima el lugar idóneo para su inclusión, más 
adecuada, aún, que en la futura Lev de Proce- 
dimiento Administrativo por referirse a las 
entidades locales y sin que sea obstáculo para 
que en dicha Lev se contenga asimismo una 
declaración más general en tCrminos análo- 
gos. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 326 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 55. 

EN MIEN DA 

De supresión. 

Suprimir el precepto. 

JUSTIFICACION 

Evidentemente, los principios que se sena- 
Ian en el precepto son consecuencia de la pro- 
pia Constitución. No obstante, no es el marco 
adecuado para su concreción una Ley que se 

refiere únicamente a las entidades locales y 
menos aún cuando de los preceptos del Capí- 
tulo 11 lo que se deducen son deberes para la 
Administración Local, consecuencia del con- 
trol y tutela por la Administración del Estado 
v las Comunidades Autónomas, v todo ello so 
pretexto, de los principios de coordinación y 
eficacia. Los preceptos de este Capítulo son en 
gran medida buena muestra del grado real de 
autonomía que se pretende atribuir a las enti- 
dades locales. 

Madrid, 18 de diciembrc de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 327 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto cn el artículo 107 del Rrgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 55, b). 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir lo entrecomillado: 

((Fadilitar, previo requerimiento al efecto, 
las otras ... (resto, igual).» 

JUSTIFICACION 

Mayor concreción. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 328 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 56, apartado 1 .  

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir la expresión «o, en su caso, ex- 
tractou. 

J U STIFICACION 

Permitir un conocimiento completo de los 
acuerdos. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 329 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 56.1. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir la frase: 

«y,  de forma inmediata, los Secretarios de 
las Corporaciones.» 

JUSTIFICACION 

Ha de ser, en cualquier caso, el Presidente 
de la Corporación el responsable de la omi- 
sión del deber de remitir la documentación. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arerpacochaga y Fellpe. 

ENMIENDA NUM. 330 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regia- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 56.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «los Alcaldesu, debe decir: «el 
Presidente de la Corporación,. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arerpacochaga y Feltpe. 

ENMIENDA NUM. 331 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 57. 

ENMIEN DA 

De supresión. 

Suprimir el precepto. 

J U STIFICACION 

El precepto no es necesario. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 332 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prcvisto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 57. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

<( ... bajo las formas y en los términos previs- 
tos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo 
caso, mediante convenios y consorcios admi- 
nistrativos.)) 

JUSTIFICACION 

Alternativa a la enmienda de supresión de 
este precepto. Mejora técnica. Vuelta al texto 

del Proyecto remitido por el Gobierno. Los 
convenios y los consorcios no son la única po- 
sibilidad de cooperación económica, técnica y 
administrativa y es lo contrario lo que parece 
deducirse de la redacción del texto aprobado 
por cl Congreso de los Diputados. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 333 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 58. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir el artículo. 

JUSTIFICACION 

Respeto a la autonomía de las Entidades 
locales, la Comisión Territorial de Adminis- 
traicibn Local será, en la práctica, algo muy 
parecido a la antigua Comisión Provincial de 
Servicios Técnicos. Concordancia con en- 
miendas de supresión de otros preceptos de 
este Capítulo 11. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 334 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 59. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir el artículo. 

JUSTIFICACION 

Nueva manifestación de técnicas de tutela y 
control de las entidades locales por la Admi- 
nistración del Estado y las Comunidades Au- 
tónomas. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe; - 

ENMIENDA NUM. 335 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 60. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión del citado artículo. 

J U STIFICACION 

Congruencia con enmiendas anteriores. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 336 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en e] articula 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 60. 

EN MI EN DA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

«Si una entidad local no cumpliera las obli- 
gaciones que la Constitución u otras leyes le 
impongan o actuare de forma que atente gra- 
vemente a los intereses supralocales, el Co- 
bierno, a iniciativa propia o a solicitud del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó- 
noma, previo requerimiento al Presidente de 
la Entidad local, y,  caso de no  ser atendido, 
con la aprobación por mayoría absoluta del 
Senado, podrá adoptar las medidas necesa- 
rias para obligar a aquella al cumplimiento 
forzoso de dichas obligaciones o para la pro- 
tección de los mencionados intereses.» 

JUSTIFICACION 

Alternativa a la enmienda de supresión. 
Sistema análogo al previsto en el artículo 155 
de la Constitución. 
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Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 337 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador don Vicente Bosque Hita, al 
amparo de lo previsto en el artículo 107 dcl 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 60.1.2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

((2, De acordarse la disolución de los Or- 
ganos de la Corporación, será...)) 

JUSTIFICACION 

Hacer congruente el punto. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-Vicente 
Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 338 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 61. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir el artículo. 

JUSTIFICACION 

Congruencia con enmiendas de supresión a 
artículos de este Capítulo 11. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 339 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo prcvisto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en-. 
micnda al artículo 61, inciso 1.' 

EN MIEN DA 

De adición. 

Añadir lo subrayado: 

«... quc habrá que respetar los intereses y 
autonomía dc la entidad local)). 

JUSTIFICACION 

Garantizar la autonomía c intereses locales. 

Madrid, 18 dc diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 340 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 62 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir u n  artículo con el siguiente texto: 

«Los actos de las entidades locales son in- 
mediatamente ejecutivos, salvo en aquellos 
casos en que una disposición legal establezca 
lo contrario o cuando se suspenda su ejecu- 
ción de.acuerdo con la Ley.» 

JUSTIFICACION 

Declaración general sobre ejecutividad y 
posibilidad de recurrir en vía administrativa, 
previa a la contencioso-administrativa. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 341 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 62, apartado 1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

La impugnación en vía contencioso-admi- 
nistrativa de los actos o disposiciones dicta- 
das por las entidades locales que incurran en 
infracción del ordenamiento jurídico, se regi- 
rá por lo dispuesto en la legislación general 
sobre la materia, sin perjuicio de que estén, 
asimismo, legitimados.» (Resto igual.) 

JUSTIFICACION 

Mejor redacción. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 342 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP), 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 62, apartado 2. 

ENMIEN DA 

De supresión. 

Suprimir la expresión: (( territorialesu. 

JUSTIFICACION 

Induce a confusión dado que en el Proyecto 
no queda claro el carácter territorial o no de 
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determinadas entidades locales. Concordan- 
cia con enmiendas al título 1. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 343 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 63. 

ENMIENDA 

De adición. 

Anadir lo subrayado: 

En tales casos se interrumpe, durante quin- 
ce días, el cómputo del plazo a que se refiere 
el número dos del artículo siguiente. 

J U STIFICACION 

Razones de seguridad jurídica. No puede 
retrasarse la impugnación de un  acto contra- 
rio al -ordenamiento jurídico por el hecho de 
que la Corporación no responda a la solicitud 
de ampliación de información. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 344 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 197 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 63 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un artículo con el siguiente texto: 

c( 1 .  Los recursos que en vía administrativa 
pueden interponerse contra los actos y acuer- 
dos de las entidades locales son los que, según 
los casos y atendiendo a su naturaleza, resul- 
tan aplicables de los que con carácter general 
se contemplan en la legislación básica estatal 
reguladora del procedimiento administrativo. 

La interposición de cualquier recurso, 
excepto los casos en que una disposición legal 
establezca lo contrario, no suspenderá la eje- 
cución del acto impugnado, pero la autoridad 
a quien competa resolverlo deberá suspender 
de oficio o a instancia de parte la ejecución a 
acuerdo recurrido, en el caso de que dicha 
ejecución pudiera causar perjuicios de impo- 
sible o difícil reparación, o cuando la impug- 
nación se fundamente en alguna de las causas 
de nulidad de pleno derecho previstas en la 
legislación estatal a que se alude en el aparta- 
do anterior.» 

2.  

JUSTIFICACION 

Concordancia con enmienda anterior. El 
Proyecto sólo se refiere a la vía contencioso- 
administrativa. A pesar de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo, es conveniente la in- 
clusión de un precepto de remisión y el siste- 
ma de suspensión, en vía administrativa, de 
la eficacia del acto. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 345 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 63 y 64. 

ENMIENDA 

De modificación 

Alterar el orden de ambos artículos pasan- 
do el 63 a 64 y viceversa. 

J U STIFICACION 

Mejor sistemática del texto. 

Madrid, 18 dc diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 346 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 66. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

«Si una Corporación Local no cumpliera las 
obligaciones que la Constitución y otras leyes 
le impongan, actuando de forma que atente 
gravemente al interés de España, el Gobierno 
de la Nación requerirá a su Presidente para 

que la Corporación rectifique de inmediato 
dicha conducta. En el caso de no ser atendido 
dicho requerimiento, y previa autorización 
acordada por mayoría absoluta del Senado, el 
Gobierno podrá adoptar las medidas necesa- 
rias para obligar a dicha Corporación al cum- 
plimiento de sus obligaciones o para la pro- 
tección del interés general.)) 

JUSTIFICACION 

Concordancia con el sistema establecido en 
el artículo 155.1 de la Constitución. Se trata 
de una apreciación política de la actuación de 
la entidad local, y en esta materia, al no tra- 
tarse de un control jurídico, no deben atri- 
buirse competencias a la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 347 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la' siguiente en- 
mienda al artículo 66. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir al final: 

(d ... que, en el plazo de quince días, se pronun- 
ciará sobre el mantenimiento o no de la sus- 
pensión. >) 
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J U  STIFICACION 

Alternativa a la enmienda presentada a este 
mismo precepto. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 348 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 69.1, inciso 2. 

EN MIEN DA 

De supresión. 

Suprimir el inciso. 

JUSTIFICACION 

Congruencia con enmiendas de adición a 
los preceptos reguladores de las Comisiones 
de Gobierno del Avuntamiento y la Diputa- 
ción. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 349 

Del Grupo Parlamenta- 
río Popular (GPP). 

El Grupa Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 69, apartado 2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión de la frase: 

c( ... y halla transcurrido el plazo previsto en 
el artículo 64)). 

J U STIFICACION 

Contrario a la autonomía de la entidad lo- 
cal. La posibilidad de impugnar un acto por 
infracción del ordenamiento jurídico es indc- 
pendiente de la ejecutividad de dicho acto, lo 
cual es inherente a la competencia de la Cor- 
poración para dictar actos administrativos. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arecpacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 350 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP), 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 70. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

«De ... Alcaldes, previo acuerdo, por mayo- 
ría absoluta del Pleno .... 
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JUSTIFICACION 

La importancia del tema requiere mayoría 
cualificada. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 351 

De don José isidoro 
Ruiz Ruiz (CPP). 

El Senador José Isidoro Ruiz Ruiz del Gru- 
PO Popular, al amparo de lo previsto en el 
articulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 115 
bis. 

ENMIENDA 

De adición 

Añadir un articulo con el siguiente texto: 

((Las resoluciones firmes de los Tribunales 
competentes, en virtud de las cuales se conde- 
ne a las Corporaciones Locales al pago de 
deudas declaradas líquidas, vencidas y exigi- 
bles, serán ejecutables ante la propia Corpo- 
ración Local condenada. En el caso de que 
esta no cumpliere la condena en el plazo se- 
ñalado por la Ley, el ejecutante podrá dirigir- 
se al Estado, quien asume la obligación de 
hacer efectivo el importe de la deuda recono- 
cida judicialmente, sin perjuicio de que el, 
propio Estado pueda repercutir sus efectos so- 
bre la entidad interesada deduciendo tales 
importes de las cantidades que hubiese de sa- 
tisfacer a la Corporación Local afectada por 
cualquier concepto, incluso por participación 
de impuesto Estatales.. 

JUSTIFICACION 

Nuestra Constitución en su artículo 118, 
impone la ejecución de los fallos judiciales y 
el Tribunal Constitucional en sentencia de 7 
de junio de 1982, establece que la ejecución 
de dichos fallos se incluyen en el derecho a la 
tutela judicial efectiva, consagrada en el artf- 
culo 24.1, por lo que el derecho a la ejecución 
de un fallo judicial es un derecho fundamen- 
tal. 
Por todo ello, es necesario arbitrar en nues- 

tra legislación algún procedimiento por el 
que se puedan ejecutar los fallos judiciales 
contra las Corporaciones Locales, con una to- 
tal solvencia para los ejecutantes. 

La solución que se patrocina con esta en- 
mienda, al establecer la responsabilidad sub- 
sidiaria del Estado, no supone ninguna nove- 
dad en el derecho comparado, ya que este 
mismo sistema ha sido implantado, por ejem- 
plo, por la Ley francesa de 16 de julio de 
1980. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-Jod Isi- 
doro Ruiz Ruiz. 

ENMIENDA NUM. 352 

De- don José Isidoro 
Ruiz Ruiz (GPP). 

El Senador José Isidoro Ruiz Ruiz del Gru- 
po Popular, al amparo de lo previsto en el 
articulo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 49. b). 

ENMIENDA 

De adición. 

Aiiadir lo siguiente: 

En el caso de que se trate de una Ordenan- 
za fiscal, la Corporación local remitirá a la 
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Delegación de Hacienda o a la autoridad com- 
petente de la Comunidad Autónoma, según el 
caso, la Ordenanza fiscal para que dicha auto- 
ridad resuelva sobre el particular, de acuerdo 
con el procedimiento que legalmente se esta- 
blezcan. 

JUSTIFICACION 

Basamos esta enmienda en la circunstancia 
de que el principio de autonomía debe conju- 
garse con la necesidad de armonizar las dis- 
tintas disposiciones de orden local, según es- 
tablece la propia Exposición de Motivos de 
este Proyecto de Ley. ' 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-José Isi- 
doro Ruiz Ruiz. 

ENMIENDA NUM. 353 

De don José Isidoro 
Ruiz Ruiz (GPP). 

El Senador José Isidoro Ruiz Ruiz del Gru- 
po Popular, al amparo de lo previsto en  el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 105.2. 

EN MI EN DA 

De adición. 

Añadir lo siguiente: 

«Las Ordenanzas fiscales deberán ser apro- 
badas por la Delegación de Hacienda o, en su 
caso, por la autoridad correspondiente de la 
Comunidad Autónoma)). 

JUSTIFICACION 

Se establece por la misma razón que la en- 
mienda propugnada en el artículo 49. Es de- 

cir, que entendemos que con ella se pretende 
respetar lo indicado en la Exposición de Moti- 
vos de este Proyecto de Ley, según el cual «el 
principio constitucional de autonomía» no 
significa en modo alguno que no se respete 
simultáneamente «el principio de unidad y su 
traducción administrativa en los de coordina- 
ción y eficacia.. 

Por ello, entcndemos imprescindible que 
una autoridad superior apruebe de forma de- 
finitiva las Ordenanzas fiscales, Municipales 
y Provinciales. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-José Isi- 
doro Ruiz Ruiz. 

ENMIENDA NUM. 354 

De don José Isidoro 
Ruiz Ruiz (GPP). 

El Senador José Isidoro Ruiz Ruiz del Gru- 
po Popular, al amparo de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, for- 
mula la siguiente enmienda al artículo 56. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un apartado 2 con el siguiente texto: 

«En todo caso, las Entidades Locales tienen 
la obligación de publicar todos los actos y 
acuerdos de las mismas, para el conocimiento 
general, de la forma que legalmente se deter- 
mine y con el fin de que las Sociedades priva- 
das y personas físicas puedan ejercer las ac- 
ciones judiciales que les corresponda)). 

JUSTIFICACION 

Los acuerdos de las Entidades Locales pue- 
den perjudicar derechos adquiridos de perso- 
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nas físicas o jurídicas, por cuyo motivo-es ob- 
vio que éstas están legitimadas para impug- 
nar dichos acuerdos, tanto en vía gubernativa 
como contenciosa. Por ello entendemos que al 
apartado 1 de este artículo se debe aiiadir el 
párrafo propuesto que, además, es la forma 
de instrumentalizar el principio general esta- 
blecido en el artículo 68 de este Proyecto de 
Ley. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-José Isi- 
doro Ruiz Ruiz. 

El Senador 

ENMIENDA NUM. 355 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

,sé María García Royo, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda artículo 107. 

ENMIENDA 

Contra los actos sobre aplicación y efectivi- 
dad de los tributos locales podrá formularse 
reclamación económico-administrativa, de 
conformidad con la legislación reguladora de 
esta materia, o bien interponer, dentro del 
plazo de 15 días hábiles, recurso de reposi- 
ción ante el mismo órgano que los dictó. 

J U STIFICACION 

La enmienda trata de dejar claro que cori- 
tra los actos de aplicación de los tributos lo- 
cales cabe interponer reclamación económi- 
co-administrativa. La falta de instancia dis- 
minuiría mucho la seguridad jurídica y situa- 
ría en peor condición a los contribuyentes por 

tributos locales que a los que lo sean por tri- 
butos estatales. 

Se quiere aclarar también la naturaleza - 
la de recurso de reposición- del recurso que 
puede interponerse ante el propio órgano que 
dictó los actos, así como el plazo para inter- 
poner éste.. 

Palacio del Senado, 13 de diciAmbre de 
1984.-José Mana Carcía Royo. , 

ENMIENDA NUM. 356 

De don Juan Antonio 
Bolea Foradada (GPP). 

El Senador Antonio Bolea Foradada, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 44.3. 

ENMIENDA 

Al  artículo 44.3. 

De adición. 

Añadir un nuevo apartado con el siguiente 

.d) Si los Municipios promotores de la 
Mancomunidad perteneciesen a Comunidades 
Autónomas diferentes, será precisa la aproba- 
ción por losOrganos de Gobierno de las Co- 
munidades interesadas. BB 

texto: 

JUSTIFICACION 

Completar el texto del proyecto. 

Palacio del .Senado, 13 de diciembre de 
1984.-Juan Antonio Bolea Foradada. 
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ENMIENDA NUM. 357 

De don Juan Antonio 
Bolea Foradada (GPP). 

El Senador Juan Antonio Bolea Foradada, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, fkmula la siguiente 
enmienda al artículo 49 bis. 

EN MIEN DA 

Al  artículo 49 bis. 

Dc adición. 

((Artículo 49 bis. Las Ordenanzas v demás 
disposiciones generales de los diferentes órga- 
nos de las entidades locales territoriales, son 
impugnables ante la jurisdicción contenciosa 
administrativa.. 

J U STIFICACION 

Completar el texto del proyecto v coordinar 
con los artículos 6.2, 49, 69.2 y 112 del 
Proyecto. 

Palacio del Senado, 13 de diciembre de 
1984.-Juan Antonio Bolea Foradada. 

ENMIENDA NUM. 358 

De don Juan Antonio 
Bolea Foradada (GPP). 

El Senador Juan Antonio Bolea Foradada, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 62.1. 

ENMIENDA 

Al  artículo 62.1. 

De adición. 

Añadir un nuevo apartado con el siguiente 
texto: 

ac) Las personas individuales v jurídicas 
con domicilio en el territorio de la entidad, cn 
materias de Urbanismo, Prestación dc scrvi- 
cios Públicos y Aprovechamiento de bienes 
comunales. )> 

J U STIFICACION 

Completar cl texto del provecto v añadir 
garantías a la legalidad. 

Palacio del Senado, 13 de diciembre de 
1984.-Juan Antonio Bolea Foradada. 

ENMIENDA NUM. 359 

De don Juan Antonio 
Bolea Foradada (GPP). 

El Senador Juan Antonio Bolea Foradada, 
al amparo de lo previsto en el artílulo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al artículo 82.1, c). 

ENMIENDA 

A l  articulo 82.1, c). 

De modificación. 

«c) Ordenes individuales constitutivas de 
mandato para la ejecución de un acto o la 
prohibición del mismo, amparadas por una 
disposición general vigente.)) 
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JUSTIFICACION 

Impedir la arbitrariedad. 

Palacio dcl Senado, 13 dc diciembre de 
1984.-Juan Antonio Bolea Foradada. 

ENMIENDA NUM. 360 

De don Antonio Bolea 
Foradada (GPP). 

El Senador Juan Antonio Bolea Foradada, 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al articulo 87. 

ENMIENDA 

Dc adición. 

Adición de un nuevo párrafo: 

<< Los servicios desempeñados por personal 
cn puesto de confianza, en ningún caso po- 
drán computarse como mérito para la selec- 
ción del personal de carrera o contratado.)) 

JUSTIFICACION 

Garantía dc objetividad en la selección. 

Palacio del Senado, 13 de diciembre de 
1984.-Juan Antonio Bolea Foradada. 

~~~ ~ ~~ 

ENMIENDA NUM. 361 

De don Vicente Bosque 
Hita (CPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Grupo 
Popular, al amparo de lo previsto en el artícu- 
lo 107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 37.1. 

EN MIEN DA 

De modificación. 

Debe decir: ((1. Las Comunidades Autóno- 
mas odrán delegar competencias...)) 

JUSTIFICACION 

Completar. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 362 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Grupo 
Popular, al amparo de lo previsto en el artícu- 
lo 107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 25.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

((1. El Municipio, para la gestión de sus 
intereses y en el ámbito de sus competencias, 
debe promover...)) 
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J U STIFICACION 

Los servicios no {(pueden)) prestarse, sino 
deben prestarse. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 363 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Grupo 
Popular, al amparo de lo previsto en el artícu- 
lo 107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 4.0, 2. 

ENMIENDA 

De modificación, 

Debe decir: 

« L o  dispuesto en el número precedente y en 
el artículo 2 es de aplicación a las entidades 
territoriales de ámbito inferior al municipal 
y,  asimismo, a las comarcas, áreas metropoli- 
tanas y demás entidades locales sin que pue- 
da afectar a las entidades del artículo 3 ,  pun- 
to 1 ,  en sus competencias del artículo 4 ,  pun- 
to 1 ,  referidas a su territorio. En estos supues- 
tos, las Leyes de las Comunidades Autónomas 
deberán concretar cuáles de aquellas potesta- 
des-serán d e  aplicación según la voluntad de 
todas las entidades locales afectadas.)) 

JU STIFICACION 

Garantizar competnecias y libertad de deci- 
sión. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984,Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 364 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). . 

El Senador Vicente Bosque Hita, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 117, 1 ,  A, c), nuevo. 

EN MI EN DA 

Debe decir: 

«c) Expedientes sobre situaciones anor- 
males de entidades locales.)) 

J U STIFICACION 

Completar funciones. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 365 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 117, 1 ,  B, e), nuevo. 
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EN MI EN DA 

Debe decir: 

.e) Determinación del nivel mínimo de 
prestaciones de servicios, así como la garan- 
tía de cubrir el mismo por el Estado con la 
consignación de los recursos necesarios y sus 
destinatarios, según el artículo 15 de la LOF- 
CA.» 

J U STIFICACION 

Hacer operativo el principio constitucional 
de igualdad y solidaridad. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 366 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 8:, 1. 

ENMIENDA 

Debe decir: 

(( 1 .  
ni ...» 

A....derecho administrativo ni laboral, 

JUSTIFICACION 

Precisar el rigor. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 367 

De don Vicente Bosque 
Hita (CPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria 8:, 2, 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

«Este ... puestos indispensables a desempe- 
ñar, ... fijo o temporal, y determinará los ex- 
cedentes. )) 

JUSTIFICACION 

Mavor rigor en gastos de personal. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-Vicente Bosque Hita. 

E.NMIENDA NUM. 368 

De don Vicente Bosque 
Hita (CPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al amparo 
de lo previsto en el. artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Transitoria &’, 3. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

((3. El ... como permanentes, que no se pue- 
dan cubrir por funcionarios, podrá ... queden 
vacantes, que se regirán por lo dispuesto en 
esta Ley.» 

JUSTIFICACION 

Garantizar derechos a los funcionarios y 
asegurar austeridad en los gastos de personal. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-Vlcente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 369 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición Final 4.' 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Es un grave error suprimir el Servicio. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 370 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Grupo 
Popular, al amparo de lo previsto en el artícu- 
,o 107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 50, 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

« 2 .  Los ... resueltos por la Diputación, la 
Administración,. . contencioso-administrati- 
vo.» 

JU STIFICACION 

Respeto a la autonomía de las Institucio- 
nes. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 371 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 106.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 
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Debe decir: 

(( 1 .  Los ... se prevé otra fecha, sin que pue- 
dan tener carácter retroactivo, salvo en bene- 
ficio del contribuyente.)) 

JUSTIFICACION 

Defensa del contribuyente. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 372 

De don Vicente Bosque 
Hita (CPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Grupo 
Popular, al amparo de lo previsto en el articu- 
lo 107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 74.1.3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

«Todos ... ingresos económicos v tengan re- 
lación con el ámbito de competencias de la 
Corporación. Tales .... 

JUSTIFICACION 

Debe llegarse a lo necesario, no más. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 373 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Grupo 
Popular, al amparo de lo previsto en el artícu- 
lo 107.del Reglamento del Senado, formula la 
Siguiente enmienda al articulo 43.3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

((3.  Le ... procedimiento para su ejecución, 
todo ello según la voluntad de las partes.» 

JUSTIFICACION 

Respeto a los principios de autonomía y li- 
bertad. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 374 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Grupo 
Popular, al amparo de lo previsto en el articu- 
lo 107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 43.1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

( ( 1 .  Los ... respectivos Estatutos y con la 
voluntad de los interesados.. 
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JU STIFICACION 

Respeto a los principios de autonomía y l i -  
bertad. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 375 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Grupo 
Popular, al amparo de lo previsto en el artícu- 
lo 107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 41.4, nuevo. 
nuevo. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un punto 4 que diga: 

((4. En general, esta Ley tiene carácter su- 
pletorio, respecto de los Estatutos de Autono- 
mía de las distintas Comunidades.)) 

JUSTIFICACION 

Para precisar conceptos. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 376 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Grupo 
Popular, al amparo d e  lo previsto en el artícu- 
lo 107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 36.1 .e), nuevo. 

EN MIEN DA 

De adición. 

Redacción que se propone: 

.e) Pedir la aplicación del artículo 15 de 
la LOFCA.)) 

J U STIFICACION 

Completar funciones 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 377 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, del Grupo 
Popular, al amparo de lo previsto en el artícu- 
lo 107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 28, bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

«Artículo bis). Según el artículo 15 de la 
LOFCA, el Estado, a requerimiento de las 
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CC. AA. y éstas al de las Diputaciones, consig- 
nará en sus presupuestos las cantidades nece- 
sarias para dotar de los servicios correspon- 
dientes a las entidades locales sin recursos su- 
ficientes para ello.. 

JUSTIFICACION 

Es un articulo de la LOFCA olvidado. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-Vicente Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 378 

De doña María del Car- 
men Lovelle Alen (CPP). 

La Senadora María del Carmen Lovelle 
Alen, del Grupo Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 22.3. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir lo siguiente: 

uSin que en ningún caso puedan proponer- 
se más de tres mociones de censura en el cur- 
so de un mandatou. 

JUSTIFICACION 

Mayor concreción de la limitación a las mo- 
ciones de censura. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-María 
del Carmen Lovelle Alen. 

ENMIENDA NUM. 379 

De doña María del Car- 
men Lovelle Alen (GPP). 

La Senadora María del Carmen Lovelle 
Alen, del Grupo Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
ticulo 44.3. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un apartado d) con el siguiente tex- 
to: 

Ud) Aprobación por la Comunidad Autóno- 
ma respectiva.. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-Maria 
del Carmen Lovelle Alen. 

ENMIENDA NUM. 380 

De doña María del Car- 
men Lovelle Alen (CPP). 

La Senadora María del Carmen Lovelle 
Alen, del Grupo Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el articulo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
ticulo 47.3.g). 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir lo siguiente: 

ug) Operaciones de Tesorería.» 
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J U  STIFICACION 

Debe exigirse mayoría reforzada. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-Man'a 
del Carmen Lovelle Alen. 

ENMIENDA NUM. 381 

De doña María del Car- 
men Lovelle Alen (GPP). 

La Senadora María del Carmen Lovelle 
Alen, del Grupo Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 64. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un apartado 4 con el texto siguiente: 
«4.  La impugnación producirá la automá- 

tica suspensión del acto o acuerdo pero el Tri- 
bunal deberá ratificarla o levantarla en el 
plazo máximo de treinta días.)) 

J USTIFICACION 

Mejora técnica. Prever la suspensión de la 
eficacia del acto contrario al ordenamiento 
jurídico hasta que el Tribunal se pronuncie 
sobre tal suspensión. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-María 
del Carmen Lovelle Alen. 

ENMIENDA NUM. 382 

De doña María del Car- 
men Lovelle Alen (GPP). 

La Senadora María del Carmen Lovelle 
Alen, del Grupo Popular, al amparo de lo pre- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 1 1  1. 

EN MIEN DA 

De modificación. 

Doce dice: c( Presupuesto único)), debe decir: 
«SUS Presupuestos)). 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-María 
del Carmen Lovelle Alen. 

ENMIENDA NUM. 383 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 84.2. 

EN MI EN DA 

De modificación. 

Debe decir: ( (2 .  ... gestión del servicio, por 
mayoría absoluta )). 
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J U STIFICACION 

Garantizar rigor 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-Vicente 
Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 384 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 82.3 (nuevo). 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un punto 3 nuevo, que diga: 

“ 3 .  La aprobación de Ordenanzas se reali- 
zará por acuerdo del Pleno, seguida de un pla- 
zo de información pública n o  inferior a trein- 
ta días, para reclamaciones v sugerencias, y 
una aprobación definitiva del Pleno por 
mayoría absoluta.)) 

JUSTIFICACION 

Ofrcccr garantías. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-Vicente 
Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 385 

De don Vicente Bosque 
Hita (GPP). 

El Senador Vicente Bosque Hita, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 74.1.4. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Es innecesario. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984:-Vicente 
Bosque Hita. 

ENMIENDA NUM. 386 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 71. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

<< Las Corporaciones Locales favorecerán el 
desarrollo de las asociaciones de vecinos, les 
facilitarán la más amplia información sobre 
la actividad municipal y, dentro de las dispo- 
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nibilidades presupuestarias y patrimoniales, 
el uso de los propios medios públicos y el ac- 
ceso a las ayudas economicas para la realiza- 
ción de los fines asociativos. Igualmente im- 
pulsarán su participación en los términos del 
número 2 del artículo 68 pudiendo, a tales 
efectos, ser declaradas de utilidad pública.)) 

JUSTIFICACION 

Mejor redacción. Precisión de conceptos. 

Madrid, "18 de 'diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 387 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 72. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un número 2 con el texto siguiente: 

((Los miembros electos de las Corporacio- 
nes Locales, para adquirir con plenitud la 
condición de tales, deben prestar, con carác- 
ter previo o simultáneo al acto de posesión, 
juramento o promesa de guardar y hacer 
guardar la Constitución como norma funda- 
mental del Estado, así como de cumplir las 
obligaciones propias del cargo con absoluta 
fidelidad a la misma.)) 

J U STIFICACION 

Procedencia de exigir juramento o promesa 
de respeto a la Constitución. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 388 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 72 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir u n  nuevo precepto con cl siguiente 

c( Los miembros de las Corporaciones Loca- 

a)  Someter directamente al conocimiento 
y ,  en su caso, aprobación del Pleno las mocio- 
nes que tengan por convenientes sobre cuan- 
tos asuntos sean de competencia de la Corpo- 
ración. 

b) Presentar enmiendas y adiciones a los 
dictámenes, siempre que lo hagan por escrito 
antes de comenzar su debate. 

Formular, verbalmente .o por escrito, 
preguntas o interpelaciones que habrán de ser 
anunciadas con antelación suficiente al co- 
mienzo de ca'da sesión.)) 

texto: 

les podrán: 

c) 

JUSTIFICACION 

Prever la participación efectiva de los Con- 
cejales y Diputados en el funcionamiento de 
la Corporación Local. 
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Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 389 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 73. 

ENMIENDA 

De adición. 

Ariadir después de los apartados a) y b) del 
número 1: 

{c Los funcionarios en situación de servicios 
especiales podrán optar entre la retribución 
correspondiente al cargo para el que hayan 
sido elegidos o designados y la que venían 
percibiendo como funcionarios con anteriori- 
dad a su elección o designación. No obstante, 
además de la retribución por la que hubiesen 
optado, podrán percibir aquellas cantidades 
que vengan a resarcir estrictamente los gastos 
realizados en el desempeño del cargo o fun- 
ción de que se trate o tengan el carácter de 
dietas. )) 

JUSTIFICACION 

Evitar graves perjuicios a der'echos existen- 
tes. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 390 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 74, apartado 1 .  

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacci6n que se propone: 

« l .  Los miembros de las Corporaciones 
Locales tendrán derecho a percibir retribu- 
ción cuando desempeñen sus cargos con dedi- 
cación exclusiva y en la cuantía consignada 
en los Presupuestos de la Corporación que no 
podrá superar globalmente el límite que, en 
su caso, se fije con carácter general, y que 
estará en función estricta del horario habitual 
de prestación de servicios. 

2. A los efectos previstos en el apartadci 
anterior, la dedicación exclusiva sólo podrá 
exigirse a los cargos de Presidente de la Cor- 
poración y de miembro de las Comisiones 
Permanente o de Gobierno con especiales res- 
ponsabilidades, sin que en ningún caso su nú- 
mero pueda exceder de la mitad de los miem- 
bros de cada órgano.» 

J U  STIFICACION 

Sólo los cargos con dedicación exclusiva de- 
ben percibir retribuciones con cargo a los Pre- 
supuestos de la Corporación. El resto debe 
quedar sujeto a lo establecido en el número 2 
'del artículo 74 del Proyecto. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 391 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 76, apartado 4. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión del citado aparta- 
do. 

JUSTIFICACION 

Es improcedente la atribución al Alcalde de 
la facultad de imponer multas a los miembros 
de la Corporación. Es un tema que, en su ca-'  
so, debe corresponder a cada Grupo Político. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 392 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 77. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un apartado 4 con el siguiente texto: 

((4. Son bienes patrimniales los que, sien- 
do propiedad de la entidad local, no se hallen 
afectos o destinados al uso o servicio público 
y puedan constituir fuente de ingresos para la 
Corporación. )> 

JUSTIFICACION 

Completar el precepto que clasifica los bie- 
nes de las entidades locales y define los derna- 
niales y comunales, pero no los patrirnonia- 
les. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 393 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
rncnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 77, apartado 1 .  

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir lo siguiente: 

(( ... v las obligaciones patrimoniales que re- 
caigan sobre ellas.» 

J U STIFICACION 

Técnico-Jurídica. El patrimonio lo consti- 
tuye no sólo los bienes y derechos, sino tam- 
bicn las obligaciones. 
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Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 394 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla-. 
mcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 78. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un apartado 3 con el siguiente texto: 

<t Los montes catalogados como de utilidad 
pública y los vecinales en mano común se ri- 
gen por su legislación propia.» 

J U STIFICACION 

Concordancia con enmienda de supresión 
del artículo 81. Inclusión de los montcs cata- 
logados de utilidad pública como supuesto 
sujeto a normativa especial. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 395 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 81. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión del citado artículo. 

JUSTIFICACION 

Economía legislativa. Concordancia con en- 
mienda de adición al artículo 78. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan .de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 396 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 82, apartado 1. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

«Los acuerdos de las entidades locales que 
afecten a la actividad de los particulares po- 
drán adoptar las siguientes modalidades: )) 
(resto igual). 

JUSTIFICACION 

Evitar la terminología de ((intervenir la ac: 
tividad de los particulares)). La entidad local 
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desempeña una función media1 a través de la 
cual realiza un fin. público. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 397 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 83. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un apartado 5 con el siguiente texto: 

(c Los servicios públicos locales podrán pres- 
tarse, asimismo, mediante Cormas de coopera- 
ción entre las Entidades locales y otras de ca- 
rácter público, ya sean territoriales o institu- 
cionales. )> 

JUSTIFICACION 

Prever la posible existencia, s in  duda cada 
vez más frecuente, de fórmulas de coopera- 
ción a través de convenios de colaboración, 
contratos, etc., con otros entes públicos para 
la prestación de los servicios públicos locales. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 398 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 84 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

<( 1 .  Las entidades locales, por razón de in- 
terés público, podrán, municipalizar o pro- 
vincializar la explotación de los servicios de 
su competencia. 

Para que proceda la municipalización o 
provincialización de servicios será precisa la 
concurrencia de las siguientes circunstacias: 

a .  Que sean de primera necesidad o de uti- 
lidad pública. 

b. Que se presten o puedan prestarse den- 
tro del tkrmino municipal o provincial; aun- 
que  algunos elementos del servicio sc encucn-  
tren fuera del mismo. 

Que la prcstación del servicio reporte a 
los usuarios condiciones más ventajosas que 
las ofrecidas por la iniciativa privada. 

Que existan fondos suficientes en el co- 
rrespondiente Presupuesto para atender a su 
financiación, en el caso de que las tarifas pre- 
vistas no cubran sus costes totales. 

2 .  

c. 

d .  

3.  El expediente de municipalización o de 
privatización deberá determinar la forma de 
gestión del servicio, su organización técnica, 
los proyectos de tarifas y los costes previstos, 
mediante los correspondientes informes y es- 
tudios técnicos. Asimismo deberá justificar la 
concurrencia a circunstancias a que se refiere 
el número anterior. 

4. La municipalización o provincializa- 
ción podrán establecerse en régimen de mo- 
nopolioi o de libre concurrencia. 

Solamente podrán municipalizarse o pro- 
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vincializarse en régimen de monopolio, los 
servicios de abastecimiento y depuración de 
aguas, recagida, tratamiento y aprovecha- 
miento de residuos, limpieza varia, mercados 
y lonjas, transporte colectivo de viajeros, es- 
taciones de autobuses y aquellos otros que se 
determinan por Ley.» 

JUSTIFICACION 

La remisión al artículo 128.2 de la Constitu- 
ción es excesivamente amplia. Se dotaría a 
las entidades locales de competencias que so- 
lo deben corresponder al Estado que, podrá, 
no obstante, atribuirlas en virtud de una Ley 
específica. Una configuración amplia de la 
municipalización o provincialización de ser- 
vicios públicos locales incluso en régimen de 
monopolio, son ya mecanismos suficientes de 
iniciativa de las entidades locales en la activi- 
dad económica. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 399 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 84 bis 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un nuevo artículo con el siguiente 

1 .  La municipalización o provincializa- 

texto: 

ción de un servicio requerirá en todo caso: 

a. Acuerdo inicial del Pleno de la Corpora- 
ción. 

b. Información Pública. 
c. Aprobación del Proyecto por el Pleno de 

la Corporación. 

2. Para la municipalización o provinciali- 
zación en régimen de monopolio se exigirá, 
además: 

a .  Aprobación por la Comunidad Autóno- 
ma. 

b. Ratificación por el Gobierno cuando 
afecte a los intereses generales previstos en 
los artículos 131 y 149.1.13.’ de la Constitu- 
ción. 

3. A los efectos de la expropiación forzosa, 
la municipalización o provincialización en ré- 
gimene de monopolio llevará implícita la de- 
claración de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación de las empresas, actividades y 
bienes afectados por la misma.» 

J USTIFICACION 

Complemento de la enmienda al art. 84. 
Necesidad de consignar en la Ley los requisi- 
tos mínimos exigibles para la provincializa- 
ción o municipalización de un servicio. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-Ef Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 400 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 84.3. 

- 204 - 



Núm. 215 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «se declara la reserva...)), debe 
decir: «Las entidades locales, por razón de in- 
terés público, podrán municipalizar o provin- 
cializar las siguientes actividades o servicios 
esenciales)). 

JUSTIFICACION 

Enmienda subsidiaria a la formulada a este 
mismo precepto. No procede declarar la re- 
serva en la Ley, sino, en su caso, las activida- 
des y servicios reservables por la entidad lo- 
cal. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
'tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 401 

De1 Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguicnte en- 
mienda al artículo 84, apartado 3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir la referencia a las Comunidades 
Autónomas. 

JUSTIFICACION 

Enmienda subsidiaria a las formuladas a 
este precepto. El Proyecto puede ser contrario 

a lo establecido en el artículo 128.2 de la 
Constitución. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 402 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 85 bis. 

ENMIENDA 

De adición. 

Incluir un nuevo artículo con el texto si- 
guiente: 

c( 1 .  Son obras públicas todas las de nucva 
planta, reparación o entretenimiento que, pa- 
ra la realización efectiva de los servicios de su 
competencia, ejecuien las entidades locales 
tanto con sus propios fondos, como con auxi- 
lio de otras Entidades Públicas o de particula- 
res. 

2. Las obras de urbanización se regirán 
por las disposicioncs vigentes en materia de 
ordenación del suelo. 

Las obras se ejecutarán con arreglo a 
los correspondientes proyectos y presupuestos 
previamente aprobados por el órgano compe- 
tente de la Corporación. 

4. A los fines expropiatorios, la aproba- 
ción de los proyectos de obras públicas loca- 
les llevará aneja la declaración de utilidad 
pública de dichas obras y la necesidad de ocu- 
pación de los bienes o adquisición de los dere- 
chos que en el expediente se determinen.» 

3.  
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JUSTIFICACION 

Tanto las obras públicas locales como la 
utilización de la Ley de Expropiación Forzosa 
constituyen una actividad habitual en las 
Corporaciones Locales. No se justifica que, 
existiendo una regulación de la contratación 
y los servicios, no se aluda, siquiera mínima- 
mente. a estas dos cuestiones. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 403 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 86, primer inciso. 

ENMIENDA 

De modificación. 

' Redacción que se propone: 

C( 1 .  Sin perjuicio de lo dispuesto en la le- 
gislación general del Estado o de las Comuni- 
dades Autónomas, en materia de su compc- 
tencia, la'contratación de las entidades loca- 
les se llevará a cabo, en todo caso, con sujec- 
ción a las siguientes regias: 

a)  ... 
b) ... 
c) ... etc.)) 

JUSTIFICACION 

Mejor redacción. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 404 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 88, ap. 3, inciso segundo. 

ENMIENDA 

Dc modificación. 

No podrá incluirse en n h i n a  ninguna re- 
muneración sin que previamente se haya co- 
municado al Registro de personal corrcspon- 
diente, el acto o resolución por el que ha sido 
reconocida. 

J U STIFICACION 

No puede subordinarse la percepción de la 
remuneración a la inscripción en el Registro 
de Personal. Debe bastar con la comunicación 
pues en otro caso puede pcrjudicarsc al inte- 
resado. 

Madrid, 18 de diciembre de i984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 405 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular. al ampa- 
ro de lo previsto cn el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 90 .3 .~)  
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EN MIEN DA 

De supresión. 

Suprimir desde ((Excepcionalmente ... )) has- 
ta (( reglamentaria )). 

J U STIFICACION 

No deben admitirse excepciones v menos su 
regulación por vía reglamentaria. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 406 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, íormuia la siguiente en- 
mienda al artículo 90 apar. 3. 

EN MI EN DA 

De modificación 

Redacción quc se propone: 

((Son funciones públicas necesarias en to- 
das las Corporaciones Locales, cuya rcsponsa- 
bilidad administrativa esta reservada a fun- 
cionarios de los Cuerpos Nacionales: 

a)  La de secretaría, comprensiva de la fe 
pública, asesoramiento legal y la jefatura v 
coordinación de todos los servicios tendentes 
al cumplimiento de dichas funciones. 

Las de intervención v depositaría, com- 
prensivas del control v la fiscalización interna 
de la gestión cconómico-financiera v presu- 

b) 

puestaria y la contabilidad, tesorería y recau- 
dación )). 

JUSTIFICACION 

Asegurar el mantenimiento, sin perjuicio de 
su reorganización, de los Cuerpos Nacionales 
de Secretarios, Inventores y Depositarios 
de la Administración Local como garantía de 
competencia y proíesionalidad en el desarro- 
llo de las funciones reservadas. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 407 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 93.1. 

ENMIENDA 

De modificación 

Donde dice: (( ... de los funcionarios a que se 
refiere el número 3 del artículo 8 6 » ,  debe de- 
cir: (( ... de los funcionarios de los Cuerpos Na- 
cionales de la Administración Local)). 

JUSTIFICACION 

Concordancia con la postura mantenida en 
todo el Título VI1 del Proyecto. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 408 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula al siguiente en- 
mienda al artículo 94. 

ENMIENDA 

De adición. 

Anadir lo subrayado: 

«La participación de los funcionarios, a tra- 
vés de sus organizaciones sindicales o profe- 
sionales ... (resto igual) )). 

J U STIFICACION 

Debe permitirse que las Organizaciones pro- 
fesionales de funcionarios participen en la de- 
terminación de sus condiciones de empleo; 
también las organizaciones sindicales pero no 
solo ellas. . 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 409 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular -(GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 96. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

(( 1. Los anuncios de convocatoria de prue- 
jas de acceso a la función pública local y de 
:oncursos para la provisión de puestos de tra- 
,ajo deberán publicarse en el ((Boletín Oficial 
iel Estadon con referencia expresa al «Bale- 
.ín Oficial)) de la Provincia o de la Comuni- 
iad Autónoma en el que se publiquen las ba- 
jes. 

2. No  obstante lo dispuesto en el apartado 
interior, tratándose de convocatoria de prue- 
las selectivas para la obtención de la habili- 
.ación de carácter nacional, las bases habrán 
ie publicarse en todo caso, en el ((Boletín Ofi- 
:ial del Estado)). 

JUSTIFICACION 

Mejor redacción. Debe hacerse mención en . 
21 MB. O. E.)) en que se publique cl anuncio-al 
:(Boletín» de la Provincia o de la Comunidad 
4utónoma en que se publiquen las bases. Sólo 
así se preserva la necesaria publicidad. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 410 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 98, apartado 1 .  
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ENMIENDA 

De adición. 

Anadir: ((que garanticen, en todo caso, la 
igualdad de todos los íuncionarios en el ejer- 
cicio de sus derechos». 

JUSTIFICACION 

La formulación de <( meritos específicos en 
razón de las características locales)) resulta 
excesivamente ambigua. Con el fin de evitar 
posibles infracciones del artículo 149.1.1 ." de 
la Constitución sobre la igualdad de todos los 
españoles en el ejercicio de sus derechos, con- 
viene atribuir expresamente tal exigencia a 
los citados mbritos específicos. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 411 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Populai-, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado: I'oi-mula la siguiente en- 
mienda al artículo 98. 

,EN M 1 EN DA 

De adiciYn 

Anadir un apartado 4 con el siguiente texto: 

((Cada Corporación Local, evaluará los me- 
i-i tos específicos propios, para cada funciona- 
rio solicitanle de la plaza correspondiente re- 
mitibndola a la Administración del Estad.0. 

La Administración del Estado procederá al 

nombramiento del candidato con mejor califi- 
cación según el orden de preferencia que hu- 
biera previamente manifestado, cuando hu- 
biera solicitado más de una plaza.. 

JUSTIFICACION 

Hacer compatibles las competencias del Es- 
tado con el principio de autonomía local. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz; Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 412 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 98, apartado 2. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((2. Las vacantes de plazas correspondien- 
tes a funcionarios con habilitación de carác- 
ter nacional serán cubiertas mediante concur- 
sos anuales convocados por la Administración 
del Estado. 

A este efecto, las entidades locales deberán 
remitir anualmente a dicha Administración 
relación exhaustiva de las plazas o puestos de 
trabajo reservadas en sus plantillas a funcio- 
narios con habilitación nacional que estkn va- 
cantes, así como, en su caso y para cada tipo 
de plazo o puesto de trabajo, las bases que 
deban regir los concursos para su provisión, 
incluidas los correspondientes a baremos de 
mbrito específicos propuestos por las Corpo- 
raciones v que habrán de ser aprobados por la 
Administración del Estado.), 
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JUSTIFICACION 

Según el artículo 149.1.1." de la Constitu- 
ción corresponde exclusivamente al Estado la 
regulación de las condiciones básicas que ga- 
ranticen la igualdad de todos los españoles en 
el ejercicio de los derechos. Por ello, las bases 
de méritos específicos de las corporaciones lo- 
cales deben ser aprobadas por el Estado, a 
propuesta de la Corporación en cuestión. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 413 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 98, apartado 2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir lo subrayado: 

«En los concursos, la Administración del 
Estado recibirá las solicitudes correspondien- 
tes y las remitirá a las entidades locales in-te- 
resadas con la puntuación resultante,para ca- 
da funcionario, de la valoración de los méri- 
- tos generales.)) 

JUSTIFICACION 

Concordancia con enmienda de modifica- 
ción al articulo 98.3. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 414 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 98, apartado 3. 

ENMIENDA 

De modificación. ' 

Redacción que se propone: 

((3. La Comisión Nacional de Administra- 
ción Local, previa audiencia de los Avunta- 
mientos respectivos y subsiguiente evaluación 
de .los candidatos por los Tribunales naciona- 
les nombrados al efecto por la Comisión, for- 
mulará a la Administración dcl Estado las c& 
rrespondientes propuestas dc nombramicn- 
tos, que incluirán los nombres por el orden de 
calificación obtenida para cada plaza vacan- 
te.» 

J USTIFICACION 

En lugar de los múltiples Tribunales que 
habrán de constituirse cn cada Corporación 
Local, es preferible, para evitar no sólo el 
desorden administrativo, sino también la 
puesta en peligro de los principios de coordi- 
nación, eficacia, objetividad y economía, la 
constitución de Tribunales especializados en 
el órgano «ad hoc» que es la Comisión Nacio- 
nal de Administración Local, 

Madrid, 18 dc diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan 'de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 415 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
micnda al artículo 100. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Debe decir: 

((Los ... se proveerán por oposición libre, 
concurso oposición o concurso... Administra- 
ciones Públicas.)) 

JUSTIFICACION 

Garantizar objetividad. 

Madrid, 18 dc diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 416 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto e n  cl artículo 107 del Rcgla- 
mcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 107. 

ENMIENDA 

De modificacih. 

Redacción que se propone: 

«Contra los actos de aplicación y efectivi- 
dad de los tributos locales podrá interponerse 
recurso de reposición ante el mismo órgano 
que los dictó.)) 

JUSTIFICACION 

Alternativa para el caso de no aceptarse la 
enmienda a este mismo artículo. Se crea una 
nueva ((reclamación )) que ha de presentarse 
en el plazo previsto para el recurso de reposi- 
ción. Esto induce a confusión sobre cual sea 
tal reclamación. Si lo que se pretende es su- 
primir la vía económico-administrativa pro- 
cedería mantener el régimen general del re- 
curso de reposición previo al contencioso-ad- 
minis t ra t ivo. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 417 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 107. 

ENMIENDA 

De modificación. 

-Redacción que se propone: 

( ( 1 .  Los actos de aplicación y efectividad 
de los tributos 'locales podrán sér objeto de 
recurso de reposición, que será potestativo y 
se interpondrá ante el órgno que dictó el acto 
recurrido, o de reclamación económico-admi- 
nistrativa; con sujeción al procedimiento re- 
guiado por la legislación general del Estado. 
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2. La ejecución del acto administrativo 
impugnado se suspenderá a instancia del in- 
teresado, si en el momento de interponerse la 
reclamación se garantiza mediante depósito, 
aval o fianza, en la forma que se establezca 
reglamentariamente, el pago de la deuda tri- 
butaria, más el interés de demora que se ori- 
gine por la suspensión y un cinco por ciento 
de aquélla.)) 

JUSTIFICACION 

Sin  perjuicio de que, en su caso, se modifi- 
quen los Tribunales EconOmico-Administrati- 
vos, debe mantenerse, al igual que hacia el 
Proyecto remitido por el Gobierno, la vía eco- 
nómico-administrativa. En otro caso, se va a 
producir un auténtico ,colapso en la jurisdic- 
ción contencioso-administrativa como conse- 
cuencia de las numerosísimas reclamaciones 
que, en muchos casos son pequeña cuantía y 
que, en gran medida, serían resueltos en el 
«filtro» que implican los órganos económico- 
administrativos. 

Por otra parte. procede mantener el sistema 
actual en cuanto a la suspensión de la ejecu- 
ción del acto previa constitución de garantía 
suficiente. En otro caso se producirán impor- 
tantes perjuicios a los contribuyentes agrava- 
dos por las exigencias dc postulación en la vía 
contencioso-administrativa. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 418 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al articulo 107. 

EN MIEN DA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

« 1 .  Los actos de aplicación y efectividad 
de los tributos locales, cuando la cuantía del 
acto no exceda de la cantidad que rcglamen- 
tariamente se determine, podrán ser objeto de 
reclamación económico-administrativa con 
sujeción al procedimiento regulado por la le- 
gislación general del Estado. 

2. En los casos en que el acto sea impug- 
nable en vía económico-administrativa, la 
ejecución del mismo se suspenderá a instan- 
cia del interesado, si en el momento de inter- 
ponerse la reclamación se garantiza, median- 
te depósito, aval o fianza, en la forma que se 
establezca reglamentariamente, el importe de 
la deuda tributaria impugnada, el interés de 
demora que se exigiera por la suspensión y un 
cinco por ciento de aquélla.» 

JUSTIFICACION 

Mantenimiento de la vía económico-admi- 
nistrativa por las razones expuestas en otra 
enmienda a este mismo artículo. Podría esta- 
blecerse una cuantía máxima de forma que 
las que excediesen de la misma, serían recu- 
rribles en vía contencioso-administrativa, 
previo recurso de reposición. 

Madrid, 18 dc diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 419 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 108. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: «Estatuto», debe dccir: «Esta- 
do». 

JUSTIFICACION 

En otro caso no tiene sentido. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 420 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlam6ntario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 108. 

ENMIENDA 

Dc adición. 

Añadir un apartado 2 con cl siguiente texto: 

<(Asimismo, los crkditos a favor de las Cor- 
poraciones Locales devengados por deudas 
tributarias, podrán extinguirse, total o par- 
cialmente, por compensación con los créditos 
reconocidos por acto administrativo a favor 
de los sujetos pasivos de carácter privado, en 
las mismas condiciones v términos en que se 
regula la compensación de deudas tributarias 
del Estado.)) 

J U STIFICACION 

Necesidad de completar lo previsto en el pre- 
cepto v congruencia con lo establecido en 

el artículo 68 de la Ley General Tributaria, 
pues el Proyecto sólo contempla la posibili- 
dad del apartado 2 del citado precepto. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 421 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 112, apartado 1 .  

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

< ( * l .  Contra la denegación expresa o tácita 
de las reclamaciones formuladas en relación 
con los acuerdos de las Corporaciones en ma- 
teria de Presupuestos, imposisición de tribu- 
tos o aprobación y modificación de Ordenan- 
zas fiscaics, los interesados podrán interponer 
recurso ante el Tribunal económico-adminis- 
trativo provincial. 

Si en el plazo de tres meses, contados a 
partir de la interposición del recurso, el Tri- 
bunal no lo hubiese resuelto, se entenderá de- 
sestimado el mismo. 

La interposición de reclamaciones o re- 
cursos no suspenderá por sí sola la aplicación 
provisional de las Ordenanzas fiscales y de los 
Presupuestos aprobados por las Corporacio- 
nes Locales. 

Las resoluciones expresas o tácitas de 
los Tribunales económico-administrativos en 
las materias enumeradas en los números pre- 
cedentes, así como las resoluciones expresas 
en las mencionadas en el articulo 103, causa- 

2 .  

3. 

4. 
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rán estado y serán impugnables ante la Juris- 
dicción contencioso-administrativa. 

El Tribunal de Cuentas deberá .en todo 
caso emitir informe cuando la impugnación 
afecte o se refiera a la nivelación presupuesta- 
ria.)) 

5 .  

JUSTIFICACION 

Mantenimiento de la vía económico-admi- 
nistrativa en Haciendas locales y como hacia 
el Proyecto remitido por el Gobierno. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 422 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 112, apartado 3. 

ENMIEN DA 

De supresión. 

Se propone la supresión del citado aparta- 
do. 

JUSTIFICACION 

Congruencia con mantenimiento de la posi- 
bilidad de suspensión de la eficacia del acto, 
previa prestación de garantía, y en relación 
con los actos sobre aplicación y efectividad de 
los tributos locales. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Areapacochaga y Felipe. 

ENMiENDA NUM. 423 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 116, apartado 2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir lo siguiente: 

«La designación de los representantes de 
las Entidades Locales, en proporción al nú- 
mero de concejales obtenidos por los partidos 
políticos en las últimas elecciones celebradas, 
corresponde en todo caso a la Asociación de' 
entidades locales de ámbito estatal con 
mayor implantación.» 

JUSTIFICACION 

Garantizar una representación proporcio- 
nal al resultado de las elecciones. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 424 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 117.1.A). 

EN MIENDA 

De adición. 

Adición de un apartado c) con el siguiente 
texto: 

M C )  En los supuestos en que el Consejo de 
Ministros acuerde la aplicación de lo dispues- 
to en el artículo 60 de la presente Ley.» 

JUSTIFICACION 

Es procedente que en tales supuestos excep- 
cionales informe, con más razón aún, el órga- 
n o  permanente de colaboración entre la Ad- 
ministración del Estado v la Local. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 425 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 117. 

ENMIENDA 

De adición. 

Adición de un apartado C )  con el siguiente 
texto: 

(((2) Elevar a la Administración del Estado 
las propuestas de nombramiento derivadas de 

concursos para la provisión de plazas vacan- 
tes de los Cuerpos Nacionales de Administra- 
ción Local, de conformidad con las propues- 
tas elaboradas por los Tribunales calificado- 
res. )) 

J U  STIFICACION 

Congruencia con enmiendas formuladas al 
Títuib VI1 y ,  en especial, al artículo 98.3. Ga- 
rantía de coordinación, eficacia, objetividad y 
economía frente al sistema que diseña el 
proyecto. La intervención de las Corporacio- 
nes Locales en la fase final de los concursos, 
debe instrumentarse a través de la Comisión 
Nacional de Administración Local, que con 
un número reducido de Tribunales especiali- 
zados evalúen los méritos de los concursan- 
tes, lo cual se justifica aún más si se trata de 
((habilitaciones de carácter nacional)). 

Madrid, 1 8  de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 426 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 117, apartado 2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Aíiadir lo siguiente: 

((Asímismo, la Comisión podrá solicitar de 
la Administración del Estado que recabe de 
las entidades locales los datos necesarios para 
la elaboración de estadísticas para fines de 
interés general.» 
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JUSTIFICACION 

Es una posibilidad que debe preverse para 
procurar la eficacia en las funciones enco- 
mendadas a la Comisión. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 427 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 117. 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir u n  apartado con el siguiente texto: 

«Coordinar la política presupuestaria y dc 
inversiones públicas de las entidades locales.» 

JUSTIFICACION 

Es una función de gran trascendencia prác- 
tica que debería encomendarse a la Comisión. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 428 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 

mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 118. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Se propone la supresiór! del citado artículo. 

JUSTIFICACION 

Economía legislativa. Es una iniciativa quc 
obviamente tiene la Comisión Nacional sin 
que sea preciso legitimarla expresamente en 
esta Ley. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 429 

Del Grupo Parlamenta; 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto cn cl artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda.al artículo 119, apartado 3. 

ENMIENDA 

De supresión. 
Suprimir la frase: 

((Comprendido entre las Entidades a que se 
refiere el artículo 5 de la Ley de Entidades 
Estatales Autónomas de 26 dc diciembre de 
1958.0 

JUSTIFICACION 

, Debe estar sujeta a la LEEA sin que exista 
analogía con las situaciones particulares de 
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los organismos autónomos incluidos en el ci- 
tado artículo 5. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 430 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 119, apartado 1 ,  inciso 1.0 

ENMIENDA 

De adición. 
Añadir: 

((adscrito al Minisicrio de Administración Tc- 
r r i t ori a 1 . )) 

J USTIFICACION 

Cumplimiento de la normativa vigente que, 
además, se menciona cxpresamcnte en el 
apartado 3 del t ex to  del Provecto. El artículo 
3 ,  B), de la LEEA dispone que la Lcy de Crea- 
ción de los Organismos Autónomos habrán de 
{(determinar de manera específica el Ministc- 
rio a que hayan de quedar adscritos.)) 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
' tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 431 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 119, apartado 2. 

ENMIENDA 

De modificación. 
Redaccih que se propone: 

( (2 .  Son órganos de gobierno del Instituto: 
el Director y el Consejo Rector, el Director 
asume las funciones representativas, ejecuti- 
vas, de programación y coordinación, así co- 
mo de dirección de los servicios. El Consejo 
Rector, al que corresponde la aprobación del 
presupuesto, programa de actividades y me- 
morias anuales, está integrado por el Direc- 
tor, que lo preside, v por ocho representantes 
de las Entidades Locales designados, en pro- 
porción al número de Concejales obtenidos 
por los correspondientes partidos políticos en 
las últimas elecciones celebradas, por la Aso- 
ciación de aquellas que mavor número de las 
mismas integre en todo el territorio nacional; 
tres representantes ,de las Comunidades Autó- 
nomas designados por un período anual y por 
cl orden cronológico de aprobación de los Es- 
tatutos de Autonomía y cinco representantes 
de la Administración General del Estado dc- 
signados por el Ministerio de Administración 
Territorial, así como por ocho representantes 
de los funcionarios de Cuerpos Nacionales de- 
signados por las asociaciones sindicales y pro- 
fesionales constituidas por ellos y en la forma 
que rcglamcntariamente se determine.)) 

JUSTIFICACION 

Garantizar la representación proporcional 
al resultado electoral y la presencia en un Ins- 
tituto de Estudios de la Administración Local 
de funcionarios de la misma. 
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Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 432 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición adicional primera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

JUSTIFICACION 

Innecesario. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 433 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda a la Disposición adicional primera. 

ENMIEN DA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

U 1 .  Al amparo de lo dispuesto en el artícu- 
lo 150.1 de la Constitución, se atribuye a las 

Comunidades Autónomas del Principado de 
Asturias, Cantabria, La Rioja, Murcia, Arqón, 
Castilla La Mancha, Castilla León, Islas Ba- 
leares, Extremadura y Madrid, la facultad de 
dictar para sí mismas normas legislativas so- 
bre régimen local en el marco de los princi- 
pios, bases y directrices fijados por esta Ley. 
El control de las Cortes Generales sobre esas 
normas legislativas de las Comunidades Autó- 
nomas se ejercerá por el Senado en la forma 
que éste decida, de conformidad con lo dis- 
puesto en su propio Reglamento. 

2. A los efectos del artículo 148.1.2 de la 
Constitución, y dejando a salvo lo dispuesto 
en los Estatutos de Autonomía, s e r h  transfe- 
ribles a las Comunidades Autónomas todas 
las funciones que correspondan a la Adminis- 
tración General del Estado en materia de ré- 
gimen local.» 

JUSTIFICACION 

Alternativa a la enmienda de supresión, sal- 
vando los defectos del Proyecto y tratando de 
garantizar la debida homogeneidad e igual- 
dad en el tratamiento que reciban todas IAs 
Comunidadcs en materia tan inseparable de 
la autonómica como es la de Administración 
Local. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 434 

Del Grupo Parlaoentario 
Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto cq el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda a la Disposición adicional segunda. 

ENMIENDA 

De supresión. 
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J U STIFICACION 

Concordancia con la enmienda de adición 
al artículo 39. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 435 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición adicional tercera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

J U ST 1 FI C A CI O N 

Respeto a la autonomía municipal v a la 
participación voluntaria de los Municipios en 
las Comarcas. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 436 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición transitoria. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir una Disposición transitoria nueva 
con el siguiente texto: 

<(Las ciudades de Ceuta y Melilla conservan 
su régimen especial hasta que por Ley Orgá- 
nica se desarrolle lo previsto en la Disposi- 
ción transitoria quinta de la Constitución.)) 

JUSTIFICACION 

Previsión necesaria 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 437 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en cl artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a al Disposición transitoria primera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión de la citada dispo- 
sición. 

JUSTIFICACION 

Es un precepto confuso. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 438 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
rnienda a la Disposición transitoria segunda. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

((Hasta tanto la legislación general del Es- 
tado v de las Comunidades Autónomas que se 
dicte de conformidad con lo dispuesto en esta 
Lev no cstablezca otra cosa, los Municipios, las 
Provincias y las Islas conservarán las cornpc- 
tcncias que ics atribuve la legislación secto- 
rial vigente cn la fecha de entrada en vigor de 
la misma.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 439 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición transitoria tercera. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: ((Alcaldc~, dcbc decir: «Pleno». 

JUSTIFICACION 

Congruencia con enmiendas formuladas a 
la Comisión de Gobierno. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 440 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto c n  el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición transitoria tercera. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión de la citada dispo- 
sición. 

JUSTIFICACION 

No obstante haberse suprimido el apartado 
2 del Provecto del Gobierno no puede haber 
equiparación entre la Comisión Municipal 
Permanente que tiene facultades resolutivas y 
la Comisión del Gobierno que es un órgano de 
pura asistencia al Alcalde. 
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Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 441 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición transitoria séptima. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Deben suprimirse los números 1 y 2 .  

J U STI FICACl O N 

Coherentemente con la enmienda al aparta- 
do 3 del artículo 90. 

Si se mantienen los Cuerpos Nacionales no 
hav por quC regular una situación transitoria 
de incorporación a u n  grupo de Iuncionarios 
nuevo. 

De la misma forma dcbc suprimirse el nú- 
mero 2 va que se mantiene la permanencia de 
los Cuerpos Nacionales. Desde otro punto de 
vista no parece oportuno dar u n  cheque en 
blanco al Gobicrno para que  ti-ansforrnc, su- 
prima o refunda los Cuerpos de Secretarios, 
Interventores v Depositarios porque debe ser 
a las Cortes Generales a quienes corresponda 
apreciar las razones de intcrbs general de ca- 
ráter nacional. 

Madrid, 18 de diciembre de i984.-EI Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 442 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Sena+, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición transitoria séptima, 
apartado 1. 

EN MIEN DA 

De modificación. 

1 .  En tanto no se desarrolle lo dispuesto 
en esta Lev para los funcionarios públicos que 
precisen habilitación nacional, será de aplica- 
ción a quiencs integran los actuales Cuerpos 
Nacionales de Administración Local el régi- 
men estatutario vigente en todo aquello que 
sea compatible v no quede derogado por la 
presente Ley y por la legislación general del 
Estado en materia de Función Pública. Los 
actuales miembros de los Cuerpos Nacionales 
de Secretarios, Interventores v Depositarios, 
se integrarán en el Cuerpo Directivo a que se 
refiere el artículo 90, y tcndrán a todos los 
electos la habilitación de carácter nacional 
regulada en esta Ley. 

J USTIFICACION 

Enmienda allernativa a la de supresión. La 
Ley 3011984 de 2 de agosto, de medidas para 
la Reforma dc la Función Pública, declara bá- 
sicas y por consiguiente aplicables a todas las 
Administraciones Públicas, determinados prc- 
ccptos, quc. entre otros aspectos, instituciona- 
lizan el concepto «Cuerpos», para todas las 
Administraciones Públicas. N o  aplicar este 
concepto en la Administración Local, sería 
discriminar al funcionario de éste ámbito v 
contravenir los artículos 9.2 v 14 de la Consti- 
tucion, razón por la que, atendidas las funcio- 
nes a descmpenar por los actuales miembros 
de los Cuerpos de Secretarios, Interventores y 
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Depositarios, que tienen la habilitación de ca- 
rácter nacional, procede se integren en el 
Cuerpo Directivo de Administración Local. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 443 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición transitoria séptima, 
apartado 2. 

ENMI EN DA 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

e2 .  Se autoriza al Gobierno para que, a 
iniciativa del Ministro de Administración Te- 
rritorial y a propuesta del Ministro de la Pre- 
sidencia, unifique determinados Cuerpos, 
cuando tengan asignadas funciones sustan- 
cialmente coincidentes en su contenido profe- 
sional y en su nivel técnico, y siempre que de 
la unificación se deriven ventajas para la ges- 
tión de los Servicios; o declare a extinguir de- 
terminados Cuerpos cuando la exija el proce- 
so general de racionalización o el debido 
cumplimiento de la presente Ley, establecien- 
do los criteriós, requisitos y condiciones para 
que los funcionarios de estos Cuerpos se inte- 
gren en otros.» 

JUSTIFICACION 

En el texto aprobado por el Pleno del Con- 
greso, la Disposición transitoria séptima, 2,  

contempla solamente la situación de «extin- 
ción» regulada en el artículo 27.4 de la Ley 
30/1984 de 2 de agosto. Con la enmienda pro- 
puesta, además de la ((extinción)), que se 
mantiene literalmente, se contempla la « m i -  
ficaciónb, de Cuerpos, regulada en el artículo 
27.3 de la citada Ley 3011984 de 2 de agosto, y 
necesaria e imprescindible en la Administra- 
ción local, al igual que en el resto de las Ad- 
ministraciones Públicas donde ya existe como 
acabamos de ver. 

Se evitaría en el futuro situaciones de múl- 
tiples reclamaciones al Gobierno y pleito ante 
el poder judicial, ya que la situación objetiva 
y real que demanda una «unificación» es dis- 
tinta de la derivada para una «extinción», y 
los afectados utilizarían en todo caso los me- 
canismos jurídicos de defensa procedentes. 
Todo esto, se puede evitar fácilmente acep- 
tando los dos supuestos que contempla la En- 
mienda. 

Supondría un trato de equidad dado por el 
poder legislativo a todas las Administraciones 
Públicas, ya que de no  hacerlo, la Administra- 
ción Local sería descriminada respecto a las 
restantes Administraciones Públicas, y exis- 
tiría posibilidad por parte de los afectados, 
de alegar el incumplimiento de los artículos 
9.2 y 14 de la Constitución. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 444 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición transitoria séptima. 

EN MIENDA 

De adición. 
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Atiadir lo siguiente: 

«En todo caso se respetarán íntegramente. 
los derechos y situaciones jurídicas nacidas al 
amparo de la legislación anterior, tanto de ca- 
rácter económico como profesional.» 

J U STIFICACION 

La integración, equiparación o reconoci- 
miento de facultades que se atribuyen a unos 
funcionarios «nuevos», de ((habilitación na- 
cional)) y quc se predica e n  esta Disposición 
transitoria para los Cuerpos Nacionales no 
debe menoscabar la situación jurídica de los 
miembros de cstos, ni en sus aspectos econó- 
micos ni en los funcionales que comportaría. 
el mantenimiento en el puesto actual. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 445 

Del Grupo Parlamenta- 
n o  Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición transitoria octava. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Donde dice: « a  la entrada en vigor de esta 
Ley, debe decir: ({que viniera desempeñando 
con anterioridad al 14 de octubre de 1982)). 

JUSTIFICACION 

Volver al texto del Gobierno por razones de 
ética política. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 446 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición transitoria novena. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión dc la Disposición. 

JUSTIFICACION 

Congruencia con cnmienda de adición al ar- 
tículo 44. 

MadAd, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 447 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición final primera. 
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ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

((El Gobierno de la Nación deberá presentar 
a las Cortes en el plazo de un año, un Proyec- 
to de Ley en el que se refundan todas las dis- 
posiciones legales vigentes de acuerdo con lo 
dispuesto cn la Disposición Derogatoria Pri- 
mera)) (resto igual). 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 448 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición final segunda. 

ENMImDA 

Dc supresión. 

Se propone la supresión de la citada dispo- 
sición. 

J U STIFICACION 

Falta dc concordancia entre el apartado 1 y 
2.  No alude para 'nada a la Mutualidad de 
Funcionarios de la Administración Local. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 449 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto'en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición final tercera. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

«El personal de las Policías Municipales y 
de los Cuerpos de Bomberos gozará de un Es- 
tatuto especifico aprobado reglamentaria- 
men te. )> 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 450 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposici6n final quinta. 

- 224 - 



Núm. 215 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión de la citada dispo- 
sición. 

JUSTIFICACION 

No es el lugar adecuado para regular esta 
materia y ,  en su caso, dcbrcría incluirse entre 
los servicios mínimos de los Municipios. 

Palacio del Senado, 1s' dc diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan de Arespacochaga y 
Felipe. 

ENMIENDA NUM. 451 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 dcl Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 6. 

ENMIENDA 

De suprcsión. 

Supresión de la palabra ((dcsccntraliza- 
ción )>. 

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 18 dc diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 452 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 7.3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Supresión del inciso final: 

((La efectividad de la delegación se halla con- 
dicionada a su previa aceptación por la cnti- 
dad local.)) 

JUSTIFICACION: 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre d-c 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 453 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al arn- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguicntc en- 
micnda al artículo 13. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un nuevo número 3 con cl siguiente 
.exto: 
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((3. Sin pcr.juicio de las competencias de 
las Comunidades Autónomas, el Estado aten- 
diendo a criterios geográficos, sociales, cconó- 
micos y culturales, podrá establecer medidas 
que tiendan a fomentar la fusión de munici- 
pios con el fin de mejorar la capacidad de 
gestión de los asuntos públicosllocalcs.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora tbcnica. 

Palacio dcl Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 454 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ani- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Re- 
glamcnto dcl Senado, formula la siguiente en- 
mienda al articulo 14.1 y 2. 

ENMIENDA 

De modificación al articulo 14. 

Refundir los números 1 y 2 c n  un único nú-  
mero, con el siguiente testo: 

( ( . l .  Los cambios de denominación de los 
Municipios s d o  tendrán carácter oficial cuan- 
do  tras haber sido anotados en u n  Registro 
creado por la Administración del Estado para 
la inscripción de todas las entidades a qKc se 
refiere la presente Lcy, se publiqucn en el 
“Boletín Oficial del Estado”.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora tcknica. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 455 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 dcl Rc- 
glanicnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 14.3. 

ENMIENDA 

De niodilicación al artículo 14.3. 

Sustituir por el siguicntc testo: 

~ 3 : ~  La denominación de .los Municipios 
podrá ser, a todos los efectos, en castellano, 
en cualquier otra lengua española ol‘icial en la 
respectiva Comunidad Autónoma, o cn am- 
bas. )) 

J U STI FIC ACIO N 

Mejora tecnica. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 456 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al a n i -  
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
glanicnto del Senado, hrniula la siguiente cn- 
niicnda al articulo 17.2. 

ENMIENDA 
De supresión. 

Supresión : (( csclusi\ranicntc )). 

J USTIFICACION 

N o  es ti.rrnino que se uw en la le’*. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan Josk Laborda Mar- 
tín. 
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ENMIENDA NUM. 557 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en cl artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 18.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir al final cl siguiente texto:  

« N o  obstante, tendrán derecho de sufragio 
acti\w en los terminos que prc\'ca la Icgisla- 
cibn electoral gcnci-al aplicable a las clcccio- 
ncs locales.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora tccnica. 

Palacio del Senado, ¡ 8  de diciembre de 
1984.-EI Porta\wz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 458 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Gi-upo Pai.Ianicntai.io Socialista, al am- 
paro de lo prc\'isio en el articulo 107 del Rc- 
glanicnto del Senado, I'oi-mula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 19. 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir u n  segundo párrafo con cl siguiente 
tcsto: 

((Los Concciales son elegidos mediante su- 
íi-apio universal, igual, libre, directo y sccrcto, 
\, el Alcalde es elegido por los Concejales o 
por los vecinos; todo ello en los terminos que 
cslablczca la legislación electoral general.)) 

JUSTIFICACION 

Parece necesario que en una Ley básica de 
régimen local postconstitucional se haga refe- 
rencia al carácter clectivo de los principales 
órganos del Ayuntamiento. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El POrtavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 459 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 20. 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo apartado 3. 

((3.  Todos los grupos políticos integrantes 
de la Corporación tendrán derecho a partici- 
par, mediante la presencia de concejales pcr- 
tcnccicntcs a los mismos, en los brganos com- 
plementarios del A>untamicnto que tengan 
poi- función el estudio, informe o consulta de 
los asuntos que ha>,an de ser sometidos a la 
decisión del Pleno.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora tccnica. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
iín. 

ENMIENDA NUM. 460 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
glanicnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 21.3. 
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ENMIENDA 

De sustitucibn. 

Se propone la siguiente redacción: 

( (3 .  El Alcalde puede delegar el cjci-ciciu 
de sus atribuciones, saI\o las de con\'ocar \ 
presidir las sesiones clcl Pleno y de la Conii- 
sión de Gobierno \' las enumeradas en los 
apartados a) ,  e),  g), i )  y ,i) del núnicro I de cstc 
a 1-1 i c u I o. )) 

JUSTIFICACION 

Mejora tbcnica. 

Palacio del Senado, 18 de dicicnibi-c de 
1984.-El Porta\uz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 461 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Pai-lanicntario Socialista, al am- 
paro de lo prc\*isto cn ci articulo 107 dci Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 22.2.1) 

ENMIENDA 

Dc modificación. 

Sc propone la siguiente redacción: 

(( Articulo 22.2 . i )  

La aprobación de la plantilla de personal, 
la rclacióii de puestos de trabajo, las bases de 
las pruebas para la sclccción de personal y 
para los concursos dc provisión de puestos de 
trabajo, la íijación de la cuantia de las rctri- 

bucioncs complkmcntarias de los íunciona- 
rios >' cl número v rcgimcn del personal cvcn- 
tual, todo ello en los tl'rminos dcl Titulo VI1 
de csta Lcy, asi corno la separación del scrvi- 
cio de los íuncionarios de la Corporación, sai- 
vo lo dispuesto en el articulo 98, número 4 dc 
csta L C ~ ,  y ia Fatiíicación del dcspido del pcr- 
wnal laboral. )) 

JUSTIFICACION 

Mcjoi:a tbcnica. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
t a \ ~ ,  Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 462 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al anl- 
paro de lo piwisto en cl articulo 107 del Rc- 
gianicnto del Senado, formula la siguiente cn-  
micnda al artículo 22.3. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se proponc el siguiente testo: 

«Pertenece, igualmente, al Pleno la vota- 

ción sobre la mocibn de censura al Alcalde, 
que se rige por lo dispucsio cii la legislación 
electoral gcncral.,) 

JUSTIFlCAClON 

La modificación es obligada al habci-se op- 
tado por recoger el ri.ginlcn sustantivo ?' pro- 
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ccdimcntal de la moción de-censura en la le- 
gislación electoral general. 

Madrid, 18 de dicicrnbrc de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 463 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, íormula la siguiente cn- 
inicnda al artículo 27.2. 

ENMIENDA 

De adición. 

Deberá comenzar así: 

<(2.  En todo caso, la Administración dclc- 
gantc podrá ... )) 

J USTIFICACION 

Mejora t i.c n ica . 

Madrid, 18 de dicicnibi-c de I9PJ.-EI Por- 
tavoz, h a n  José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 464 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parl+inicntario Socialista, al ani- 
paro de lo prc\'isto en el articulo 107 del Re- 
glamento del Senado, lormula la siguiente en- 
mienda al artículo 28. 

ENMIENDA 

-De adición. 

Se propone la siguiente redacción, con la 
intercalación .de la frase: <<promoción de la 
mujer», quedando: 

((Los Municipios pucdcn realizar activida- 
des complementarias de las propias de otras 
Administraciones públicas y ,  en particular, 
las relativas a la educación, la cultura, la pro- 
moción de la mujer, la vivienda, la sanidad y 
la protección del medio ambiente. 

JUSTIFICACION 

Es absolutamente necesario, dada la margi- 
nación social que sufre la mujer en nucstra 
sociedad, que se promueva la prestación a ni- 
\*el primario de servicios que favorezcan su 
incorporación a todos los aspectos de la vida 
social y atiendan sus necesidades cspccificas 
v urgentes. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Porta\.oz, Juan José Laborda Mar- 
tin. 

ENMIENDA NUM. 465 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Gi-upo Parlamentario Socialista, al arn- 
paro de lo pre\.isto cn el artículo 107 dcl'Rc- 
glanicnto del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 32.1. 

EN MIEN DA 

De niodilicación. 

Donde dice: <( ... el Vicepresidente, ...». 

Dcbc dccir: << ... los Vicepresidentes ,... .. 
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JUSTIFICACION 

Mejora ttknica. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 466 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Pai.lamcntario Socialista, al ani- 
paro de lo prc\.isto en el articulo 107 del Re.- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 33.2.e) 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Donde dice: « e )  El control \' la 1-iscalización 
de la gestión de los demás órganos de la Dipu- 
tación )). 

Dcbc dccir: ( ( e )  El control y la fiscalización 
de la gestión de los órganos de gobierno». 

MOTIVACION 

Mejora tccnica. 

Palacio del Senado, 18 de dicicmbi-c clc 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 467 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlanicntario Socialista, al ani- 
paro de lo pi.c\*isto en el arliculo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 33.2.0. 

ENMIENDA 

' De niodilicación. 

Se piupoiic la siguicnic i dacc ión :  

(<lj  La api-obación de la plantilla de pcrso- 
nal, la relación de puestos de trabajo, las ba- 
ses de las pruebas para la selección de pc iw-  
nal J. para los concursos dc piu\.isión de pues- 
tos de trabajo, la I'ijación de la cuantía dc las 
rctribucioncs coniplcnicntarins de los I'uncio- 
narios \. el nunici-o \' i-cgimcn del pci-sonal 
c\.cntual, lucio ello en los terniinos clcl Titulo 
VI1 de csta Le\,, as¡ como la scpuix-ióii de*¡ 
sci.\,icio de los funcionarios de la Coip~i~;ic~ioii ,  
s a i \ i  I; dispuesto en c~ articulo 98, niin1ci.o J, 
de csta Ley, \' la ratificacicjn del despido del 
pciwna I I abora l .  )) 

JUSTIFICACION 

Mc.jo1.a t i.c n i c a  . 

Palacio del Senado, 18 de dicicmbi-c dc 
19134.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tin. 

ENMIENDA NUM. 468 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamcntario Socialista, al ani- 
paro de lo prcvisto en el artículo 107 del Rc- 
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glamcnto del Senado, íormula la siguiente cn- 
micnda de veto al artículo 33.2.k). 

ENMIEN DA 

De supresión. 

Se  solicita la sup iu i8n  dcl apartado k ) ,  q u e  
dice :  

NEI cjci-cicio de aquellas otras ati-ibucioncs, 
q u e  la tcgislación del Estado o de las Coniuni- 
cladcs Autónonias asignen a la Diputación \' 

no csti.n cspicsanicntc ati-ibciiclas a otros 61.- 
pa nos. )) 

MOTIVACION 

M cjo i-a t i.c n i c a . 

Palacio del Scnaclo, 18 de clicicn11->t-c de 
198J.-El Pui.ta\.oi, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 469 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

ENMIENDA 

De t i  iocl i I'iciic i 6 t i  . 

Q ilc d a 1.1  ;i i.ccla e t íi do a s  i : 

<<3.  Pci-tcnccc. iguíiliiicntc, al Pleno la \'o- 
tíicitiii sobi-c la niocióii clc censura al Pi-csi- 
clcntc, q u e  se i-igc por lo dispuesto en la legis- 
lación clcctoi.aI gcnci-al. 1) 

J USTIFICACION 

Mejora tbcnica. 

Palacio dcl Senado, 18 de diciembre elc 
I Y84.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 470 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlanicntai.io Socialista, al ani- 
pai-o de lo pi-ci'isto en cl articulo 107 del Rc- 
glanicnto del Senado, I'orniula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 34.1. 

ENMIENDA 

De adicióii clc un nuc\'o apai-tado 

Adición de u n  nuevo apartado, que ['¡gura- 
i - i a  coi1 la 1cti-a a )  (niodificAndosc la oi-cicna- 
cicin por letras de los restantes),  con el si- 
guicntc testo:  

( ( 2 1 )  Dii-igii- el gobierno \' la adniinisti-ación 
de la pro\.incia.» 

J U STIFICACION 

Me i oi-a t i.c i i  i c;i . 

PaIncio del Senado, 18 clc diciembre de 
IY8J.-El Poi'ta\oz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 
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ENMIENDA NUM. 471 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al arn- 
paro dc lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento dcl Senado, formula la siguiente cn- 
rnicnda al artículo 34.1.0. 

ENMIENDA 

De adición. 

Anadir cl caIificati\w (<superior>) a la pala- 
bra «jeíatura)), quedando de la sipuicnic lor- 
ma: 

((0 La jcíatuix superior del personal dc la 
Corporación. )) 

J USTIFICACION 

Es prcciso quc. al igual quc cl Alcaldc, ci 
Presidente de la Diputación pueda en  todo ca- 
so dclcgar la jefatura ((directa), del personal, 
rcscrvándosc sólo las íacul tadcs <( supcriorcs )> 

quc no csiCn atribuidas al Plcno. 

Palacio del Senado, 18 de dicicmbrc de 
I984.-El Poria\.oz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 472 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al arn- 
paro de lo previsto en cl artículo 107 del Rc- 
glarnento del Scnado, formula la siguiente cn- 
rnienda al artículo 34.1. 

ENMIENDA 

De adición de un nuwo  apartado k). 

((k) El ejercicio de aqucllas otras atribu- 
ciones, que la legislación del -Estado o de las 
Comunidades Autónomas asignen a la Dipu- 
tación y n o  csttin csprcsamcntc atribuidas a 
otros órganos.)) 

J USTIFICACION 

Mc,jora tticnica. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre dc 
I984.-El Porta\.oz, Juan José Laborda Mar- 
tin. 

ENMIENDA NUM. 473 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al ani- 
paro de lo previsto e n  cl articulo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, lorrnula la siguicnic c n -  
rnicnda al artículo 34.2. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe decir: 

( (2 .  El Presidente pucdc dclcgar el c,jcrci- 
cio de sus atribuciones, salvo la de convocar y 
presidir las sesiones del Plcno y de la Corni- 
sión de Gobierno y las enumeradas en los 
apartados a), 0 y g)  del número anterior.)) 
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JUSTIFICACION 

Mejora tCcnica. ( S e  rcíicrc a los apartados f) 
v g) del Provecto remitido por el Congreso.) 

Palacio del Senado, a 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 474 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo prc\,isto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, I'ormula la siguiente en- 
mienda al artículo 34.3. 

ENMIENDA 

QucdarA dcl siguiente tenor: 

<<3.  Coi-i-cspundc, asimismo, al Pi-csidcntc 
c 1 noni b i-a ni i en t o de I os Vi ccp res i de n t es. )> 

J USTIFICACION 

Me io rü  t i.c n ica 

Palacio del Senado, 17 de dicicnibrc de 
1 Y84.-El Porta\,oz, Juan José Laborda Mar- 
iín. 

ENMIENDA NUM. 475 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcntario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento .del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 35. 

ENMIENDA 

De adiciGn de un nuevo punto núm. 4: 

<(4, Los Vicepresidentes sustituvcn, por el 
orden de su nombramiento y cn los casos de 
Iracante, ausencia o enfermedad, al Presiden- 
te, siendo libremente designados por Cstc en- 
tre los miembros de la Comisión de Gobier- 
no. )) 

JUSTIFICACION 

Mejora tCcnica 

Palacio del Senado, 17 de diciembre de 
1984.-El Portalwz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 476 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
,pai-o clc lo pi-c\'isto en el artículo 107 del Re- 
glanichto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 36.2.a) 

ENMIENDA 

De modificacibn. 
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Modificar el inciso I'inal, que quedaría re- 

((Sin perjuicio de las competencias recono- 
cidas en los Estatutos de Autonomía y de las 
anteriormente asumidas y ratificadas por i.s- 
tos, la Comunidad Autónoma asegura en su 
territorio la coordinación de los diversos pla- 
nes provinciales dc acuerdo con IO pi.c\,isto cii 
el Artículo 39 de esta 

dactado así: 

JUSTIFICACION 

Mejora tccnica 

Palacio del Senado, 17 de dicicnibic clc 
1984.-El Porta\uz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 477 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ani -  
paro de lo prc\,isto e n  cl artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 45.2.b). 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Quedaría redactado asi: 

((b) La entidad habrá de contar con u n  ór- 
gano unipcrsonal cjccuti\.o de elección dii-cc- 
ta y u n  órgano colegiado de control cuyo nú- 
mero de miembros no podrii ser inferior a dos 
ni superior al tercio del número de Cunccjalcs 
que integren el respectivo Ayuntamiento. 

La dcsignación de los miembros del órgano 
colegiado se hará de coníormidad con los rc- 
sultados de las elecciones para el Ayunta- 

miento cn Ir1 Sección o Secciones constituti- 
\ -as de la cii-cunscripción para la elección del 
brgano unipcrsonal. 

No obstante, podrC establecerse el i-Cginicn 
de Concejo Abierto para las entidades en que 
concurran las caractci*ísticas prc\*istas en el 
núnici-o 1 del artículo 29.)) 

JUSTIFICACION 

McJ oi-a t cc ti i c a . 

Palacio elel Scnaclo, 17 de clicicnibic elc 
I984.-EI Poi-tai'oz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 478 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El G i ~ p o  PU i.Iaiiic i1 i i i  i.iO Social ist i i ,  al iiiii- 

pai-u de lo pi-c\'isio en cl articulo 107 clcl Rc- 
glanicnto del Senado, l'oi-mula la siguiente cn- 
niicnda artículo 46.2.a) 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Donde dice: ( ( .  . . una al nics ... )>,  debe 
dccii-: ( ( .  . . cuda ti-es InesCS ...». 

J USTl FlCAClON 

Palacio del Scnaclo, 17 de diciembre clc 
1984.-El Poitavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 
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ENMIENDA NUM. 479 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Pai.lanicntario Socialista, al am- 
pai-o cic lo pi-c\fisto en cl artículo 107 del Re- 
glamento del Senado. formula la siguiente en- 
iiiiciida al artículo 46.2.a) 

ENMIENDA 

De adición. 

Anadii- al I'inal lo siguiente: 

«Eii cstc Ú I t i n i o  caso  la celebración del mis- 
iiio no podrii elciiioi-ai-se por niás de cuatro 
~llcscs dcsclc que luct.a  solicitada.^) 

J USTIFICACION 

Palacio clcl Senado, 17 cic di\icmbi-c de 
1 C)XJ.-El Poi-ta\.oz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 480 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

EN MI EN DA 

JUSTIFICACION 

El articulo 14.5 de la Ley 30184 precisa la 
\,inculación de la plantilla al Presupuesto, v 
Cstc no rcquicrc mayoría cualificada. 

Palacio del Senado, 17 de diciembre de 
1984.-El Porta\'oz, Juan 'José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 481 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Pai-lanicntai-io Socialista, al ani- 
paiw de lo prc\,isto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, loi-mula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 52.1. 

ENMIENDA 

De adición 

Q u ccl a r i a i'c d ;i c t a d o de a si g u i c t i  t c ni a t i  ci-a : 

(1 1 .  con1i.n los actos \' acuci.ctos de las cnti- 
cladcs localcs que poiigaii f i n  a la \,ia acliiiinis- 
l i~a t i \~a ,  los intcicsaclos podrán, pi-c\ i l  rccuI'so 
clc i-cposiciUn, cii los casos cn que  pi-occda, 
c,jcixci- las acciones que pioccdan ante la J u -  
i.isciicción coiiipctc t i  ( c .  )) 

J USTl FICACION 

Palacio clcl Senado, 17 de diciciiibic de 
1984.-EI Poi~avoz ,  Juan José Laborda Mar- 
tín. 
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ENMIENDA NUM. 482 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcntario Socialista, al ani- 
paro dc lo previsto en el ariiculo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 52.2.a). 

EN M I  EN DA 

De adición. 

Añadir al final de la frase «... o cuando pro- 
ceda recurso ante Cstas ...», lo siguicnic: «...  en 
IOS supuestos del iIi'iicüIo 27.2.)) 

JUSTIFICACION 

Mcjora tCcnica 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
I984.-El P o r t a \ u ,  Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 483 

'Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcntario Socialista, al ani- 
paro de lo prcvisto en el articulo 107 dcl Rc- 
glamcnto del Scnado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 53. 

ENMIENDA 

, De susiitu¿%n. 

Sustituir: ((Ley de Procedimiento Adminis- 
trativo», por: «En la legislación del Estado 

Reguladora del Proccdi m icn to Adm i nis t raí i -  
vo Común». 

JUSTIFICACION 

McJor precisión tccnica. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
I984-El Poi.ta\uz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 484 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcntario Socialisia, al ani -  
paro de lo prc\*isto en el articulo 107 d d  Rc- 
glanicnto del Senado, I'ormula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 54. 

ENMIENDA 

Dc modilicación. 

Se propone el siguiente testo: 

(1 Las Entidades Locales i-cspondcrán dircc- 
tamcníc de los daños \ '  perjuicios causados í~ 

los particular-es cn sus bienes \ '  derechos co- 
nio consccucncia del luncionaniicniu dc los 
scr\*icios públicos o de la actuación de sus au- 
toridades, luncionai-ios o agentes, cn los ti.i-- 

minos establecidos cn la legislación gcnci-al 
so b re res ponsa b i 1 i dad ad m i n i s t ra t i \ ,a.  )) 

JUSTIFICACION 

Mejora tccnici . 

Palacio del Senado, 18 dc diciembre Jc 
1984.-El Portatuz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 
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ENMIENDA NUM. 485 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Gi-upo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glanicnto del Senado, formula la siguiente cn-  
micnda al artículo 57. 

ENMIENDA 

De susti tución 

Dc,bc decir: 

((La cooperación económica, tecnica y ad- 
iiiitiistrati\,a cnlrc la' Administración Local >' 

las Administi-acioncs del Estado >' de las Co- 
m u n id a d es A u i ó n o ni as , tan i o c n se 1-1. i c i os lo- 
cales como en asuntos de it1tcri.s común, se 
dcsarrollará con cariictcr \uluntnr io ,  bajo las 
fui-mas !r en los tcrniinos prc\,istos cri las 
Leyes, pudiendo tener luga r ,  en todo caso, 
mediante los consorcios o con\,cnius adniinis- 
t r a ~ i i ~ ~ s  q u e  susciibiltl.)) 

J U STIFICACION 

Mcjoi-a tccnica. 

Palacio del Sciinclu, 18 clc c1icicnibi.c clc 
1984.-El Poi-ta\,oz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 486 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

. 
El Giupo Pai-lamcnturio Socialista, al am-  

pai-o clc lo previsto en cl ailículo 107 del Rc- 
glanicnto del Senado, íoi-niula la siguiente cn- 
micnda al artículo 59. 

ENMIENDA 

De adición de un nuevo artículo 59 bis. 

((Artículo 59 bis 

Cuando una entidad local incumplicra las 
obligaciones impuestas directamente por la 
Lcv de forma que tal incumplimicnto afectara 
al ejercicio de competencias de la Adminictra- 
ción del Estado o de la Comunidad Autóno- 
ma,  cuya cobertura económica cstuvicre Ic- 
galmcntc o prcsupucstariamcntc garantizada 
una u otra, según su respectivo ámbito com- 
petcricial, deberá recordarle su cumplimiento 
concediendo al cíccto el plazo que lucre necc- 
sario. Nunca inferior a un mes si, transcurri- 
do dicho plazo, el incumplimiento pcrsistiera, 
se proccdci-á a adoptar las medidas ncccsa- 
i-¡as para el cumplimiento de la obligación a 
costa >' en sustitución de la entidad local.» 

JUSTIFICACION 

Mejora tkcnica 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portaiwz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 487 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcntario Socialista, al am- 
pai-o dc lo prc\*isto en el articulo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, íormula la siguiente en- . 

micnda al artículo 61. 

ENMIENDA 

De sustitución 

Dcbc decir: «En aquellos casos en que la 
naturaleza de la actiiidad de que se trate ha- 
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ga muv diíícil o inconveniente una asignación 
diferenciada v distinta de lacultades dcciso- 
rias en la materia, las Leves reguladoras de la 
acción pública en relación con la misma asc- 
gurarán en todo caso a las entidades locales 
su participación o integración en actuaciones 
o procedimientos conjuntamente con la Ad- 
ministración del Estado vío con la de la Co- 
munidad Autónoma correspondiente, atri- 
buyi.ndolc a una de estas la decisión final. 

En ningún caso estas tccnicas podrán aícc- 
tar a la potestad de autoorganización de los 
servicios que corresponde a la entidad local.» 

J USTIFICACION 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
I984.-El Porta\*oz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 488 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Pai-lanicntario Socialista, al ani-  
paro de lo pre\*isto e n  el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, 101-mula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 62. 

ENMIENDA 

De adición de u n  nuc\'o nún ic iu  3 al ai'!icu- 
lo 62. 

< (3 .  Asiniisnio,  las entidades locales esta- 
r i n  Icgitiniadas para pronioici, en los t6imii- 
nos del i i i~iculo 118 dC.csta Le\, la inipugna- 
ción ante el Tribunal Constitucional de Leyes 
del Estado o de las Coniunidadcs Autónomas 
cuando se estime que son Cstas las que Iesio- 
nan la autonomía constitucionalmente garan- 
tizada.» 

JUSTIFICACION 

Mejora t Ccnica. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 489 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, íormula la siguiente cn- 
micnda al artículo 64.3. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

u31 La Administración del Estado o,  en su 
caso, la de la Comunidad Autónoma, podrá 
impugnar el acto o acuerdo ante la jurisdic- 
ción contencioso-adniinistrati\.a bien dirccta- 
niente, una vez recibida la comunicación dcl 
mismo, o bien una vez trapcurridos el plazo 
señalado en el i-cqueriniicnto dirigido a la cn- 
tidad local, si se hubiera optado por hacer uso 
de la posibilidad contemplada en los dos nú-  
meros anteriorcs. )) 

JUSTIFICACION 

Mejora itknica. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Porta\.oz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 
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ENMIENDA NUM. 490 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ani- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, íormula la siguiente cn- 
micnda al artículo 71. 

ENMIENDA 

De sustitución 

Sustituir: «intet-cses colccti\us de los \ w i -  
nos», por ((intereses generales o sectoriales de 
los vecinos )). 

JUSTIFICACION 

M avor p rcc i s i On t i.c n i c a .  

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Porta\*oz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 491 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 74. 

ENMIENDA 

De sustitución: 

« U n o .  Los miembros de las Corporaciones 
Locales percibirán retribuciones por el cjcrci- 
cio de sus cargos cuando los desempeñen con 
dedicación exclusiva, en cuvo caso serán da- 

dos de alta en el Regimen General de la Scgu- 
ridad Social, asumiendo las Corporaciones el 
pago de las cuotas cmprcsarialcs que corrcs- 
ponda, salvo lo dispuesto en el artículo antc- 
rior. 

En el supuesto de tales retribuciones, su 
percepción será compatible con la de cual- 
quier otra retribución con cargo a los prcsu- 
puestos de las Administraciones públicas y de 
los entes, organismos y empresas de ellas de- 
pe n d i e n t es. 

Los miembros de las Corporaciones 
Locales podrán percibir indcmnizacioncs en 
la cuantía y condiciones que acuerde el Pleno 
de la Corporación. 

Tres. Las Corporaciones Locales consigna- 
i-iin en sus presupuestos las retribuciones o 
iiideninizacioncs a que se hace referencia en 
los dos números anteriores, dentro de los I í -  
niitcs que con carácter general se establezcan. 

A efectos de lo dispuesto en el ar- 
tículo 37.3.d) del Estatuto de los Trabajadores 

!* en el artículo 30.2 de la Ley 30/84, se cnticn- 
de por tiempo indispensable para el dcscmpc- 
no del cargo electivo de una Corporación lo- 
cal., el de asistencia a las sesiones del Pleno de 
la Corporación o de las Comisiones \' atención 
a las Delegaciones de que lormc parte o que 
desempeñe el interesado. 

Todos los miembros de las Corpo- 
t-acioncs Locales cstán obligados a formular, 
antes de la toma de posesión y cuando se pro- 
duzcan variaciones a lo largo del mandato, 
declaración de sus bienes y de las acti\fidadcs 
privadas que les pi-opoi-cionc o puedan pi-o- 
porcionar ingresos económicos o afecten al 
ámbito de competencias de la Corporación. 
Tales declaraciones se inscribirán en un Rc- 
gistro de Intereses constituido en cada Corpo- 
ración Local. >) 

Dos. 

Cuatro. 

Cinco. 

JUSTIFICACION 

Mejor adecuación del texto normativo 

Palacio del Scnado, 18 de dicicinbrc de 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 
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ENMIENDA NUM. 492 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto dcl Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 75. 

ENMIENDA 

De adición dc u n  nuevo articulo 75 bis: 

«Artículo 75 bis 

Todos los miembros dc las Corporaciones 
Locales tienen derecho a obtener del Alcalde 
o Presidente o de la Comisión de Gobierno 
cuantos antecedentes, datos o informaciones 
obren en poder de los servicios de la Corpora- 
ción y rcsultcn precisos para el desarrollo de 
su función.,) 

JUSTIFICACION 

Mejora tbcnica. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tin. 

ENMIENDA NUM. 493 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 75.2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone la supresión del apartado 2 .  

JUSTIFICACION 

Mejora técnica. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 494 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto cn el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 87. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

El articulo 87 debe quedar redactado así: 

<(El personal al servicio de las entidades lo- 
cales estará integrado p w  íuncionarios de ca- 
rrcra, contratados en rkgimcn de derecho la- 
boral y personal eventual que desempena 
puestos dc confianza o asesoramiento espe- 
cial.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora tecnica. 

Palacio dcl Scnado, 18 de diciembre de 
1984.-El Porta\*oz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 
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ENMIENDA NUM. 495 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo piwisto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 88. 

ENMIENDA 

De modificación 

S e  propone el siguiente testo: 

, << 1 .  Corresponde a cada Corporación Local 
aprobar anualmente, a tra\~!s del Prcsupucs- 
to, la plantilla, q u e  deberá comprender todos 
los puestos de traba.jo reservados a funciona- 
rios, personal laboral y eventual. 

Las plantillas deberán responder a los prin- 
cipios de racionalidad, economía y eficiencia 
v establecerse de acuerdo con la ordenación 
general de la economía, sin que los gastos de 
personal puedan rebasar los límites que se 
fijcn con caráctc'r gcncral. 

Las corporaciones Locales formarán la 
relación de todos los puestos de ti-aba,io csis- 
lentes en su organización, e n  los terminos 
previstos en la legislación básica sobi-c [un-  
ción pública. 

Corresponde al Estado establecer las nor- 
mas con arreglo a las cuales hayan de confcc- 
cionarsc las relaciones de puestos de trabajo, 
la descripción de puestos de trabajo tipo y las 
condiciones requeridas para s u  creación, así 
como las normas básicas de la carrera admi- 
nistrativa, especialmente por lo q u e  se rcficrc 
a la promoción dc los íuncionarios a niveles v 
grupos superiores. 

3. Las Corporaciones Locales constituirán 
Registros dc personal, coordinados con los dc 
las demás Administraciones Públicas, según 
las normas aprobadas por el Gobicrno. Los 
datos inscritos en tal Registro determinarán 
las nóminas, a cfcctos de la debida justifica- 
ción de todas las retribuciones.,, 

2 .  

, 

J USTIFICACION 

En el número 1 se precisa la vinculación de 
la plantilla al Presupuesto, tal como dispone 
el artículo 14.5 de la Lcv 30/1984. 

Se  incorpora al artículo 88, como número 2 ,  
lo dispuesto en el artículo 91, va que según 
los textos definitivos del artículo 16 de la Lev 
30/84, en relación con el 15 v el 14.5, las rcla- 
cioncs de puestos de trabajo va no se limitan 
a los puestos de funcionarios, sino que deben 
recoger todos. Por eso, el texto del artículo 91 
debe pasar del Capítulo 11, Disposiciones co- 
munes a los funcionarios de carrera, al Capí- 
tulo 1, Disposiciones Generales. N o  obstante, 
la redacción del pirraío segundo de este nú- 
mero 2 tiene una observación de la FRMP. 

El número 3 es igual que el 88.2 del dicta- 
men, sin variaciones. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
I984.-E1 Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 496 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de 10 prc\fisto en el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Scn.ado, íormula la siguiente cn- 
niienda al artículo 89.2. 

ENMIENDA 

De sustitución 

Se  propone la siguiente rcdaccicin: 

( (2 .  La selección de todo el personal, sea 
funcionario o laboral, debe realizarse de 
acuerdo con la oferta de empleo público, me- 
diante convocatoria pública v a travbs del sis- 
tema de concurso, oposición o concurso-opo- 
sición libre en los que se garanticen en todo 
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caso los principios constitucionales de igual- 
dad, mérito y capacidad así como el de publi- 
cidad.». 

J U STLFICACION 

Mejora iccnica. 

Palacio del Senado, 18 de dicicmbrc de 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 497 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcniario Socialista, al am- 
paro de lo prc\risto en el articulo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, I'ormula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 90.2. 

ENMIENDA 

De supresión 

Se  suprime la palabra (1 i.ccaudnción )), quc- 
dando de la siguicntc nianci-a: 

~ 2 .  Son I'uncioncs públicas cuyo cunipli- 
miento queda rcsci-\,ado csclusi\.anicnic a 
pci-sonal sujcio al cstriiuto íuncionarial, las 
que impliquen ejercicio de autoi.idad, las 'de 
íc pública y asesoramiento legal preceptivo, 
las de control fiscalización interna de la gcs- 
tión cconóniico-rinancici.a y presupuestaria, 
las de contabilidad y tesorería >', en gcnci-al, 
aquellas que, en desarrollo dc la prcscntc Ley, 
se reserven a los I'uncionarios para mc,jor ga- 
rantía de la ob.icii\.idad, imparcialidad c i n -  
dependencia cn el cjcrcicio de la I'unción.,) 

JUSTIFICACION 

Mejora tbcnica. 

Palacio del Senado, 18 de dicicrnbrc de 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 498 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamcniai-¡o Socialisia, al arn- 
paro de lo prc\pisto en e l  articulo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, íormula la siguicntc cn- 
micnda al artículo 90; 

ENMIENDA . 

Dc adición de un nuciw número 4, con cl 
siguicntc testo: 

((4. La iuponsabilidad adrninistrati\,a de 
las funciones de contabilidad, icsorcría y rc- 
caudación podrá ser atribuida a miembros de 
la Corporación o funcionarios sin habilitación 
dc cai-i~ctci- nacional, en aquellos supuestos 
csccpcionalcs en que a s í  se dcicrminc por la 
legislación clcl Estiido.)) 

JUSTIFICACION 

Mcjoi-a tecnica. 

Palacio del Senado, 18 de dicicmbrc de 
1984.-El Poi.ta\'oz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 
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ENMIENDA NUM. 499 

Del Gr-upo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 90.3. 

ENMIENDA 

De supresión 

Quedaría redactado de la siguiente manera: 

(<3.  Som [unciones públicas necesarias en 
todas las Corporaciones Locales, cu\.a respon- 
sabilidad administraii\*a está rcscr\rada a [un- 
cionarios con habilitación de carácter nacio- 
nal: 

a )  La de la secretaria, coniprcnsi\,a de la 
[e pública !' el -asesoramiento legal prcccpti- 

El control y la I'iscalización interna de 
la gestión económico-financiera y pi-csupucs- 
taria !' la contabilidad, tesorería !' recauda. 
ción . )) 

\'O. 

b) 

J U STI FICACION 

Mejora tccnica 

Palacio del Senado, 18 de clicicmbrc de 
1984.-El Portairoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 500 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 

glamcnto del Scnado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 92.2. 

ENMIENDA 

De nueva redacción del inciso final al artí- 
culo 92.2. 

( (Su cuantía global será fijada por el Pleno 
de la Corporación, dentro de los límites máxi- 
m o s  \' mínimos que sc serialen por el Estado.)) 

J USTIFICACION 

Mejora tccnica. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
I98-i-El Poi-tri\wz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 501 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ani- 
paro de lo prc\tisto en el artículo 107 del Re- 
glanicntu dcl Senado, lorn-iula la siguiente en- 
mienda al artículo 91. 

ENMIEN DA 

De modil'icución. 

Se  propone el siguicnic tcxto: 

(( Corresponde al Pleno dc cada Coi-poración 
la adscripción concreta de los í'uncionai-¡os a 
las diversas áreas, servicios u organismos de- 
pendientes de la misma, cn los tcrminos pi-e- 
vistos en la legislación.)) 
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JUSTIFICACION 

Rellenar el hueco que queda al trasladar lo 
relativo a las relaciones de puestos dc trabajo 
al artículo 88, mediante la previsión de una 
competencia o atribución del Pleno que estan- 
do recogida en el artículo 26.2 de la Lcv 30/ 
84, n o  aparecía prevista e n  el Provecto de Ley 
de bases de rkgimcn local. 

Palacio del Senado, '18 de diciembre de 
I984.-El Portavoz, Juan José Laborda. Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 502 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo piu*isto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
niicnda al artículo 92. 

ENMIENDA 

De adición de u n  nuevo número 3 con el 
siguiente testo: 

(( 3. Las Corpoi-acioncs Locales rcllciarán 
anualmente en sus Presupuestos la cuantía de 
l as  retribuciones de sus luncionarios en los 
tcrminos prc\*istos en la legislación básica so- 
bre función pública.)) 

J USTIFICACION 

S e  trata de una obligación prevista en el 
artículo 24.2 de la Ley 30184, que estaba au- 
sente en el Proyccto de Le!. de bases del i-egi- 
mcn local. 

Palacio dcl Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 503 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguicntc en- 
micnda al artículo 95. 

EN MI EN DA 

De adición 

Añadir al final la siguiente frase: 

«..., así como con las instituciones de este 
tipo que acuerden constituir las propias Cor- 
poraciones. )) 

JUSTIFICACION 

Mejora tccnica. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre dc 
I9(34.-El Porta\xx, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 504 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlanicniario Socialista, al am- 
paro de lo prc\.isio en cI artículo 107 del Re- 
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glamcnto del Senado, lorniula la siguiente en- 
mienda al artículo 101. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Debe dcci 1': 

(( i . Las pi-ucbas de sclcccióri \. los CUIICLII - -  

sos para la provisión de puestos de traba,jo, a 
que se rclicrc el pi-cscntc Capitulo, se rcgii.án 
poi- las bases q u e  apixicbc cl Plciio de la Coi-- 
poracibn. 

En las pruebas sclccti\~'as, el Ti-ibunal u 
ói-gano similai- clc\,ari1 la coiwspondicntc re- 
lación de aprobados a la autoi.idad competen- 
te para hacci- cl nonibi-ariiicnio. Y los coricu~'- 
sos pai-a la pi-o\,isión de puestos de ti-abaio 
serán resueltos moti\,adanicntc, poi- el Pleno 
de la Coi.poi.acióii pi-c\,ia piupcicsia del Tribu- 
nal u órgano siniilai- dcsigiiado al c I c c t ~ . »  

2. 

J USTI FICACION 

Palacio del Senado, 18 clc clicicnibi-c de 
1984.-El Poi'ta\,oz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 505 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamciitai-io Socialista, al ani-  
paro de lo previsto cn el artículo 107 del Re- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente en-  
mienda al artículo 103.1. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

(( 1 .  El número, caractcristicas y retribu- 
ciones del personal eventual, sci-á determina- 
clo por el Pleno de cada Coi-poración al co- 
mienzo de su niandaio.  Estas dctcrniinacio- 
ncs sólo poclrán niodilicai-se con motivo tlc la 
apiwbación de los Presupuestos Anuales.)> 

J U STI FICACION 

Mcjoi-n tCciiica. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
19X4.-El P o i . t a \ u ,  Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 506 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

E I G i-u po Pa r I a nicn t a i-i u Socia I i s t a ,  a I a ni - 
pni.u clc lo pi-c\,isfo e n  el arficulo 107 dcl R c -  
glaiiicnto del Sciiaclu, loi-iiiula la siguiente en- 
riiiciida al artículo 103.2. 

EN MI EN DA 

De adición. 

Sc propone cl siguicntc testo: 

((El nombi-aniicnto ccsc de estos I'unciona- 
rios es libi-c y coi.i-cspondc al Alcalde o al Prc- 
sidcntc de la Entidad Local corrcspondicntc. 
Ccsan autoniáticanicntc en todo caso cuando 
sc produz.ca el cese o cxpii.c el mandato de la 
autoridad a la que prcstc su luncióii de con- 
f i a nza o ascsoi-a ni i en tu. )) 
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J USTIFICACION 

Recoger lo dispuesto en el artículo 20.2 de 
la Le! 30/84. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre dc 
1984.-El Portavoz, Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 507 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al ani- 
paro de lo prc\’islo en el articulo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 104. 

ENMI EN DA 

De sustilución. 

Se  propone la siguiente i-cdacción: 

Donde dicc: ( (En base)). 
Dcbc dccir: «De c.onfoi.niiclad ... ) ) .  

J USTIFICACION 

Palac.io dc-l Sciiado, 18 de diciciiibrc de 
1 C)84.-El Poi-ia\w., Juan José Laborda Mar- 
tín. 

ENMIENDA NUM. 508 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 dcl Rc- 
glamcnto del Senado, íormula la siguicntc cn- 
micnda al artículo 105.1. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Sustituir al final del párrafo: 

Donde dicc: (( ... en los supuestos cxprcsa- 

Dcbc dccir: N... de conlormidad con lo prc- 
mcntc previstos en aquClla.. 

\‘¡Sto en el articulo 5)). 

J U STI FICACION 

Mc,jora tkn ica .  

Palacio del Scnado, 18 dc dicicmbi-c dc 
1984.-El Porta\.oz, Juan José Laborda Mar- 
iín. 

ENMIENDA NUM. 509 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Gi-upo Parlamciiiurio Socialista, al am-  
pai-u clc lo pi-c\,isto en el ai-ticulo 107 del Rc- 
glanicnio dcl Senado, Ioi-mula la siguicntc cn- 
niicnda artículo 107. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Artículo 107: ((Contra los.actos sobre apli- 
cación y clccti\ridad dc los Tributos locales 
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podrá íormularsc, ante el mismo órgano que 
las dictó el correspondiente recurso de rcposi- 
ción; contra la denegación expresa o tácita de 
dicho recurso los intcrcsados podrán intcrpo- 
ner dircctamcntc recurso contcncioso-adnii- 
ni st ra t i vo )). 

JUSTIFICACION 

Mejora ti'cnica. 

Madrid, 18 de diciembre de l984.-El Por- 
t a \ ~ ,  Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 510 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo prc\,isto en el art iculo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, íoi-niula la btguicntc cii- 

micnda a la Disposición adicional 4.* 

ENMIENDA 

De modificación. 

Quedará redactada de la siguiciitc nianci'a: 

<< 1 .  Las entidades locales pucdcn consti- 
tuir asociaciones. de ámbito estatal o auton<j- 
mico, para la protección \ '  promoción de sus 
intcrcscs comunes, a las que  se Ics aplicara, 
en dcíccto de normativa cspccil'ica, la Icgisla- 
ción del Estado en materia de asociaciones. 

Las asociaciones de cntidadcs locales se 
regirán por sus Estatutos, aprobados poi- los 
representantes de las entidades asociadas, los 
cuales dcbcrán garantizar la participación de 
sus miembros cn las tareas asociativas y la 
rcprescntatividad de sus órganos de gobicr- 
no.» 

2 .  

J USTIFICACION 

Mejora tkcnicá. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
t a \ ~ ~ ,  Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 511 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Pai-lamcntario Socialista, al ani- 
paro de lo prc\.isto en el artículo 107 del Rc- 
glanicnio del Senado, formula la siguiente cn- 
niicnda a la Disposición derogatoria 1.' c.  

ENMIENDA 

De sustitución. 

S e  pi-opone la siguiciitc rcdacción: 

« c )  La Le!. 40/1981, de 2 8  dc octubre,  so- 
bre ri'ginicn ,jurídico dc las Corporaciones Lo- 
cales, sin pci.juicio dc la \,igcncia transitoria 
del ri'ginicn de reclamaciones cconóniico-ad- 
niinisti-aii\*as en los ti'rniinos prcvistos en la 
Di s pos i c i ó n  T i-a n s i t o r i a Di.c i m a . )> 

J U STIFICACION 

Mc,jora ti'cnica. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-EI Por- 
tavoz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 512 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
micnda a la Disposición Derogatoria Segun- 
da. 

ENMIEN DA 

De modificación 

Pasaría a constituirse en una nueva Dispo- 
sición Adicional, con los siguientes cambios 
dc redacción: 

- En cl número 1 ,  ((La Lcv cspccial para 
el Municipio de Madrid...)) por: ((El rCgimcn 
cspccial del Municipio dc Madrid, contenido 
en el ... ». 

- En el número 2 ,  «La Lcv especial para 
el Municipio de Barcelona...)), por: (<El ri.gi- 
mcn cspccial del Municipio de Barcelona, 
contenido en el ..... 
- En ambos, U... continuarán vigentes en 

todo lo que n o  se oponga...)), por: ((continua- 
rán vigentes salvo en lo que se oponga...». 

J U STIFICACION 

Madrid, 18 dc diciembre de I984.-El Por- 
tavo i ,  Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 513 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Pai-lnmcntario Socialista, al am- 
paro de lo prcvisio en el artículo 107 del Re- 

glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición transitoria 8.’ 

ENMIENDA 

De supresión. 

En el apartado 1 suprimir el cncabezamien- 
to: « A  partir de la fecha de entrada en vigor 
de la presente Ley. . . ) ) .  

Con lo que deberá iniciarcc el apartado por: 
(( No podrán cclebrarse.. .)). 

J U STIFICACION 

Adecuación a la Ley de Medidas de Rcfor- 
ma de la Función Pública. 

Madrid, 18 dc dicicmbrc de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 514 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Pai-larncntario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda a la Disposición transitoria 8: 

. 

ENMIENDA 

De sustiiucibn. 

Se  propone la siguiente rcdaccih:  

( 1 3 .  Todo el personal quc haya prestado 
servicios como contratado adniinis t rat ivo  .de 
colaboración temporal o como funcionario de 
empleo interino podrá participar en las pruc- 
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bas de acceso para cubrir las plazas de nueva 
creación. 

En todo caso;cstas convocatorias de acceso 
deberán respetar los criterios de mbrito y ca- 
pacidad, mediante las pruebas selectivas que 
reglamentariamente se determinen, en las 
que sc valorarán los servicios cfccti\'os presta- 
dos por este personal.)) 

JUSTIFICACION 

Adecuación a la Le!' de Medidas de Relor- 
ma de la Función Pública. 

Madrid, 18 de diciembre clc 1984.-El Por- 
tavoz, Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 515 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al a m -  
paro de lo previsto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la ,Disposición transitoria 9." 

EN MIEN DA 

De modificación. 

Se propone el siguicntc texto: 

«En el plazo máximo de un ano desde la 
entrada en vigor de la presente Ley el Gobicr- 
no dispondrá, mediante Real Decreto, la diso- 
lución de la Mancomunidad de Diputaciones 
de RCgimcn Común, estableciendo lo ncccsa- 
rio para la liquidación del patrimonio, obliga- 
ciones v personal de la misma.» 

J U STI FICACION 

Mejora ibcnica.  

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 516 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo pre\,isto en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda a la Disposición transitoria 10." 

ENMIENDA 

Dc adición a la Disposición ti-ansitoria 10:' 
(nuc ia) .  

(< 1 .  A los acuerdos de aprobación de Pi-csu- 
puestos \ '  de Ordenanzas Fiscales dc Imposi- 
ción Ordenación clc tributos locales, as¡ co- 
nio a los actos de aplicación \ '  clcciividad dc 
dichas Ordenanzas, aprobados o dictados por 
las Corporaciones Locales con anterioridad a 
la Iecha de entrada en \.¡por de la presente 
Le!,, les será de aplicación cl ri.ginicn de re- 
c I a m ac i o n es ccon <j m i co- a d ni i n i sí i-a i i vas has- 
t a  cntonccs \vigente, siempre que a esa fecha 
csiu\*icscn toda\'ia en plazo de rcclaniacióri. 

2 .  Asimismo, continuarán irarnitándosc 
c n  \.ía económico-adniinisii-ati\'a, las i-ccla- 
macioncs interpuestas ante los Tribunales 
Económ ico-Admi nis t rat i \'os Pro\,¡ nc i alcs y los 
recursos de alzada presentados ante el Tribu- 
nal Económico-Administrati\,o Central, con 
anterioridad a la fecha de entrada en vigor de 
la prcscntc Ley, y pendientes de i-esolución en 
esa fecha.,) 
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JUSTIFICACION 

Mejora tccn ica. 

Madrid, 18 cle diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 517 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Parlamcntariu Socialisin, al am- 
paro de lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
plarncnto del Senado, l'orniula la siguiente cn- 
mienda a la Disposición final 3.; 

EN M 1 EN DA 

De sustitución. 

Se pi-oponc la siguiente redacción al final 

«Teniendo en cuenta i-cspccto dc los prime.- 
i-os la Le\ de Fuerzas \ Cuerpos dc Scguridnd 
dcl Estado.), 

cl c l. pQ ri-a 1 o : 

J USTIFlCAClON 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-EI Por- 
t a \ ~ ,  Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 518 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo prcvisto cn el artículo 107 del Rc- 
glamcnto del Scnado, íormula la siguiente cn- 
mienda a la Disposición final 4.' 

ENMIENDA 

De sustitución a la Disposición final 4:' nú-  
mero 3 .  

( (3 .  Para el debido cumplimiento de las 
funciones que le compete a la Administración 
del Estado, en relación con las cntidadcs loca-. 
les, el Gobierno podrá adscribir a sus sci-\*i- 
cios, funcionarios de las Corporaciones Luca- 
les.» 

JUSTIFICACION 

Mejora iccnica. 

Madrid, 18 de diciembre de 1984.-El Por- 
ia\.oz, Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 519 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo prc\*isto cn el artículo 107 del Rc- 
glanicnto del Senado, formula la siguiente cn- 
niicnda a la Disposición Anal 5.' 

ENMIENDA 

De modificación a la Disposición final quin- 
ta, párralo scgundo. 
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Quedará redactado así: 

«La Administración competente en materia 
penitenciaria pondrá a disposición de los Mu- 
nicipios a que se rcíicrc el párrafo anterior los 
medios económicos suficientes para el mante- 
nimiento del referido servicio en los tcrniinos 
previstos por la legislación sectorial corrcs- 
pondicntc. )) 

J USTIFICACION 

M c.j ora t i.c n i c a .  

Madrid, 18 dc diciembre de 1984.-El Por- 
tavoz, Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 520 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamcntario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo prc\,isto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, forniula la 
siguiente enmienda al artículo 112. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que  se pi-oponc: 

((Artículo 1 12 

l .  Contra la 'denegación csprcsa o tActica 
de las reclamaciones íormuladas en relación 
con lus acuerdos de las Corporacioncs e n  ina- 
tcria de Presupuesto, imposición de tributos o 
aprobación v modiíicación de Ordenanzas I'is- 
cales, los interesados podrán interponer rc- 
curso ante el Tribunal cconómico-administra- 
tivo provincial. 

Si en el plazo de tres mcscs, contados a 2 .  

partir de la interposición del recurso, el Tri- 
bunal no lo hubiese resuelto, se cntcndcri  dc- 
scstimado el mismo. 

La intcrp+ición de reclamaciones o rc- 
(cui.sos no suspciidci-á por si sola la aplicación 
piu\,isional de las Ordcnanzas íiscalcs y de los 
Pi~csupucstos aprobados por las Corporacio- 
nes Locales. 

1 os T r i bu n a I c s c c o t i  8 ni i c o- a d ni i n i s t ra t i vos c n 
las materias enumeradas cii los números pi-c- 
ccdcntcs, a s ¡  como las i-csolucioncs cspi-esas 
cii las nicncioiiadns en el artículo 107, caus;i- 
riin estado J. sci-iiii inipugnkiblcs an te  la Jui-is- 
dicción contcncioso-administrati\'o.» 

3. 

4 .  Las i-csolucioncs csprcsas o tacitas de 

J USTIFICACION 

La  iiuci'a redacción clacla al articulo pivtcn- 
de mantener la posibilidad de que los :icuci-dos 
de las Corpoi-acioncs Locnlcs a que se hace 
rclcrcncia cn el núniciu 1." del articulo scíiii 
rc\pisados por los Tribunnlcs Económicos-Ad- 
ininist i-at ¡\,os. 

Los fundamentos son en buena medida aná- 
logos a 10s scna'~acios al hilo de la cnniicnch 
l.oi-niulada al articulo 107. S e  t , i ' u t a  de c\.itar 
la dcsapai-ición de una \ p í a  que  por sus carac- 
tcrísticas de i-apidcz y ccononiia cs una inclu- 
dablc gai'aniia pai-a los coiiii.ibu\.cntcs así co- 
nio un ncccsai-io 1.iIti-o de la conl'oi-niidad con 
el oi-dcnuniicnto de las disposicioiics cmniia- 
das de las Coi-poixcioncs Localcs. 

Palacio del Senado, 18 de dicicnibi-c de 
1984.-El Porta\ ,oz,  Ramón Sala y Canadell. 

ENMIENDA NUM. 521 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . )  

El Grupo Parlamcntario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo prc\pisto en el art ículo 
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107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda al artículo 107. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Redacción que se propone: 

((Artículo 107 

«Los actos sobre aplicación v efectividad de 
los tributos locales que pongan íin a la via 
administrativa serán rccurriblcs ante los Tri- 
bunales Económicos-Adm i nist rat i vos provi n- 
cialcs. 

La intcrposición de la reclamación cconó- 
rnica-administrativa no suspcndcrá la cjccu- 
ción del acto impugnado. Sólo procederá esta 
suspensión cuando e1 Tribunal a instancias de 
parte, así lo acuerde mediante resoluciones 
motivadas, atendiendo a los criterios pcncra- 
les quc rijan este tipo de medidas cautclarcs 
o, de forma automática, cuando el reclamante 
dcpositc en dinero cfccti\u o en títulos dc fon- 
dos públicos cn la CaJa de fa Corporación al 

menos el 25 por ciento del importe total de la 
deuda tributaria, garantizando simultánea- 
mente el resto en la forma que se establezca 
reglameniariamcn te. )) 

JUSTIFICACION 

La eliminación del recurso ante los tribuna- 
Ics cconómico-administrati~~o contra los actos 
de aplicación y efectividad dc los tributos lo- 
cales constituvc en la práctica una indefen- 
sión de los pequeños contribuyentes que se 
verían totalmente desasistidos si el procedi- 
miento conicncioso-administrativo Ics costase 
más que lo reclamado: en tales casos aceptc- 
rían una liquidación tal vez injusta por no 
incurrir cn costes superiores al resuliado eco- 
nómico favorable dc la ultcrior corrección de 
la liquidación mal practicada. 

Palacio del Senado, 18 de diciembre de 
1984.-El Portavoz, Ramón Sala y Candell. 
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Grupo Parlamentario Populai- 
( Por 1 a \wz: S r . A i-es pacoc h aga ) 

Grupo Parlamcntario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laboi-da) 

Grupo Parlamentario Misto 
( Porta voz : S r . Fe r n á n d c z- P i n a r ) 

455 

148 

23 

155 

456 

24 

23.5 

437 

23 

156 

458 

26 

27 

236 

238 

237 

439 

28 
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Número 

cnmicnda 

Articulo Enmcndanic de la 

Grupo Parlamcntario Mixto  

Grupo Parlamcntario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 

G ru po Par I a mcn iario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

( Por1 a voz: S r . Fe rnándcz- Pi ña r) 29 

(Portavoz: Sr.  Sala) 131 

(Portavoz: Sr.  Zavala) 157 

(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 239 

(Portavoz: Sr.  Arcspacoc haga) 240 

(Portavoz: Sr.  Arcspacochaga) 242 

(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 243 

(Portavoz: Sr.  Arcspacochaga) 244 

2 1.2 Grupo Parlamentario Mixto  
( Porta voz : S r . Fe r ná n dcz- P i ñ a r ) 

(Portavoz: Sr .  Arcspacochaga) 
Grupo Parlamentario Popular 

21.3 G ru po Par I a mcn Lar io Popu lar 
( Portavoz : S r . A res pacoc h aga 

G i-u po Par 1 a rncn t ari o Socia I i s ta 
(Poi-ta\uz: Sr. Labuida) 

22 Ci-upo Pai-lanicniario Scnadorcs Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: SI-. Zavala) 

22.2 Gi-upo Parlamcntario Cataluña al Senado 

Giupó Parlamentario Cataluña al Senado 

G I-u po Pa 1.1  a mcn ta i-io Popu la i' 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Pa 1-1 a nicn t a rio Popu I a 1'' 

G I-u po Par I a inc n t a r i o Po pu I a r 

G I-u po Pa 1-1 a mcn t ario Popu I a i-  

G I-u po Pa 1-1 a mcn t a rio Popu 1 a i-  

(Portavoz: Si-. Sala) 

(Poi-ia\w: Si-. Sala) 

(Portavoz: Si-. Arcspacochaga) 

(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

(Portavoz: S r .  Arcspacochaga) 

(Poi-tavoz: Sr .  Arcspacochaga) 

(Portavoz: Sr. Ai-cspacochaga) 

(Poriaiwz: Si-. Arcspacochaga) 

30 

242 

24 1 

460 

i 58 

132 

133 

246 

247 

248 

2 50 

25 1 

252 
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N u niciu 

cii ni iciida 
Articulo Eiimcndaiiic de la 

22.3 

22 bis (nuevo) 

23.1 

23.2 

23.3 

23.5 (nuevo) 

23  bis (nuevo) 

24 

Grupo Pa rlamcn t ario Soc i a I is t a 
(Portavoz: S r .  Laborda) 

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

D:' María del Carmen Lovcllc Alcn (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda) 

(Porta voz : S r . Fe r n á n de z- Pi ñ a r ) 

(Portavoz: S r .  Arcspacochaga) 

(Portavoz: S r .  Arcspacochaga) 

(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: S r .  Fcrnándcz-Piñar) 

(Portavoz: S r .  Arcspacochaga) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

Grupo Parlamcntario Mixto 

Grupo Parlamentario Popular 
(Porta\.oz: S r .  Fcrnándcz-Piñarj 

(Porta\uz: Sr. Arcspacochaga) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

Grupo Parlamcntario Popular 
(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

G r ~ i p o  Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamcn tario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

(Portavoz: S r .  Fcrnándcz-Piñar) 

(Portavoz: S r .  Fcrnándcz-Pi ñar)  

(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

46 1 

31 

249 

253 

254 
378 

462 

255 

256 

32 

258 

257 

33 

260 

26 1 

259 

34 

35 

262 

263 
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Núrncro 

cnrnienda 
Articulo Enmcndanic dc la 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  Arcspacochaga) 264 

25.1 D. Vicente Bosque Hita (G. P. Popular) 362 

25.2 Grupo Parlamentario Mixto  
(Portavoz: Sr.  Fcrnándcz-Pinar) 

(Porta\*oz: Sr .  Arcspacochaga) 

(Portavoz: Sr .  Arcspacochaga) 

G ru po Parla incn ta rio Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

25.3  G i-u po Parla ni en iar i o M i s lo 

Grupo Parlamen tario Populai- 
( Por t a voz : S r . Fe r n á n dez- P i ña r ) 

(Por1 avoz: Sr .  Arcspacochaga) 

36 

266 

267 

37 

265 

26.1 Grupo Parlameniario M i x t o  

Grupo Parlamentario M i s t o  

Gi-upo Parlameniario Cataluna al Senado 

Grupo Pai-lanicntai-io Senadores Nacionalistas Vascos 

Grupo Parlamcntario Popular 

( Por I a voz : S r . Fe i-n ii n dc z- P i ñ a r ) 38 

(Portavoz: S r .  Fcrnándcz-Pinar) 39 

(Portaluz: Si-. Sala) 134 

(Porta\.oz: Si-. Za\.ala) 160 

Poi-ta\uz: Si.. Arcspacochaga) 268 

26.3 Grupo Parla nicn iai-iu Mi s to 

G I'U po Pa 1.1 i i  ni c n t a i'i o Popua 1 a i -  
(Porta\.oz: Si-. Fci-nándcz-Pinar) 

(Poi-ta\.oz: Si.. Arcspacochaga) 

40 

269 

27.1 G ru po Pa r I a ni c n t a i-i o Se nado i-es N ac ion a 1 i s t as Vascos 
( Po 1'1 a \ 0% : s i- . Za \.a 1 a 1 161 

27.2 Grupo Pni-lanicntai'io Senadores Nacionalistas Vascos 
(Poi-ia\w: s r .  Za\.alri) 

Grupo Par I a rncn la rio Soc i a 1 i s t a 
(rorta\uz: Sr. La borda) 

27.3 G i-u po Pn 1.1 a me n 1 a i- i o Se nado rcs N ac i o n a I i s i a s  Vascos 
( Por1 a \ 'U% : s r . zri \.a 1 a )  

28 G ru po Pa 1-1 a ni en 1 a r i o Soc i a I i s I a 
(Porta\uz: Si-. Laborda) 

162 

463 

163 

464 

377 28 bis (nuevo) D. Vicente Bosque Hita (G. P. Popular) 
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Nurncro 

cn ni iciida 
Artículo Ennicndanis de la 

29.1 Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

29.2 Grupo Parlamcntario 
(Portavoz: Sr. 

31.1 Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

31.2 Grupo Parlamentario 
(Portaluz: Sr. 

Grupo Parlamcntario 
(Portaiuz: Si-. 

Grupo Pai-lamcntai-io 
(Porta\uz: Si-. 

31.3 Grupo Parlamentario 
(Porta\uz: Sr. 

Grupo Pa 1-1 a mcn t a r io 
(Portavoz: Sr. 

32 Grupo Par lamcn t ario 
(Porta\*oz: Sr. 

Grupo Par-lamcniai-io 
(Portavoz: S r .  

G rupo Parla nicn t ario 
(Portaluz: Sr.  

33 

33.2 

Grupo Parlamentario 
(Portaiwz: Si.. 

Grupo Pariamcniario 
(Portaiuz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr.  

Gi-upo Parla mcn tario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr.  

Grupo Parlamentario 
(Por t a \w:  Sr. 

G rupo Par lamcn t ario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Senadores Nacionalistas Vascos 
Z a va 1 a ) 

Popu la r 
Arcspacochaga) 

Popular 
Arcspacochaga) ~ 

Mixto 
Bcrnárdcz Alimcz) 
Misto 
Fcrnándcz-Pinar) 

Arcspacochaga) 
Popular 

Mixto 
Fe rná n dcz- Pi na r ) 
Popular 
A res pacoc h ag a ) 

Misto 
Fe r n á n dcz- P ¡ n a r 1 
Popu la 1- 

Arcspacoc haga 1 
Socia lisia 
La borda) 

Se  n a d o res N ac i o n a I i a t a s Vascos 
Za\.ala) 

Misto 
Fcrn á n dcz P i n a i - )  

Misto 
Fcrnandcz-Pinar) 
Popular 
Arcspacochaga) 
Popular 
Arcspacochaga) 
Po pu I al- 

Arcspacoc haga) 
Po pul a 1- 

Arcspacoc haga) 
Popular 
Arcspacoc haga) 
Socia I is t a 
Laborda) 

164 

270 

272 

3 

41 

273 

42 

774 

43 

275 

465 

165 

44 

45 

276 

277 

278 

279 

2 80 

466 
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Articulo Enmcndantr 
Número 

de la 
rnmicnda 

Grupo Par lamen t ario Socia 1 i s t a 
(Portavoz: Sr .  Laborda) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda) 

33.3 Grupo Parlamentario Mixto  
(Portavoz: Sr. Fcrnándcz-Pinar) 

Grupo Parlamtntario Popular 
(Portavoz: Sr .  Arcspacochaga) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

34.1 Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr.  Zavala) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr .  Arcspacochaga) 

Grupo Parlameniario Popular 
(Portavoz: Sr.  Arcspacochaga) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Porta\wz: Sr .  Laborda) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda) 

Grupo Parla rncn t ario Social is t a 
(PortaLuz: Sr .  Laboi-da) 

34.2 Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr .  Laborda) 

34.3 Grupo Par lamen t ario Social isla 
(Porta\,oz: Si-. Laborda) 

35.1 Grupo Parlamcntario Mixto 
(Porta\,oz: S r .  Fcrnándcz-Pinar) 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Porta\uz: Sr .  Za\,ala) 

G ru po Pa 1-1 a mcn t a rio Popu la r 
(Porta\uz: Si-. Arcspacochaga) 

3.5.2 Grupo Parlamentario Mix to  
( Porta voz : Sr. Fe rná ndcz- Pi na i - )  

35.4 (nuevo) Grupo Parlamcntario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

35 bis (nuevo) Grupo Parlarncntario Populai- 
(Portavoz: Sr .  Arcspacochaga) 

467 

468 

46 

28 1 

469 

166 

282 

283 

470 

47 1 

472 

473 

474 

47 

167 

284 

48 

475 

285 
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Articulo Eiiiiiciidniiic 

36 

36.2 

37 

38 

39 

40 

Capítulo IV 
( n u c 180) 

41 

4 1.4 (nuevo) 

Giupo Parlamentario Popular 
(Porta\*oz: Sr. Arcspacochaga) 

Grupo Parlamcntario Misto 

Grupo Parlamentario M i x t o  

Grupo Parlamentario Misto 

G ru po Pa i- I a m c n t a i . i  o Po p u 1 a I- 

D. Vicciitc Bosque Hita (G. P. Populai-) 

(Portalwz: Sr. Fcrnándcz-Pinar) 

(Porta \'oz : S r . Fe rn ii n dcz- P i ñ a r ) 

(Porta\uz: S r .  Fci-nándcz-Piñai.) 

( Por t a \u: S r .  Ares pacoc haga ) 

Grupo Parlamentario Misto 
(Porta\.oz: Si-. Bci~iiii-dcz Al\.ai.cz) 

G i-u po Pa 1-1 a ni e n  t a i - i  o Py p u I a i' 
( Port a \'oz : SI- . A i~!spacoc ha ga ) 

Grupo Pai-l a ni en t a i-i o Soc i a I i s t a 
(Poi.ta\uz: Si-. Laboida) 

Grupo Parlamcii t a 1.i u Popul a r  

D. Vicente Bosque Hita (C.  P. Popular) 
(Portaiuz: Si.. Arcspacochaga) 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portaiuz: S r .  Sala) 

( Porta \'oz : S r . A res pacoc h aga ) 

Grupo Parlamentario Populai- 
( Po 1-1 a \'o% : S r . A res p a coc h a pa ) 

G ru po Pa 1 - 1  a mcn t a r i o Po pu I a I' 

(Porta\,oz: Sr.  Ai.cspacochapa) 

286 

49 

50 

51 

287 
376 

4 

288 

476 

289 
36 1 

135 

2 90 

29 1 

292 

27 1 

Grupo Parlamcntario M i s t o  

Grupo Parlamentario Misto 

Grupo Parlamentario Popular 

(Porta\wz: Sr. Castro Cordobcz) 13 

(Portavoz: Sr. Fcrnándcz-Pinar) 52 

(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 293 

D. Vicente Bosque Hita (G. P. Popular) 

- 261 - 

375 



Art lculo En rncndan te 
Numero 

de la 
enmienda 

41 bis (nuevo) 

4 1 ter (nuevo) 

42 

42.2 

42 bis (nuevo) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

Grupo Parlamentario Popular 
(PortavQ% Sr. Arcspacochaga) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Poi.tavoz: Sr. Arcspacochaga) 

Grupo Parlamcntario Mixto  
(Portavoz: Sr .  Bcrnárdoz Alvarcz) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

43 

43:l 

43 :2 

43.3 

44 

44.3 

44 bis (nuc\w) 

45. I 

-45 :2 

Grupo Parlamcntario Populac 
(Portavoz: Sr, Arcspacochaga) 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr. Fcrnándcz-Pinar) 

D. Viccntc Bosquc Hita (G. P. Pbpular) 

Grupo Parlarncntario Mix to  
(Portavoz: Sr.  Fcrnándcz-Pinar) 

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Cataluna al Senado 

D. Viccntc Bosquc Hita (C. P. Popular) 

Grupo Pai-lamcntario Populai- 

Grupo Parlarncntario Popular 

(Portavoz: Sr. Fcrnánclc/.:Piñnr) ' 

(Portavoz: Sr.  Sala) 

(Pdrta\.oz: Sr. Arcspacochaga) 

( Poi-t a \uz : SI-. A rcspacoc haga 

Grupo Parlanic.niario Misto 

D. Juan Antonio Bolca Foradada (G. P. Popular) 
(Porlawz: Sr. Fcrnandcz-Pinar) 

D . .* -M . .a d el Carmen Lo\dlc Alcn ( G .  P. Popular) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: S r .  Arcspacochaga) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

'Grupo 'Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr .  Fcrnándcz-Pinar) 

294 

295 

296 

5 

297 

298 

53 
374 

54 

55 

136 
373 

299 

300 

56 
356 
379 

30 1 

302 

57 

- 262 - 



Núm. 215 

N LIII~L*I'O 

c l l l l i l L ~ l l ~ l ~ l  

Articulo En i i icb i ida  ii ic' dc la 

Grupo Parlamcii tai-io Popula i' 

G ru po pa 1-1 a nicn l a  r i o PO pu I a i' 

G ru po Pa 1-1 a ni en t a i-i o Socia I i s t a 

(Porta\'oz: Si-. Ai-cspacochaga) 303 

(Purta\wz: Si-. Arcspacochaga) 304 

(Poi-ta\,oz: Si-. Laboi-cla) 477 

46.2 Grupo Pai-lanicntario M i s t o  

Grupo Pai-lamcntai-io M i s t o  

Grupo Pai.lanicntariu Popular 

G i'u po Pa r I a ni c n t a r i o Po pu I a r 

Grupo Pai-linicntai-io Populni. 

G i-u po Pa 1-1 a rnc t i  t a i- i  o Popu I a i' 

(Porta\.oz: Si.. FcriiEndcz-Piiiai.) 

(Porta\wz: Si-. Fci-nándcz-Piñai') 

(Porta\,oz: Si.. Arcspacochaga) 

(Por t a \x~ . :  Sr .  Ai-cspacochaga) 

(Poi-ta\,oz: Si-. Arcspacochaga) 

(Porta\uz:  Si.. Arcspacochagn) 

(Poi-ta\.oz: Sr.  Arcspacochaga) 
Grupo Pa i-lanicn ta i-io Socia I isla 

(Portaiuz: Si.. Laboida) 
G rupo Parla mcii t a i.io Soc ia I is t a 

(Portaluz: Sr. Laborda) 
G i-u po Pa r I a ni c n t a i- i o M i s t o 

(Portaluz: Si.. Fcrnándcz-Piiiar) 

G 1-u po Pa 1-1 a mcn t a r i o Popu I a i -  

47.1 

47.2 Grupo P a  1-1 a nicn t a i.io Popu la 1' 

G ru po Pa r 1 a rn q n t a r i o Po p u I a i -  

Grupo Pa 1-1 a nic n t a r i o Po pu I a i- 

G I-u po Pü 1-1 a n I c n I a i - i  o Pop u I a i-  

Giupo Parlamentario Populai- 

Grupo Parlamentario Populai- 

(Poi.ta\uz: Si-. Arcspacochaga) 

(Poi-ta\uz: Si-. Ai-cspacochaga) 

( Po r t a \'o% : S r.  A rcs p acoc h a ga ) 

( Po r t a \w : S r.  A i-es pacoc h a g i i  1 

( Porta \,o% : S i- . A i-es pacoc ha g a 1 

(Porta\*oz: Si-. Arcspacochaga) 

47.3 Grupo Par 1 a m c n t a r i o Po p u I a i- 

Grupo Pai-lanicntario Popular 

Grupo Parlamentario Populai- 

(Portaioz: Sr. Arcspacochaga) 

(Portavoz: Si-. Arcspacochaga) 

(Por t a \w:  Sr .  Arcspacochaga) 

58 

59 

30.5 

306 

307 

308 

309 

478 
479 

60 

310 

31 I 

312 

313 

314 

3 1 5 

316 

317 

318 
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Ariiculo Enmcndanic 
Numero 

de la 
enmienda 

48 

48 bis ( n u c w )  

49 

49 bis (nuc \u)  

50 

51 

52.1 

52.2 

53  

54 

Grupo Parlamcntai-io Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

D:' M:' del Carmen Lovcllc Alcn (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portaiwz: Sr. Laborda) 

(Portavoz: Sr.  Arcspacochaga) 

(Portavoz: Sr .  Arcspacochaga) 

Grupo Parlamentario Mix to  

Grupo Parlamcntario Cataluña al Senado 

G ru po Parla mcn t ar  io Popular 

(Porta\wz: Sr.  Fcrnándcz-Pinar) 

(Portavoz: Sr .  Sala) 

(Poríavoz: Sr .  Arcspacochaga) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portaiuz: Si-. Ai-cspacochagu) 

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parla mcn a rio Popular 

D. Josi. Isidoro Ruiz Ruiz  (G .  P. Popular) 

(Portaim: Sr.  Fcrnindcz-Piñar) 

(Portavoz,: Si-. Arcspacochaga) 

D. J u a n  Antonio Bolca Foi-adada (G .  P. Popular) 

D. Viccntc Bosguc Hita (G.  P. Popular) 

Grupo fai~lanicn ini-io Suc ¡al is t a 
(Portai~oz: si-. Laborda ) 

Grupo Parlamentario M i s t o  
(Porta\*oz: Sr. Fcrnándcz-Pinar) 

G r u po Pa r I a m c n t a i- i o Soc i a I i s t a 
(Poi-taiuz: Si-. Laborda) 

G rupo Pa 1-1 a mcn t ario Socia I i s t a 
(Portaiwz: Sr.  Laborda) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Si-. Laborda) 

3 19 

320 
3 80 

480 

61 

137 

32 1 

322 

62 

323 
352 

357 

370 

63 

324 

48 I 

64 

482 

483 

484 
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Articulo Enmcndanic 
Numero 

de la 
enrnicnd,a 

59 bis (nuevo) 

60 

60.2 

60.3 (nuc\w) 

61 

62. I 

62 2 

62.3 (nuc\*o) 

Grupo Par I amen t ario Socia I i st a 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

Grupo Parlamentario M i x t o  
(Portavoz : Sr .  Fe r nándcz- Pi tiar 

Grupo Parlamentario Scnadorcs Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: S r .  Za\fala) 

Grupo Par1 a mcn t a rio Popu I a r  
(Po r t a iw:  Si-. Arcspacochaga) 

Grupo Par lamen tai-io Popular 
(Portavoz: S r .  Arcspacochaga) 

D. Viccnlc Bosque Hita (G .  P. Popular) 

Grupo Parlamentario Misto 
(Portaluz: Sr .  Fci-nándcz-Piñarl 

Grupo Parlanicntario Mixto 

Grupo Pai-lanicntai-io Scnadorcs Nacionalistas Vascos 
(Porta\*oz: S r .  Za\,ala) 

Grupo Parlamentario Populai- 
(Portai-oz: S r .  Arcspacochaga) 

Gi-upo Pai-lanicntario Populai- 
( Por t a \'oz : S r . A i:cs p acoc h aga 1 

Grupo Parlamentario Soci a 1 '  ista 
(Porta \w: Si-. La boi-da 

. (Porin\.uz: Si-. Fci-nándcz-Pinar) 

G i-upo. Pai-lamcn t ario Popu lar 
( P o r t a ~ w :  Si-. Arcspacochaga 

Juan Antonio Bolca Foradada (G .  P. Popular) 

Gi-upo Pai-la mcn t ario Socia I ist a 
(Portavoz: Si.. Laborda) 

G i.upo Pa 1-1 a mcn t ario Popu la i-  

(Poi-ta\uz: Si-. Aicspacochaga) 

G i-u po Pai-l a mcn t ar io  Popu la i' 

Grupo Pai-lamcn t ar io  Popular 
(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

(Portavoz: Si-. Arcspacochaga) 

486 

69 

170 

335 

336 

337 

70 

71 

171 

338 

339 

34 1 
358 

342 

488 

340 

343 

345 
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63 bis (iiuc\.o) 

64 

64.3 

64.4 (nuc\.o) 

65 

66 

68.1 

68.2 

69.1 

69.2 

70  

71 

Grupo Pa i - l u  i i i c n  tai-io Popu la i' 
( P o i ~ a \  01.: Si.. Arcspacuchaga) 

c i -upo Pai-lnillcillario Populai. 

G i-upo Pa i - la  mcn La i-i o socia I i s 1 a 

(Poi.in\uz: Si.. Arcspacochaga) 

(Poi.ta\uz: Si.. Laboida) 

D.' M.' cl S I  Caimicn Lo\,cllc Alcn (G .  P. Popular) 

G i-u po Pai.la nicii t a i. io 
(Porta\YJz: si-. 

Grupo Pa i-la nien t a i-io 
( Poi.1 a \'O% : s 1'. 

G i.upo Pii rln nicii ta i-io 
(Porla\,oz: si-. 

Grupo Pa i-la nicn t a i- i  o 
(Porta\~oz:  si-. 

G i-u po Pa 1-1 a ni c t i  t a r i o 
(Poi . ta \m:  si-. 

G i-u po Pa i d  a nic n t ari o 
(Porta\ ,oz:  si-. 

Gi-upo Pni-lnnicniai-¡o 
(Poi-ta\.oz: si-. 

Grupo Parla -cn tai-io 
(Poi.ta\uz: si-. 

Grupo Pai-lamcntai-io 
( P o r t a \ w :  s r .  

G I-u po Pa 1-1 a nicn t a i-i o 
(Porta\uz:  Sr. 

Grupo Parlamentario 
(PortaLroz: Si-. 

Grupo Par I a mcn ta r io 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Poriaioz:  S r .  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: S r .  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: S r .  

Misto 
Fci-iiánclcz-Pi tiai.1 

Misto 
Fe rn ii t i  de 7.- P i ti a i' 

Ai.cspacoc1iag.a) 

Ai-cspncochaga) 

Popu 1 a 1' 

Popu 1 ¿i 1- 

Misto 
Fe i-ná n dcz- Pi ti a 1.) 

M i s t o  
Fcimá ndcz- Pi na r ) 

M i s t o  
Fcrninclcz-Pitiai-) 

Ai.cspacochaga) , 

Popu 1 a 1- 

Populai- 
Arcspacochaga 

Misto 

Fe r n á n dc z- P i ti a r ) 
Cataluña a l  Senado 
Sala) 
Senadores Nacionalistas Vascos 
Za\fala) 
Populai- 
Arcspacochaga) 

Mixto 
Fc r ná n dcz- P i ñ a r ) 
Populai- 
Arcspacochaga) 

344 

34.5 

489 

38 I 

72 

73 

346 

347 

74 

75 

76 

348 

349 

77 

140 

172 

350 

78 

386 
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A 1.1 icu 10 En rncndün ic 
Numero 

dc la 
cnrnicndü 

7 1 bis (nuc \u)  

72.2 

72 bis (nuevo) 

73. I 

73.4 (nuc \u)  

74.1 

74.2 

74.3 

74.4 

74.2 (nucw) 

75 

Grupo Parlamentario Soci ¿I 1 '  ista 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

Giupo Parlamentario Mixto 

C ru po Pa i d  a rncn t a rio M i x lo 
(Portavoz: Sr. Fcrnándcz-Pinar) 

(Porta\uz: Sr .  Fcrnándcz-Pinar) 

G ru po Par I a rncn lar io Popu lar 
(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

Grupo Parlarncntario Popular 
(Porta\*oz: Si-. Arcspacochaga) 

C i-u po Po i-la nicn t ari o Popu I a r 
(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

G i-u po Pa 1-1 a ni en t a r io M i s t o 
( Porta \foz : Sr. Fe r nándcz- Pi na r 

D. Vicente Bosque Hita (G. P. Popular) 
C i-u po Pa 1-1 a mcn t a i-i o Popu ta i- 

(Poi-ta\.oz: Si-. Ai-cspacochaga) 
G i-upo Pa i-la rncntario Soc ¡a  I is t a 

(Porta\uz: Si-. Laborda) 

Grupo Pai-larncntai.io Populai. 
( Por t a \'oz : S r . A res p acoc h a g a  

C i-u po Pa 1-1 a mcn t a i-i o Socia I i s t a 
( Poi-ta\uz: Sr. La boi-da) 

G i'u po Pa 1.1 a ni c i i  t a i-i o Se n a d o res N ac i on a 1 i s t a s  V ascos 
( Por1 a \'O?. : s 1'. Za \,a 1 a ) 

D. Vicente Bosque Hita (C. P. Popular) 

( Port ai'oz: Si-. La bu i d a )  
G I'U po Pa 1.1 a me11 t a i- io socia I isla 

G i-u pu Pa 1.1 a mcn t a r io Soc i a I i s t ü 

(Poi~a \*oz :  Si-. La boida) 

Giu po Parla rncn iai-io Socia I ista 
(Poi-t ai-oz: Si.. La boida) 

G i-upo Pai-lamen t ario Socia I ist a 
(Porta\uz: Sr. Laborda) 

490 

79 

80 

387 

388 

389 

81 

82 
385 

390 

49 1 

390 

49 1 

173 
,372 

49 1 

49 1 

49 1 

493 
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Articulo 

7 5  bis (nuc\w) 

76.4 

Grupo Pai-lanicntario Socialista 
( Poi.ta \voz: Sr.  La boida) 

G i-upo Parla iiicii t a i-io Mis to  
(Poi-ta\,oz: Si.. Fci.nandcz-Pi~ai.) 

Grupo Pai-lanicntario Scnadoi-es Nacionalistas Vascos 
( Por1 a\.oz: s 1'. Z a  \.a I a 

G i-upo Pai.la nicn t a i-io Popu I a i'  
(Porta\ ,oz:  Si-. Ai-cspacoclingu) 

76 bis (nuc\.o) 

Título V 

( n u c w )  
Capítulo VI 

77.1 

77.4 ( n u c w )  

78.3 (nuc\.o) 

81  

82 

84.1 

84.3 

G i-upo Pa i - l a  mcn ta i-io Popu I a i'  
(Poi-ia\,uz: Si-. Ai-cspncochaga) 

G i-upo Pai-la iiicn ta i-io Popu la i' 
(Poi.ta\'oz: Si-. Ai.cspacochaga) 

Gi-u po Pa 1-1 ;\mcn t al-io Popli I al. 
(Poi-~a\ ,oz:  Si-. Arcspacochapa) 

Gi.upo Pai-lanicniaiio Popular 
(Poi-ta\,uz: Si-. A i-cspacochaga) 

D .  Juaii  Aiiionio Bolca Fui-adada ( G .  P. Popcilni.) 
G i-upo Pa i.lanicii tario Popu la i -  

( Po 1-1 a \.oz : S r .  A res pacoc ti a g  a ) 

D. Viccntc Bosque Hi ta  ( G .  P. Populai-) 

Grupo Pai-lanicniaiio Populai- 
( Por t a \u%: S I- . A i-es pacoc haga ) 

Gi-upo Parlamentar io  Populai- 

D. Viccntc Bosque Hita (G.  P. Populai-) 
Grupo Parlamentar io  Popular 

( Po 1-1 a \uz : S t- . A res pac oc h a g a ) 

(Portaiwz: Si-. Arcspacochaga) 

Grupo Parlamentar io  M i x t o  
(Portavoz: Sr. Fci-nándcz-Piñai-) 

392 

83 

174 

39 I 

83 

87 

393 

392 , 

394 

39.5 

3.59 

396 

384 

397 

398 
383 

398 

8 5 
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Enmcndanlc 
Numero 

dc la 
cnmisnda 

87 

88.1 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala) 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

Grupo Par1 a mcn t ario Popular 
(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

Grupo Parlamcntario Popular 
(Port aiuz: Sr. Arcspacoc haga) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr.  Arcspacochaga) 

Grupo Parlanicntai-io Popular 
(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

G i-u po ,Par la rncn t a rio Popu I ar  
(Port a\'oz: Sr. Arcspacochaga) 

Grupo Pai-lanicntai-¡o Populai- 
(Poi-ta\xx: Sr. Arcspacochaga) 

G I-U po Pa 1-1 a mcn t a r i o Misto 

G I-u po Pa 1-1 a nic n t a i-i o Sc n ;ido rcs N ac i o n  a I i s t as Vascos 
(Poi-iaiuz: Si-. Fci-nBndcz-Pinai-) 

( Por1 a \'O% : s i- . Z a  \.ii I a ) 

C i.upo Pa 1.1 a nicn t a i-io M i s t o 

Grupo Pai.lumcnt;ii-io Senadores Nacionalistas Vascos 

Ciupo Pai*lnnicntai-io Scnndorcs Nacionalistas Vascos 

Gi-iipo Pai-lanicntai-¡o Scnadoi-cs Nacionalistas Vascos 

D. Juan Antonio Bolcn Foi-adada ( G .  P. Popular) 
Gi-upo Pai.lanicntai-io Socialista 

( Poi-t a \'o% : S I' . Fc i-n ii n clcz- P i n a i- ) 

(Poi-ta\~oz: si-. Z a \ . a l a )  

(Poi-t¿i\~oz: si-. Za\¿ila) 

(Porta\*oz: sr. Zavala) 

(Poi.ta\uz: Si-. Laboi-da) . 

Gi-upo Pai~lnnicntario Senadores Nacionalistas Vascos 
(PorLavoz: si.. Zavalq) 

Ci.upo Pai-lamcntai*io Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: si-. Zavala) 

Grupo Parlanicnt,ai-io Socialista 
(Portavoz: Si-. Laborda) 

141 

175 

398 

400 

40 1 

398 

399 

402 

403 

86 

176 

88 

177 

183 

187 
360 

494 

178 

184 

495 

- 270 - 



Núm. 215 

Aiiiculu 
N LI 11 1 C’ 1.1) 

LIC’ l i l  

C ~ i l i l l i C ~ l l L l i i  

88.2 Grupo Parlamcntario M i x t o  
(Portavoz : S i- . Fe rn 5 ndcz- Pi nar) 

G r u  po Pa 1-1 a ni c n t a i-i o Se n a cl o i-es N ac i o n a I i s t a s V ascos 
(Port a\wz: S 1’. Za\ .a  I a )  

G i-u po Pa r I a ni  en t a ri o S e  n acto i ~ s h  Il ;ic i onn I i sí  a s  Vascos 
(Porta\x.m si.. Z a \ ~ a l a )  

G i-u po Pa r I a nic ti t a i-i o Socia I i st a 
(Portaiwz: Si-. La boida) 

88.3 

89 

89.2 

90.1 

90.2 

90.3 

Gi-upo Pni-lamcntai-io Senadores Nacionalistas V;iscos 
( Por t a\.u7. : s I‘ . z a \ a I 21 ) 

G i-upo Pa 1-1 a nic t i  t a r i o Popu 1 i i  I .  

(Poi-t ;i\’oz: S 1’. A i.cspucoc.lingii 
G i-iipo Pa 1.1 a nicn t a i-io Socia I is t a 

(Poi.ta\uz: Si-. Laboi-da) 

Gi-u po Pa 1.1 a nicn t a i - i  o Se i i  ;i cl ui’cs N ;ic i o nn I i s t a s  Vascos 
.(Poria\YJz: si-. Z a \ ~ ¿ l l a )  

Grupo Pai-lanicntario Misto 
( Po 1-1 a\’oz: Si-. Fe i-níi ti dcz- Pi tiii 1.1 

Grupo Pai-lamen t a rio Social i s l a  

( Po i ~ a \ x ~  : S r .  La bu ida  ) 

G I’LI po Pa r I a ni c n t a r i o M i s to 
(Poi-ta\,oz: Si.. Fci.nánclcz-Piñai-) 

G i-upo Pa 1-1 a nicn ta i-io M i s to 

( Porta\.oz: S r . Fcrná nclcz- Pi i i ~ i  i.1 
Gi-upo Parlamcritai-io Soci: ‘1 1 ’  ISt¿I 

(Porta\uz:  Si-. Laboi-da) 

G r u p o  Par I a m en  t íi r i o Ca t íi I u ti i i  +I S e  t i  d o  
(Porta\.uz: Si-. Sala) 

G ru po Pa 1-1 a nicn t a i-i o Se n a  do res N íic i on a I i s t a s Vascos 
(Poi-ta\.oz: Sr. Za\ .a l i i )  

Grupo Pai-lamcntario Scnudoi-cs Nacionalistas Vascos 
(Porta\-oz: SI-. Za \,a I t i )  

Grupo Parlameniario Populai- 
(Porta\soz: Sr.  Arcspacochaga) 

Grupo Parlamcntario Populai- 
( Por t a \,oz : S i-  . A res p iicoc h a g a ) 

Gr-upo Parlamentario Soci, ‘1 1 ’  isla 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

90.4 (nuevo) Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Si-. Laborda) 

89 

178 

185 

4Y5 

186 

404 

49.5 

179 

YO 

-196 

Y 1  

Y 3  

4Y7 

143 

I X X  

1 YO 

405 

406 

4Y9 

4YX 
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Numci-o 

cnniicnda 
AriícuIu Enrnciidanic de la 

91 Grupo Parlamentario M i x t o  
(Portavoz: Sr. Fcrnándcz-Pinar) 

Grupo Parlamcntario Socialista 
(Portavoz: Sr.  Laborda) 

92.1 

92.2 

92.3 (nuc\.o) 

93 

94 

95 

96 

97.1 

Grupo Parlamentario M i x t o  
(Portavoz: Sr. Fcrnándcz-Pinar) 

Gru po Pa r la mcn t a ri o 
(Portavoz: Sr 

Grupo Parlamcntario 
(Portavoz: Sr 

G iu po Par I a mcn t ario' 
(Porta\roz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Porta\*oz: Sr. 

Grupo Parlanicntario 
(Porta\'oz: Sr. 

Grupo Parlamcntario 
(Porta\wz: Sr. 

Grupo Pai-lanicntai-¡o 
(Porta\.oz: Si-. 

Grupo Parlanicntario 
(Poi-ta\~oz: s r .  

Giupo Pai-lanicntai-io 
(Porta\-oz: Sr. 

Grupo Pa i-la nicn t al-io 
(Porta\'oz: si-. 

G i-upo Pai-la nicn t a i-io 
( Poi-t a \'O% : s 1 ' .  

G i.upo Pn 1-1 a ni en t a r io 
(Poi.ta\.oz: s r .  

G i-upo Pa i - l a  nicn i ario 
(Porta\~oz: sr .  

Grupo Pa i-la nicn iario 
(Porta\*oz: si-. 

Gi-upo Pai-lanicntario 
(Poi-ta\w.: Si-. 

G i.upo Pa 1-1 a nicn t a r io 
(Portavoz: s r .  

Grupo Pai.larncntario 
(Porta\*oz: s r .  

Senadores Nacionalistas Vascos 
Za \*ala ) 
Senadores Nacionalistas Vascos 
Zavala) 

Soc ia I i s t a 
Laborda) 

Soc ia I isla 
Laboteda) 

M i s t o  
Fe rnándcz- Pi nar) 

M i s t o  
Fcrnándcz-Pinar) 
Popular 
Ai-cspacoc haga 1 

M i s t o  
Fcrná ndcz- Pi nar ) 
Senadores Nacionalistas Vascos 
Z a  \a I a ) 
Se ti a doi-cs 'N ac ion a I i s I a s Vascos 
Za\.¿lla) 
soc ia I ist a 
La borda) 

M i s t o  
Fcimándcz-Pinar) 
Senadores Nacionalistas Vascos 
Z a \ d a  
Senadores Nacionalistas Vascos 
z a \.a I a 1 
Popu I a r 
Arcspacocliaga) 

M i s t o  
Fcrnándcz-Pi nar) 
Scnadorp Nacionalistas Vascos 
Za1.a la)  

93 

50 1 

94 

180 

191 

500 

502 

95 

96 

408 

97 

182 

1 a9 

503 

98 

181 

192 

409 

99 

193 
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Artículo Enmendantc. 
Número 

de la 
enmienda 

97.2 Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

98 Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

98.1 Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

98.2 

98.3 

98.4 

98.5 

99 

99.1 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr.  

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 

Senadores Nacionalistas Vascos 
Zavala) 

Mixto 
Fernández-Pinar) 

Senadores Nacionalistas Vascos 
Zavala) 
Popular 
Arespacochaga) 

Cataluña al Senado 
Sala) 
Senadores Nacionalistas Vascos 
Zavala) 
Popular 
Arespacochaga) 
Popular 
Arespacochaga) 

Cataluña al .Senado 
Sala) 
Senadores Nacionalistas Vascos 
Zavala) 
Popular 
Arespacochaga) 

Senadores Nacionalistas Vascos 
Zavala) 

Popular 
Arespacochaga) 

Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr. Fernández-Piñar) 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

99.2 Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala) 

194 

1 O0 

195 

410 

143 

196 

412 

413 

143 

197 

414 

198 

1 1  I 

199 

101 

200 

407 

144 
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Artículo Enmendante 
Numero 

de la 
enmienda 

1 O0 

101 

102 

103 

103.1 

103.2 

104.1 

104.2 

104.3 (nuevo) 

104.4 (nuevo) 

104 bis (nuevo) 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

Grupo Parlameñtario Mixto 
(Portavoz: Sr. Fernández-Pinar) 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

' (Portavoz: Sr. Fernández-Pinar) 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr. Fernández-Pinar) 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr. Fernández-Pinar) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

Grupo Parlamenta;io Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Fernández-Pifiar) 

(Portavoz: Sr. Zavala) 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr. Fernández-Pinar) 

20 1 

102 

202 

415 

103 

203 

504 

104 

105 

505 

506 

204 

507 

204 

106 

204 

204 

107 
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Número 

enmienda 
Artículo Enmendante de la 

105.1 Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala), 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

1 05.2 Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 

D. José Isidoro Ruiz Ruiz (G. P. Popular) 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

1 05.3 Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr. Fernández-Piñar) 

(Portavoz: Sr. Sala) 

(Portavoz: Sr. Zavala) 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 

105.4 (nuevo) Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr. Bernárdez Alvarez) 

(Portavoz: Sr. Zavala) 
Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 

106.1 

107 

108 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr. Fernández-Piñar) 

D. Vicente Bosque Hita (G. P. Popular) 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

D. José María García Royo (C. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Popular 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 
Grupo Parlamentario Popular 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 
Grupo Parlamentario Popular 

(Portavoz: Sr. Arecpacochaga) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda) 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. Sala) 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

108.2 (nuevo) Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arecpacochaga) 

205 

508 

205 
353 

108 

145 

205 

6 

205 

1 o9 
37 1 

206 
355 

416 

417 

418 

509 

52 1 

207 

419 

420 

- 275 - 



Núm. 215 

Número 

enmienda 
Artl.culo Enmendante de la 

1 o9 Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
[Portavoz: Sr. Zavala) 208 

110 Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
.(Portavoz: Sr. Zavala) 209 

1 1  1 . 1  Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 

D." Maria del Carmen Lovelle Alen (G. P. Popular) 

(Portavoz: Sr. Zavala) 

(Portavoz: Sr. Zavala) 

I 1.2 Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

111.3 Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

(Portavoz: Sr. Zavala) 

1 1  1.4 Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalislas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

(Portavoz: Sr. Zavala) 

1 1  1 bis (nuevo) Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr. Bcrnárdez Alvarcz) 

112 Grupo Par1amcnt;irio Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala) 

112.1 Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

112.2 Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

112.3 Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Zavala). 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

210 

213 
382 

210 

210 

214 

210 

215 

7 

520 

21 I 

216 

42 1 

21 I 

42  1 

21 1 

42 1 
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Articulo En niciidaiiíc 
Númciu 

dc lil 

ct1111 ict1Ja 

I 12.4 (nuc\io) 

1 12.5 (nuevo) 

113 

114 

115 

1 15 bis (nuevo) 

116.1 

116.2 

117 

117.1 

117.2 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Si- 

Grupo Parlamentario 
(Portaluz: Si- 

Grupo Pai-lanicn tario 
íPorta\wz: Si- 

Grupo Parlamentario 
(Porta\uz: Sr 

Grupo Par1 a ni en t a ri o 
(Porta\uz: Si- 

Grupo Pai-lanicntario 
(PortaLroz: S r .  

Grupo Pa 1.1 a m c n t a r i o 
(Portavoz: Sr. 

Popular 
Arcspacochaga) 

Popular 
Arcspacochaga) 

Populai- 
Arcspacochaga) 

Mis to  
Fcrnándcz-Pinar) 

Mix to  
Bcrnardcz Alvarcz) 
Cataluña al Senado 
Sala) 

Mix to  
Bcrnárdcz Al\m-cz) 
Senadores Nacionalistas Vascos 
Za\rala 1 

D. Josb Isidoro Ruiz Ruiz (G. P. Popular) 

Grupo Parlamentario Mix to  

Grupo Parlamcntario Mix to  

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 

(Porta\uz: Sr.  Bcrnárdzz Al\,arcz) 

(Portavoz: Sr .  Fernándcz-Piñar) 

(Portavoz: Sr.  Zavala) 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr.  Zavala) 

Grupo Parlamcntario Popular 
(Portavoz: Sr.  Arcspacochaga) 

Grupo Parlamentario Mix to  
(Portavoz: Sr.  Fcrnándcz-Piñar) 

D. Vicente Bosque Hita ( G .  P. Popular) 
D. Vicente Bosque Hita (G. P. Popular) 
Grupo Parlamcntario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

Grupo Parlamentario Pópuiar 
(Portavoz: Sr. Arcspacochaga) 

422 

42 1 

42 1 

110 

8 

146 

9 

212 

35 1 

10 

1 1 1  

217 

218 

423 

112 

364 
365 

424 

425 

426 
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Núm. 315 

~ -~ 

Numero 

enmienda 
Articulo Enrnendante de la 

17.3 (nuevo) 

118 

119.1 

119.2 

119.3 

Disposiciones 
adicionales 

Primera 

Segunda 

Terccra 

Cuarta 

Quinta 
(nueva) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo .Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Fernández-Piñar) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Fernándcz-Pinar) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Fernández-Pinar) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Fernández-Piñar) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

D. Juan Antonio Bolca Foradada (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

(Portavoz: Sr. Fernández-Piiiar) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

Grupo Parlamcntario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Bernárdez Alvared 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

Grupo Parlamcntario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr. Fcrnándcz-Piñar) 

427 

113 

428 

114 

430 

115 

43 1 

116 

429 

12 

117 

432 

433 

434 

1 1  

435 

510 

118 
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Núm. 215 

Número 

enmienda 
Artículo Enmendante de la 

Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Sala) 149 

(Portavoz: Sr. Zavala) 219 

Disposiciones 
derogatorias 

Primera Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

Segunda Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr.  Fernández-Pinar) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

Disposiciones 
transitorias 

Primera Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Fernández-Piñar) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

Segunda Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr. Fernández-Piñar) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 
Grupo Parlamentario Popular 

Tercera 

Sexta 

Séptima 

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

(Portavoz: Sr. Fernández-Piñar) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr. Fernández-Piñar) 

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

(Portavoz: Sr. Fernández-Pinar) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

51 1 

119 

512 

120 

437 

121 

438 

122 

439 

440 

123 

124 

44 1 

442 

443 
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Núm. 215 

Número 

enmienda 
Articulo Enmendante de la 

Octava 

Novena 
(nueva) 

Disposiciones 
finales 

Primera 

Segunda 

Tercera 

Cuarta 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: $r. Fernández-Pinar) 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr. Fernández-Pinar) 

D. Vicente Bosque Hita (G. P. Popular) 
D. Vicente Bosque Hita (G. P. Popular) 
D. Vicente Bosque Hita (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Popular 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Porfdvoz: Sr. Arespacochaga) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

Grupo parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Fernández-Pinar) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr. Fernández-Pinar) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. -Arespacochaga) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr. Fernández-Piiiar) 

444 

125 

126 
366 
367 
368 

445 

513 

514 

446 

515 

436 

516 

127 

447 

448 

128 

449 

517 

129 
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Núm. 215 

Articulo Enmendante 
Número 

de la 
rnmit-nda 

Quinta 

D. Vicente Bosque Hita (G.  P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda) 

Grupo Parlamentario Mixto 
(Portavoz: Sr. Fernández-Piñar) 

Grupo parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda) 

369 

518 

130 

450 

519 
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